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o

Oficio Nro. GADIMCD-SG-0020
Daule, 17 de diciembre de 2025

Asunto Protocolización del CONTRATO No. 061-2025-LP|-GADIMCD'2025-03'
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL DE OBRA NO. LPI.GADIMCD.
2025-03.

Dra.
LUISA CORINA BUESTAN CHAVEZ
NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓI.¡ OEUUE
En su Despacho

De mi consideración

El l7 de diciembre de2025, se suscribió el CONTRATO No. 061-2025-LP|-GADIMCD-
2025-03, celebrado entre la coMPAÑ¡A RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
ClA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes Nro. 1791344154001, y el Gobierno
Autónomo Descentralizado llustre t\Iunicipalidad del cantón Daule, legalmente
representado por el Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar, en calidad de Alcalde del Cantón
Daule.

El numeral 2 del artículo 18 de la Ley Notarial determina:

"Son atribuciones exclusivas de /os notarios, además de /as constantes en otras leyes:

"(...) 2.- Protocolizar instrumentos públicos o privados por orden iudicial o a solicitud de
parte interesada patrocinada por abogado, salvo prohibición legal".

El artículo 69 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el

Reglamento General a la LOSNCP establece los documentos que se deben protocolizar
ante Notario Público.

Por lo expuesto, solicito a usted muy comedidamente, se sirva incorporar en el protocolo a
su cargo, el instrumento en referencia; adicionalmente requiero se confiera (2) dos copias
certificadas del instrumento protocolizado.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Abg. Tania S nez

o

SECRETARIA GENERAL
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OEL CANTON
NOTARIA

*
orRecctóN PRovTNCTAL DE GUAYAS

CONSEJO DE LA JUDICATURA

ACTA DE SORTEO DE I.¡OTRNíRS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL
SECToR pÚeLIco

N" 202509SCP00847

En el Cantón Daule, con fecha 17 de diciembre del2025 a las 15:28, en mi calidad de
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Guayas, en atención a la solicitud
efectuada por medio de Formulario Único para Sorteo de Notarías para Contratos
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo:

o

o
ESTELA JESSENIA AGUIRRE ROIUERO

Ejecutor Sorteo

Elaborado por. ESTELA JESSENIA AGUIRRE ROI\,'IERO

Fecha Sorteo: 17 DE DICIEMBRE DEL 2025 15.28

Señor Notario:
A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas deb¡damente
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura
que corresponda.

CONTRATO NO. 061-2025-LPI-GADIMCD-2025-03 I CONSTRUCCION DEL
IVALECON EN LA PARROQUIA URBANA SATELITE LA AURORA

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL
CANTON DAULE

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA

NOTARIA PRIIVERA - GUAYAS - DAULE

LUISA CORINA BUESTAN CHAVEZ (TITULAR)
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- Constitucirin de la Repúhlica del Ecuador

Artículo 177.- "1.u FLtttt:itin ludiciol .\e cirrtpone di: ór.qarns jLuisLliccionales, rÍr.qronrts tir/n¡irtlslt¡fjr',,s,

cont¡tt'ten;io:; v lod,t lo ne ccsario pc,ra lit atiecuotlo aiintinistrLtcitin dc iLrstictn."

Artículo 178.- "(...) El Ct)nsejo dt, ltr ltitlicotLr¡¿¡ e.s c/ ór.ü¡t¡to de.c¡obierno, odtni¡¡istrut'it¡n, vtgiltinciu .'.'

d1:;ciplina dc lo Funtitln Jutlicial.
La Función lurliciul t¿nclrti cotno t.ir{¡ttnos {tLt:(il¡cres c/ -s":r-i,icio ntttut'ittl, lú.t rnortillüCL)tL's jLtdiciules, lr)s

tlepttsitarir¡.s iLttliciolts ¡'los ¿1t'al¿í-t que dctrrn¡inc la le.v.

Lo D,:fensorío Ptiblica 1t /t¡ F¡.scolio 0ent,ral d¿l E:;tado sort ór.q¡unos autt¡na¡nt¡s de la F'u¡tcititt lLtdícittl.

todo lo ttecesur¡o pora kt ud¿cuatltt adtnitlistroL'iót1 dt' justiciu."

Artículo 227.- "L.u utln¡intstrutit.itt ¡:tiblit'u L.t)nstit.u\/e un sart'icit¡ u lu colttti:,'iLiutl t¡ut'-sc litlc pttr 1,,:;

purtici¡tLtcir)tt, pictrtifit:ttcit.in, tr(lnsl)ttrittlL:¡u,y e,,'clLtctcítirt".

- Critligo Org:inico de la Irrnción f uclicial

tir'y¡utros orlt¡¡i¡tisL¡LtLtv'¡¡, ¡ir.qortos otixrlirlri'sy rir,t¡tttto.; ttttttint¡ntos.

t-l Lttnscjtt tlt lti Jtitlicctturd rs ¿/¿) orgtno ¡r.s¡r-ri /7renf(// püro oSe[iurut' el correctÍ), eficit'rttt' v coot Ll¡t¡ttLlo

-Resolrrcií¡n No. 784-2016 enritida por el plerro tlel Couseio de l¿ Jutlicatrrra

Nunleral .1.1.1 literal o) rnisnitr qrLe cst:iblece cr)rno potl'st;ld exclusiv¡i cir la Dirtcciirn Plovirrciair "¡...)

Ciloltliit¡r ,v Superr.,isar, ricltro rlt., su conrpe te n( ja el f L¡nciort¡nrietrto (le IJS ttotal ía.s ett l.t llrovitlcia ( I '

- Ley Orgánica de Contratación Pública

Artícr¡lo 69.- "l.t¡s ct»t(toios t!Lte pt)r sil nulLltule/.t/ r.r c.y/)¡e.s() ntttttlLt[o tlt.: lo Lt-v lo requit:rott sr:

lbrntolit-ortirt cn t,scrit¿lli¡ priblit:ti ciantro tlt'l térntit¡,¡ dc quinct (15) díos tiesdt'lu rioiilicut-itltt dt: lu

trtljudicuciritt. Los Lontrou)s cu"t'u cuuntíu sau i,quul o sup¡:rior u lu btt.sc prev'isto puru lo lícitttcitin sL

cont rutistü".

- Ley Notarial

Artículo il¡nurnerado prirnero siguiente al artículr-¡ 19, r'efere¡rte a la suscripcirin de'cotrtratos
establece: "l,a unitlctd corrcspondiente se encur.qarti de rerulizur t:l st¡rteo entrr: ltts notctrius v lt.¡s nt¡tat ius

tle lo juristliccíón tlo¡tde se celtbran los t:ontrdtos qLte proven.qon dcl scctor públicrt -y Iüs etnpres(t\
ptiblicus",

Articulo innumerado scgr¡n(lo, siguiente al articulo 19 referente a la suscripción de contratos
establece: "!,as contrdtas tle obru a prestación Lle servicios celebrados con el sector ¡ttiltlito, que L'o¡1¡'ot'nte

u lu Ler- rL,(lLtierutl il¿t ¿'scritura pública, tlt'bertín autorizurse prei'e'rt'nte'merlte uttte un notorio d('lQ
juristlicción tlt¡nde se ejecute la r¡I¡ra".

o

o

S.ñor Notario:
A partir C-o a fecha dc prcsente sorteo. r.isted trr:ne 72 horas par¿.r la presentación de cxcUsas debicl¡rrt,entc
nrol ,raCas en casc que sea pe r:inenle por rnedro de oIicro a a Drrección Prc,¡incia] dei Cons¿lo d¿ la Juriicatura
que corresponda

Página 2 de 2



18112125,8:09 a.m. Gmail - Re: CONTRATO No. 061-202S-LPI-GADIMCD-2025-03

M Gmail

O

Lu¡sa Buestan <l

Re: CONTRATO No. 061 -2025-LP|-GADIMCD'2025'03
'I mensaje

Estela Aguirre <estela.aguirre@funcionjudicial. gob.ec> 17 de

Para: Kerly Chavez Martinez <kchavez@daule.gob.ec> 01 DAULE LUISA CORINA BUESTAN CHAVEZ <luisacbuestan@gmail.com>

Excelente Dío

Adjunto el Acto correspondiente, firmodo electrónicomente.

Soludos cordioles

o

Estela Aguirre Romero.

Eiecutor de Sorteo
Secretaría Provincial y Archivo

Di¡ección Proüncial de Guavae

Dirccción: Pedro Moncayo entrc Vélcz y 9 dc Octubre

PBX: M2-599t00 Ert:405ó7

Cclul¡r; 0998E92399

E-msi¡: estela.aguirre@funcionjudicial.gob.ec

El mié, 17 dic2025 a la(s) 3:21 p.m., Kerly chavez Mart¡nez (kchavez@daule.gob.ec) escribió:

' Estimada Estelita:

Adiunto me oermito remitir el Formulario del coNTRATo No. 061-2025-LPI-GADIMCD-2025-03 que tiene. por objeto la
;,óóñirñúiCtóñbei rvlar_EcoN EN LA pARRoeutA URBANA sATÉLIE LA AURORA", para el respectivo sorteo entre

las Notarias del Cantón Daule.

Agradezco que una vez sorteado el mismo nos remita el acta respectiva

Saludos cordiales,

Abg. Kerly Chávez

Not¡ dc dBcsrEo: La infomación con¡cnida cn cstc conco clcctrónico y cualquio uchivo adjuto cs mnfidcncial y solo puedc scr utilizada por la pcrmna a la cual cstrá dirigido Esta

autorización cxpresa dc Conscjo dc [a Judicatu¡a

consejo de ta Judicatrra. no asume r€sponsabilirlad sobre opiniones contenidm en este coreo el€ctrÓnico

Judietura.

conscjo dc la Judicatura. docs nol assmc my rcsponsibiliry for üc opinions containcd hcrcin.

É iit#to*rEo-202s0escP00847'pdf

DEL CANTON

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=6f48c78f02&v¡ew=pt&search=all&permthid=thread-f:1 851788758635831677&simpl=msg-f:1 851 7887586358 1t1
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CONTRATO No. 061 -2025-LPl-cADIMCD-2025-03

Proceso: LPI-GAD¡MCD-2025-03

OBJETO: ..CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓT,¡ Cru LA PARROQUIA
URBANA SATÉL¡TE LA AURORA"

CONTRATISTA: COMPAÑíA RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
CIA. LTDA.

CUANTIA: USD $1 3'3 1 8.245,437 1 4

PLAZO:480 DíAS

*********rr * **********

o

o

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES

A los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco,
comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el Gobierno
Autónomo Descentralizado llustre Municipalidad delcantón Daule, representado
legalmente por el Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar, en su calidad de Alcalde,
entidad a la que en adelante se la denominará EL CONTRATANTE; y, por otra parte,
IA COMPAÑÍA R|PCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA., CON

Registro Único de Contribuyentes Nro. 1791344154001, debidamente
representada por el lng. Civil Luis Rahomir Zambrano Briones, en calidad de
Apoderado Especial, cuya personería se acredita con la Escritura de Constitución
de la Compañía y poder especial otorgado ante el Notario Segundo Suplente del
Cantón Quito, que se adjuntan como habilitantes, a quien se le denominará'EL/LA
CONTRATISTA'. Las partes se obligan en virlud del presente contrato, al tenor de
Ias siguientes cláusulas:

Se deja constancia que las partes comparecen de buena fe. Buena fe que estará
presente invariablemente en la ejecución del presente contrato.

Cláusula Segunda. - ANTECEDENTES

' De conformidad con el Contrato de Préstamo firmado entre el Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Daule y Ia Corporación Andina
de Fomento (CAF), la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública, su Reglamento General, el Plan Anual de Contratación de la
CONTRATANTE, que contempla la ejecución de la obra de Ia "CONSTRUCGIÓN
DEL MALEGÓN EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA''.

Página 1 de 82
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Cattes Padre Aguirre y Sucre, Daute, Ecuador

Teléi'onos:(+593-4) 27 9-6668 / 27 9-51 34
r ¿u,uC auIe.Ec ¡.¿:

. Se cuenta con la existencia y suflciente disponibilidad de fondos provenientes del
préstamo entre el Gobierno Autónomo Descentralizado llustre fi/unicipalidad del
cantón Daule y la Corporación Andina de Fomento (CAF), relacionado con la
Certificación Plurianual No. IDPP-2025-00036 de 10 de iulio de 2025, para la
..CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROWTÉLITE
LA AURORA", por el valor total de USD$ 13'318.245,43714 más lVA,
desglosada de Ia slguiente manera:

Partida Presupuestaria de código Nro. 75.01.04, Urbanización y
Embellecimlento, por el valor de USD$ 4'595,004.94 (2025).

Partida Presupuestaria de código Nro. 75.01.04, Urbanización y
Embellecimlento, por el valor de USD$ 9'729.277,59 (2026).

. Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad de la
CO NTRATANTE resolvió med iante Resol ución N ro. 349-GAD IM CD -2025 de 25
de septiembre de 2025, autorizar el inicio del procedimiento y aprobar los
pliegos incluyendo las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto
para el proceso de la LICITAC¡ÓN PÚBLlcA INTERNACIoNAL DE OBRA No.
LPI-GADIMCD-2025-03 que tiene por objeto la "CONSTRUCCIÓN DEL
MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA".

. Se realizó la respectiva convocatoria el 25 de septiembre del 2025, a través de
la página WEB institucional httos://www.daule.oob.ec/licitaciones-caf-2025-03/.

. Luego del procedimiento correspondiente, el Dr. Wilson Cañizares Villamar en su
calidad de máxima autoridad de la CONTRATANTE, mediante Resolución Nro.
395-GADIMCD-2025 de 26 de noviembre de 2025, adjudicó el contrato del
proceso de LtclrActórqffiAL DE oBRA No. Lpl-
GADIMCD-2025-03 para ejecución de la obra cuyo objeto es la
..CONSTRUCC¡ÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE
LA AURORA'" A IA COMPAÑíE NIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
C!A. LTDA.

. En sentencia 52-25-lN/25, de 26 de septiembre de 2025,la Corte Constitucional
declara la inconstitucionalidad por la forma de la Ley Orgánica de lntegridad
Pública, su Reglamento General y sus normas conexas.

Cláusula Tercera. - DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:

Copia de la escritura de constitución de la COMPAÑíA RIPCONCIV
CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.
Copia del Poder especial otorgado a favor del lng. Civil Luis Rahomir
Zambrano Briones.
Copia de la cédula de identidad y del certificado de votación del apoderado
especial.
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. Copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC) de la GOMP
RIPCONGIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.. Las garantías presentadas por el CONTRATISTA.

CIáUSUIA CUAñA..INTERPRETACIÓN Y DEFINlC¡ÓN DE TÉRMINOS

4.1 Los términos del presente Contrato deben interpretarse de acuerdo a su sentido
literal, en el contexto del mismo, con la finalidad de revelar claramente la intención
del contratante. En todo caso su interpretación sigue las siguientes normas:

1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará
a tal definición.

2) Si no están definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el
contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual
y la intención de los Contratantes.

3) El contexto servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, de
manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía.

4) En su falta o insuflciencia se aplicarán las normas contenidas en el Título Xlll
del Libro lV del Código Civil, De la lnterpretación de los Contratos.

4.2 De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo,
prevalecerán las normas del Contrato.

4.3 Definiciones: En el presente contrato, los siguientes términos serán
interpretados de la manera que se indica a continuación:

Adjudicación: Es el acto administrativo por el cual el Alcalde del Gobierno
Autónomo Descentralizado llustre Municipalidad del cantón Daule, otorga
derechos y obligaciones de manera directa al oferente seleccionado, surte
efecto a partir de su notificación y solo será impugnable a través de los
procedimientos establecidos en la LOSNCP.
Adjudicatario: Es el Oferente a quien el Alcalde del Gobiemo Autónomo
Descentralizado llustre tt/unicipalidad del cantón Daule le adjudica el contrato;
Caso Fortuito o Fueza Mayor: Se entiende por Caso Fortuito o Fuerza Mayor
el imprevisto al que no es posible resistir, de acuerdo a la definición del Art. 30
del Código Civil ecuatoriano.
Contratista: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, asociación o
consorcio, contratada por la Entidad Contratante, para ejecutar el contrato y, por
lo tanto, responsable del mismo.
Contrato: Es el instrumento jurídico en el cual se establecen los términos y
condiciones de los servicios que elAdjudicatario prestará al Gobierno Autónomo
Descentralizado llustre Municipalidad del cantón Daule, que regula los derechos
y obligaciones entre las partes.
Entidad Contratante: El Gobierno Autónomo Descentralizado llustre
Municipalidad del cantón Daule, responsable de cumplir y hacer cumplir las
obligaciones previstas en el contrato respectivo.

I

I
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CaLles Padre Aguirre y Sucre, Daute, Ecuador
Teléfonos:(+593-4j 27 9-6668 / 27 9-51 34
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. Garantía por Anticipo: La garantía dada por el Adjudicatario para responder
por eltotal del valor entregado por el Gobierno Autónomo Descentralizado llustre
lVunicipalidad del cantón Daule en calidad de anticipo.

. LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

. Oferente", es la persona natural o jurídica, asociación o consorcio que presenta
una "oferta", en atención al llamado a la Licitación.

. Oferta: Es el conjunto de documentos y formularios entregados por el Oferente
dentro de los términos establecidos para el efecto en los Pliegos.

. Plazo: Periodo contado en días calendario sucesivos incluyendo sábados,
domingos y feriados.

. Pliegos: Documentos precontractuales que identifican el objeto de la licitación
y del contrato, contienen las instrucciones para los oferentes, el procedimiento
a seguirse, la forma como serán evaluadas las ofertas, las normas para la
adjudicación, las especificaciones técnicas, las estipulaciones y condiciones
contractuales; y son de acatamiento obligatorio para las paftes.

. Reglamento: Se refiere al Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública.

. "SERCOP", Servicio Nacional de Contratación Pública.

Cláusula Quinta. - OBJETO DEL CONTRATO

O

5.1 El CONTRATISTA se obliga frente a la CONTRATANTE a ejecutar, concluir y
entregar, a entera satisfacción de esta última, el objeto del presente contrato,
CONSiStCNIE EN IA ..CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN EN LA PARROQUIA
URBANA SATÉLITE LA AURORA".

La obra deberá ejecutarse de forma integral, oportuna y eficiente, en observancla
de la buena fe contractual, con absoluta diligencia, cuidado y responsabilidad
técnica, asegurando en todo momento el cumplimiento de las normas legales,
reglamentarias y técnicas aplicables. En consecuencia, el CONTRATISTA asumirá
el control pleno, administrativo y técnico de todos los recursos, procesos y
elementos necesarios para garantizar el cabal cumplimiento de sus obligaciones.

Se compromete a realizar la obra con estricta sujeción a su oferta, a los planos, a

las especificaciones técnicas generales y particulares, a los anexos, a las
instrucciones de la entidad contratante y a los demás documentos contractuales,
tanto aquellos protocolizados en este instrumento cuanto los que, sin necesidad de
protocolización, forman parte integrante del mismo.

En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; será realizada
por el CONTRATISTA utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más
eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y
calificada; tanto el CONTRATISTA como sus trabajadores y subcontratistas, de
haberlos, emplearán diligencia y cuidado en los trabajos, de tal modo que responden
hasta por culpa leve.

o
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5.2 Corresponde al CONTRATISTA proporcionar la dirección técnica, p
mano de obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para
ejecutar debidamente la obra de acuerdo con el cronograma de ejecución de los
trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la CONTRATANTE.
El contratista se obliga a utilizar el mismo equipo presentado en la oferta, con las
características detalladas en elformulario de su oferta.

La liberación del equipo podrá ser concedida mediante acta de sustitución de
equipo, sustitución que debe ser debidamente justificada por condiciones
supervinientes y no conocidas al momento de presentación de las ofertas. Lo mismo
aplicará para el caso del personal propuesto, responsable de la ejecución de la obra.

5.3 Queda expresamente establecido que constituye obligación de|CONTRATISTA
ejecutar conforme a las especificaciones técnicas, todos los rubros detallados en la
Tabla de Cantidades y Precios que consta en su oferta.

5.4 El CONTRATISTA deberá elaborar los planos de registro, es decir, los planos
finales de la obra que incorporen las modificaciones realizadas durante su
ejecución, con el fin de reflejar las características de Ia obra efectivamente
construida.

Gláusula Sexta. - PREGIO DEL CONTRATO

6.1 El valor del presente contrato, que la CONTRATANTE se obliga a pagar al
CONTRATISTA, asciende a USD $13'318.245,43714 dólares de los Estados
Unidos de América, más el lmpuesto al Valor Agregado (lVA) correspondiente, de
conformidad con la oferta presentada por el CONTRATISTA. Este monto se
encuentra desglosado en la tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y
precios, la cual se inserta a continuación:

o
1 REPIáNTEO Y TRAZADO m2 12.9s0,00000 1,15000 14.892,50000

2 DESBROCE Y LIMPIEZA DELTERRENO (INCLUYE

OESALOJO)

rn2 12.950,00000 1,12000 14.504,00000

CERRAMIENTO PROVISIONAL DE LONA BRANDEADA

H=3m
m 340,00000 67,79000 23.048,60000

4 LfiRERO INFORMATIVO DE OBRA 3,00x2.50m
(INCLUYE EÍRUCTURA METALICA Y LONA REFLECTIVA)

u 2,00000 1.609,74000 3.219,48000

5 1.371,60000BODEGA PROVISIONAL m2 18,00000 75,20000

6 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 2.496,00000 5,00000 12.480,00000

7.872,480007 DESALOJO DEL MATERTAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)

m3 2.496,00000 3,13000
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8 RETLENO COMPACTADO CON RODILLO DE MATERIAL m3 60,00000 17,11000 1.026,50000

IMPORTADO NCLUYE TRANS

o

I

clrve¡¡teclór,¡ y supEREsrRUcruRA

prLorEs pREFABRIcADoS DE HoRMtGóN

9 SUMINISTRO DE PIIOTES F'C=350 KBlcm2 DE 40x40
L=25.0m

U 1s5,00000 3.176,18000 492.307,90000

244,00000 2.568,20000 551.040,8000010 SUMINISTRO DE PILoTES F'C=350 Kglcm2 DE 40x40
L=21.0m

U

11 SUMINISTRO DE PILOTES F'C=350 Kg/cm2 DE 40x40
L=17.0m

U 25,00000 2.159,84000 53.996,00000

72 SUMINISTRO DE PILOTES F'C=350 Kglcm2 DE 40x40
L=13.0m

u 56,00000 1.65 1,48000 92.482,88000

U 32,00000 3.587,71000 114.806,7200013 SUMINISTRO DE PILOTES F'C=350 Kglcm2 DE 45x45

L=25.0m

74 HINCADO Y TRANSPORTE DE PILOTES PREFABRICADOS

DE HORMIGON EN TIERRA

m 8.s00,00000 30,00000 255.000,00000

m 1.250,00000 125,00000 157.500,0000015 HINCADO Y TRANSPORTE DE PILOTES PREFAERICADOS

DE HORMIGON EN AGUA

1b u 77,00000 1.140,00000 87.780,00000PRUEBAS DE CARGA DINAMICAS PDA EN PILOTES (PILE

DYNAMTC ANALySIS), SEGUN ASTM 04945-97
(STANOARD TEST METHOD FOR HIGH STRAIN DYNAMIC
TESTING OF PILES) D=0.60m

L7 DESCABEZADO DE PILOTE EN AGUA U 63,00000 325,56000 20.5 10,28000

aó U 449,00000 128,14000 57.534,86000DESCABEZADO DE PITOTE EN TIERRA

PILOTES DE ACERO ESTRUCTURAL

19 PRUEEAS DE CARGA DINAMICAS PDA EN PILOTES {PILE
DYNAMIC ANALYSIS), SEGUN ASTM D4945.97
(STANDARD TEST METHOD FOR HIGH STRAIN DYNAMIC

TESTING OF PILES) D=0.60m

U 20,00000 1.140,00000 22.800,00000

579,0700020 PILOTE TUBULAR METALICO HINCADO D=0.50m,

PERFORADO EN AGUA

m 3.480,00000 2.015.153,60000

2t PILOTE TUBULAR METAtICO HINCADO D=0.60m,
PERFORADO EN TIERRA

m 5 21,00000 423,03000 220.398,63000

CABEZALES

22 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kglcm2 Kg 9.300,00000 2,29000 2 1.297,00000

23 HORMIGON PREMEZCTADO BOMBEABTE

AUTOCOMPACTANTE F'C=350 Kglcm2 CON INHIBIDOR

DE CORROSION DE ALTA RESISTENCIA INICIAL EN

PILOTES

m3 35,90000 362,51000 13.017,59900

SUPERESTRUCTURA

24 ACERO 0E REFUERZO EN BARRAS FY=42A0KE/cm2 Kg 30.941,70852 2,29000

HORMIGON ESTRUCTURAT/CEMENTO PORTLAND CL.-

A; F'C=350 Kglcm2 (INCLUYE CURADO)

m3 435,00000 383,95000 167.018,25000

26 suMrNrsrRo DE vrcAs r, SEGUN DtsEño m 500,00000 17s,93000 105.558,00000

27 SUMINISTRO DE VIGAS DOBLE T, ANCHO= 1,40m A
1,70m

m 500,00000 152,5 1000 91.505,00000

SUM¡NIÍRO DE VIGAS DOBLE T TIPOX, ANCHO= 1,71m
A 2,l1m

m 1.900,00000 185,56000 352.564,00000

29 COTOCACION Y TRANSPORTE DE VIGAS T. VIGA DOBLE

T. VIGA L

m 3.900,00000 62,10000 242.190,00000

30 suMrNrsfRo DE vlcAs L, sEGUN DtsEño m 800,00000 207,5 2000 156.015,00000

l1 SUMIN¡STRO DE VIGA RECTANGULAR 250 X 470 m 1.300,00000 156,04000 202.852,00000

32 COLOCACION Y TRANSPORTE DE V¡GA RECTANGU LAR

250 X 470
m 1.384,00000 75,47000 104.450,48000

33 SUMINISTRO DE VIGA R19R m 43 1,00000 42,23000 18.20 1,13000

COLOCACION Y TRANSPORTE DE VIGAS R19R m 431,00000 50,49000 21.761,19000
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36 COLOCACION Y TRANSPORTE DE VIGA R14R m 316,00000 50,49000 15.954,84000

37 SUMINÍSTRO E INSTAI-ACION DE JUNTAS
EIáSTOMERICAS OE DII-ATACION, DE ACUERDO A
ESPECIFICACION E5 TECN ICAS.

m 198,00000 583,76000 135.384,48000

38 HORM IGON ESTRUCTU RAL/CEM ENTO PORTI.AND CL..
A; F'C=350 Kglcm2 (INCLUYE CURA0O)

m3 560,00000 383,95000 215.012,00000

39 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS lY-4200Kg/cm¿ Kg 72.0s4,22000 2,29000 165.004,16380

40 HORMIGON PREMEZCI-ADO F'C=180 Kglcm2PARA
REPIáNTILLO INCLUYE ENCOFRADO

m3 30,00000 191,56000 5.746,80000

47 MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 239,70000 4,98000 1.193,70600

M.UELLE FLOTANTE Y MUELLE FUO

42 SUMINISTRO Y FABRICACION DE ELEMENTOS DE

ACERO ESTRUCTUR,AL ASTM A-588
54.591,00000 3,01000 164.619,91000

43 MONTAJE DE ELEMENTOS OE ACERO ESTRUCTURAL

ASTM 4.588
Kg 54.591,00000 1,42000 77.66r,22000

44 SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE CORNAMUSAS

GALVANIZADAS
U 18,00000 647,74000 11.551,32000

45 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE DECK DE MADERA
PLASTICA PARA PISO

m2 280,74000 !94,22000 54.525,32280

46 SUMINIÍRO E INSTALACION DE PORCETANATO

18.5X150X9mm
m2 2.250,00000 68,73000 154.542,50000

47 SUMINISTRO E INSTAI.ACION OE BARANDA METALICA
(INCLUYE PINTURA)

m 8s4,00000 144,91000 123.753,14000

48 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 2.382,59000 4,67000 rL.L27,16230

49 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kg/cm2 Kg 205,30000 2,29000 470,r3700

50 HORMIGON ESTRUCTURAL/CEMENTO PORTLAND CL..

A; F'C=350 Kg/cm2 (INCLUYE CURADO)

m3 0,55000 383,95000 215,01200

AREA DE PARqUEOS Y CICLOVÍAS

ROTURA Y DESALOJO DE HORMIGON 5,50000 90,91000 509,09600

52 RELLENO COMPACTADO CON RODILLO DE MATERIAL
IMPORTADO (I NCLUYE TRANSPORTE)

m3 230,00000 17,11000 3.935,30000

53 SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE MATERIAL sUB-BASE

cLAsE 1A (INCLUYE TENDTDO CONFORMACTON,
COMPACTACION Y TRANSPORTE}

m3 247,50000 32,59000 8.066,02500

54 SUMINISTRO E INSTALACION OE MATERIAL BASE CLASE

1A (INCLUYE TEN0TDO, CONFORMACTON,

COMPACTACION Y TRANSPORTE)

m3 115,50000 34,64000 4.000,92000

55 HORMIGON PAVIMENTADO 4.5 MPA PARA CALLES

(INCLUIDO CURADO Y JUNTAS}

m3 210,00000 324,60000 58.155,00000

56 BORDILLO CUNETA F'C= 2rO Kg/cmz m 660,00000 39,95000 26.373,60000

57 ACERA F'C=210 Kglcm2, E=1Ocm mZ 7.r84,42000 26,11000 30.92S,20620

58 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=210 Kglcm2 PARA

RAMPAS (INCLUYE ENCOFRADO)

m3 7,40000 282,44000 2.090,05500

59 SUMINISTRO E INSTALACION OE TACHAS

RETROREFLECTIVAS

U 882,00000 8,63000 7.611,55000

60 SUMINISTRO E INÍALACION DE DELINEADOR

VERTICAL
u 660,00000 37,26000 24.591,60000

61 SEÑALIZACION HORIZONTAL CON PINTURA

TERMOPLASTICA E=2.3mm, LINEAS DE A=15cm
(INCLUYE MICROESFERA)

m 1.320,00000 8,54000 11.272,80000

62 DEMARCACION VIAL CON PINTURA TERMOPLASTICA

ALTO TRAFICO (INCLUYE MICROESFERA)

m2 10,40000 s4,57000 567,52800

RAMPAS Y ESCALERAS

63 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=420O Kg/crnz 11.768,36000 2,29000 26.949,54440
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m 130,68000 144,91000 18.936,83 88065 SUMINISTRO E INSTALACION DE BARANDA METATICA

(INCLUYE PINTURA)

CERRAMIENTO PERIMETRAT Y PUERTAS DE INGRESO

203,25000 67.075,8000066 CERRAMIENTO PERIMITRAL TUBULAR DE ACERO

GALVANIZADO SEGUN DISEÑO, H=2M

m 330,00000

67 LETRAS CORPOREAS AUTOILUMINADAS " MALECON

AURORA'SOBRE PITARES DE INGRESO PRINCIPAL

U 1,00000 4.039,73000 4.039,73000

68 PUERTA DE INGRESO DESLIZABLE P1 (10.00X2.00)m u 1,00000 2.276,74000 2.216,74000

69 PUERTA DE INGRESO ABATIBLE P2 (10.00X2.00) m u 1,00000 2.276,740A0 2.276,74000

70 PUERTA DE INGRESo ABATIBLE P3 (4.00X2.00) m u 1,00000 1.329,84000 1.329,84000

SEÑALIzAcIóN DE cALLES

SEÑALIzAcIÓN HoRIzoNTAL

8,54000 41.811,8400071. SEÑALIZACION HORIzONTAL CON PINTURA

TERMOPLASTICA E=2.3mm, LINEAS DE A=15cm
(INCLUYE MICROESFERA)

m 4.896,00000

72 DEMARCACION VIAt CON PINTURA TERMOPLASTICA

ALTO TRAFICO (INCLUYE MICROESFERA)

m2 810,72000 54,57000 44.240,99040

SEÑALIzAcIóN VERTIcAL

73 SUMINISTRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL
,.LIMITE 

DE VELOCIDAD'

u 23,00000 244,14000 5.615,22000

74 SUMINIÍRO E INSTALAC]ON DE SEÑALETICA VERTICAL
,,NO DETENER/NO ESTACIONAR"

u 4,00000 244,t4000 976,5 6000

75 SUMINIÍRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL

"PEATON'

U 21,00000 2M,74000 5.126,94000

76 SUMINISTRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL

''PARE''

u 20,00000 244,L4000 4.882,80000

77 SUMINISTRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL

DE SENTIDO VIAL

u 3s,00000 244,t4000 8.544,90000

78 2,00000 244,L4000 488,28000SUMINIÍRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL
,BIFURCACION IZQUIERDA''

U

79 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE SEÑALETICA VERTICAL

"CICLISTAS EN tA VIA"
U 2,00000 244,L4000 488,28000

80 U 4,00000 2M,L4040 975,5 5000SUMINISTRO E INSTATACION DE SEÑALEIICA VERTICAT
.GIRO 

EN U'
81 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE SEÑALETICA VERTICAL

,,APROXIMACION A REDONDEL'

U 1,00000 244,L4000 244,74000

82 SUMINISTRO E INSTALACION DE SEÑALETICA VERTICAL

"ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA

DISCAPACITADOS"

u 4,00000 244,74000 975,56000

PAISA'ISMO

83 TIERRA: SUMINISTRO, COTOCACION , TENDIDO Y

NIVELACION

m3 30,940001.030,50000 3 1.883,67000

ARBOL DE LEUCAENA/LEUCAENA TRICHODES: H= 2m;
SUMINISTRO, SIEMBRA, ABONADO Y TUTORADO

u 15,00000 43,93000 658,95000

85 ARBOL DE GUAYACAN NEGROTTABEBUIA

CHRYSANTHA: H= 2m; SUMINISTRO, SIEMBRA,

ABONADO Y TUTORADO

u 4,00000 43,93000 17 5,72000

86 ARBOL DE ROBLEñABEBUIA ROSEA: H= 2m;
SUMINISTRO, SIEMBRA, ABONADO Y TUTORADO

u 5,00000 43,93000 219,65000

87 ARBOL DE AMARITLO/CENTROLOBIUM OCH ROXYLUM:

H= 2m; SUMINISTRO, SIEMBRA, ABONADO Y

TUTORADO

49,00000 43,93000 2.152,57000

88 ARBOL DE FERNAN SANCHEZ/TRIPLARIS CUMINGIANA:
H= 2m; SUMINISTRO, SIEMBRA, ABONADO Y

TUTORADO

U 58,00000 43,93000 2.547,94004

89 ARBOL DE SAMANCILLO/ALBIZIA PISTACIFOLIA: H= 2m;
SUMINISTRO, SIEMBRA, AEONADO Y TUTORADO

U 8,00000 44,16000 353,28000

Alcoldío de,B§ffLE t¡//rrlr-¿:-\\\\\\\r
Calles Padre Agu¡rre y Sucre, Daute, Ecuador

Teléfonos:(+593-4) 27 9-6668 / 27 9-51 34
,,.¡,.,",yC au le. go b.Éc

383,95000 13.438,25 00064 HORM IGON ESTRUCIU RAL/CEMENTO PORTLAND CL.-

F'C=350 INCLUYE CURADO

m3 3s,00000

o

a
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ILE Cal.tes

1,46000 3.712,7800090 PI¡NTA ORNAM ENTAL FITONIA/FITTON IA ALBIVENSIS:

H= SU SIEMBRA Y

u 2.543,00000

o

o

ol PLANTA ORNAMENTAL AJUGA/AJUGA REPTANS

PURPUREA: H= 0,20m; SUMINIÍRO, SIEMBRA Y

ABONAOO

u 4.754,00000 1,46000 6.940,84000

92 PI.ANTA CESPED SAN AGUSTI N/STENOTAPH RU M
SECUNDATUM: U=m2; SUMINIÍRO, TENDIDO DE

ARENA Y SIEMBRA

m2 742,77000 8,02000 5.957,01540

93 PI.ANTA ORNAM ENTAL MON EDITA/SOLETROLIA

SOLEIROLII: H=0,10m; SUMINISTRO, SIEMBRA Y

ABONADO

u 3.957,00000 1,46000 5.791,82000

94 PLANTA ORNAMENTAL PLANTA DEL

DIN ERO/PLECTRANTH RUS AUSTRALIS: H=0,15m;
SUMINISTRO, SIEMBRA Y ABONADO

u 2.680,00000 1,45000 3.912,80000

95 PLANTA ORNAMENTAL PILEA/PILEA CARDIEREI: H=

0,20m; SUMINIÍRO, SIEMBRA Y ABONADO

U 2.755,00000 2,76000 7.506,56000

96 PLANTA ORNAMENTAL PILEA/PILEA PEPEROMIOIDES:

H=0,20m; SUMINIfRO, SIEMBRA Y ABONADO

u 2.445,00000 2,97000 7.261,55000

97 PI-ANTA ORNAM ENTAL TREBOL MORADO/OXALIS

REGNELLI ATROPURPUREA: H=0,30m; SUMINISTRO,

S¡EMBRA Y ABONADO

u 795,00000 2,26000 1.795,70000

98 PI-ANTA ORNAMENTAL CEBOLLIN/THULBALGIA

V|O|ÁCEA: H=0,40m; SUMINIÍRO, SIEMBRA Y

ABONADO

u 2.766,00000 1,84000 5.089,44000

99 PLANTA ORNAM ENTAL ROELIA/RU ELLIA BRITTONIANA:

H= 0,80m; SUMINISIRO, SIEMBRA Y ABONADO

u 3.057,00000 1,70000 5.196,90000

100 171,84000PI.ANTA ORNAMENTAL AMANCAY/CR¡NUM
XANTHOPHYLLUM: H= 0,70m; SUMINISTRO, SIEMBRA Y

ABONADO

u 96,00000 1,79000

2,39000 482,78000101 PU{NTA ORNAMENTAL LI RIO ARAÑA/HYM ENOCALLIS

LITTORALIS: H=0,30m; SUMINIÍRO, SIEMBRA Y

ABONADO

u 202,00000

102 PLANTA ORNAMENTAL LLUVIA DE FUEGO/RUSSELIA

EQUISETIFORMIS: H=1,00m; 5UMINISTRO, SIEMBRA Y

ABONADO

1.425,00000 2,03000 2.892,75000

PLANTA ORNAMENTAL HELICONIA/HELICONIA

ROSTRATA: H=1,00m; SUMINISTRO, SIEMBRA Y

ABONADO

u 804,00000 2,03000 1.532,12000103

104 PLANTA ORNAMENTAL BROMELIA

GIGANTE/Í| LLAN DSIA CLAVIGERA: H=0,70m;
SUMINISTRO, SIEMBRA Y ABONADO

u 219,00000 21,85000 4.785,15000

PI-ANTA ORNAMENTAL BROMELIA ROJA/GUZMANIA

SP.: H=0.25m: SUMINISTRO, SIEMBRA Y ABONADO

U 424,00000 2,74000 1.161,76000105

74,77000 871,43000105 PTANTA ORNAM ENTAL PALMA RAFIS/RAPHIS EXCELSA:

H=1,70m; SUMINISTRO, SIEMBRA Y ABONADO

U 59,00000

151,49000!07 PLANTA ORNAMENTAL BUAO/CAI-ATH EA LUTEA:

H=0,80m; SUMINIÍRO, SIEMBRA Y ABONADO

u 21,00000 7,59000

m2 3.798,00000 0,87000 3.304,25000108 APL¡CACION DE BIOEST IM U I.ANTES Y FERTILIZANTES:

SUMINIÍRO Y APLICACION DE PRODUCTOS FOLIARES

ARENA GRUESA: SUMINISTRO, COLOCACION Y

NIVELACION

m3 53,00000 23,58000 1.255,04000109

m2 50,00000 211,08000 10.554,00000110 SUMINISTRO E INÍALACION DE JAROIN VERTICAL

m2

m2

247,60000

1.s80,00000

218,10000

40,88000

54.001,56000

64.590,40000

111

ttz

SUMINIÍRO E INSTATACION DE CUBIERTA VEROE

PORCEI-ANATO GRIS/ANTRACITA/ARENA 30x60 cm

2.000,00000 58,08000 116.160,00000113 PORCEljNATO G RIS/ANTRACITA/ARENA 60x120 cm m2

!34.449,62600tr4 SUMINISTRO E INÍA|jCION DE PORCELANATO

18.5x150x9mm
m2 1.956,20000 68,73000

792,00000 73,98000 s8.592,16000115 SUMINISTRO E INÍALACION DE PIEDRA MARTELINADA

3Ox3ocm E=5mm

m2
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194,22000 s4.381,60000SUMINISTRO E INÍAIACION DE DECK DE MADERA

PLASTICA PARA PISO

m2 280,00000

o

o

TOTEM DE INGRESO

L77 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kg/cm2 Kg 380,83000 2,29000 872,10470

118 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=280 KClcm2 INCLUYE

ENCOFRADO

m3 3,55000 374,86000 1.330,75300

LTg HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 KClcm2 PARA

REPLANTI LLO ¡ NCLUYE ENCOFRADO

m3 0,28000 191,56000 53,63 680

120 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 543,73000 4,67000 2.539,219 10

127 PERNO ASTM A325 EN PLACA BASE D=1/2" L=30cm U 36,00000 10,81000 389,16000

722 ESCULTURA METALICA EN ACERO INOXIDABLE H=8.5m U 1,00000 4.967,27000 4.967,27400

723 LETRAS CORPOREAS AUTOI LUMINADAS'' MALECON
AURORA" SOBRE TOTEM DE INGRESO

U 1,00000 5.314,13000 5.3 14,13000

124 STENOTAPHRUM SECUNDATUM (CE5PED SAN

AGUSTI N )

m2 5,00000 8,02000 40,10000

SUMINIÍRO E INSTALAC¡ON DE JARDIN VERTICAL m2 35,00000 211,08000 7.387,80000

L¿6 PLANCHA 0E ACERO INOXIDABLE E=4mm m2 18,68000 287,18000 5.364,52240

r27 SUMINIÍRO E INÍATACION DE PIEDRA ANDESITA
BUSARDEADA 6RlS 30x30x3cm

m2 3 2,82000 59,34000 2.275,73880

MOBILIARIOS URBANOS

t28 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BANCA CIRCULAR DE

HoRMTGoN SEGUN DrsEño
U 1s,00000 1,524,9 1000 24.373,65 000

729 SUMINISTRO Y COTOCJCION DE TACHO DE BASURA DE

HoRMTGoN sEGUN DtsEño
U 10,00000 L.778,62040 lL.786,200AA

130 SUMINIÍRO Y COLOCACION DE MACETA TIPO

AS¡ENTO DE HORMIGON SEGUN DISEÑO

U 72,00000 1.000,9 1000 72.055,52000

131 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BANCA TIPO

SERpENTNA DE HoRMTGoN sEGUN DtsEño
U 2,00000 1.012,9 1000 2.025,82000

L32 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BANCA SEMICIRCULAR
DE HoRMTGoN sEGUN DrsEño

U 4,00000 1.026,41000 4.105,64000

JUEGOS INFANTILES

t33 IUEGO MUTTIPLE INFANTIL (MODELO 1:
1000x630x450cm)

U 1,00000 30.23 1,58000 30.231,58000

L34 JUEGO MULTIPLE INFANTIL (MODELO 2: 800x600cm) u 1,00000 18.195,58000 18.195,58000

135 ,]UEGO INFANTIL COLUMPIO DE TRES ASIENTOS u 1,00000 1.732,96000 1.732,96000

JUEGOS ACUÁTICOS

136 MOSAICO VITREO 20x20mm m2 203,5 1000 95,39000 19.412,8 1890

13/ PISO DE GRANITO LAVADO ALREDEDOR DE LA PISCINA m2 229,43000 30,02000 5.887,48860

110 SUMIN¡STRO E INSTALACION DE BOMBA CENTRIFUGA

2 HP

U 1,00000 2.527,71000 2.527,tLA00

139 SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBA CENTRIFUGA
5 H P TRIFASICA

U 2,00000 2.978,56000 5.957,12000

140 SUMINISTRO E INSTATACION DE CODO 90' PP 2 IN
ROSCABLE

U 12,00000 16,39000 195,58000

t41 SUMIN¡STRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE 0l=2
plg 1.25 MPA

m 87,00000 14,99000 1.304,13000

141 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE D¡=2
plg 1.25 MPA

m 87,00000 3,55000 308,85000

t43 COLGADOR PARATUBERIA 2 IN U 29,00000 2,3 1000 66,99000

L44 MANOMETRO VERTICAL 1/2" U 4,00000 82,39000 329,56000

SUMINISTRO E INÍALACION DE CODO 90' PP 1 IN
ROSCABLE

U 8,00000 8,96000 71,68000

146 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNI0N ROSCABLE Dl=1
plg 1.25 MPA

m 60,00000 6,38000 382,80000
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148 COLGADOR PARA TUBERIA 1 IN U 20,00000 2,77000 43,40000

149 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE 1 IN PP ROSCABLE u 1,00000 9,74000 9,74000

150 SUMINISTRO E INÍALACION DE VALVULA DE A¡RE 1/2"
DOBLE ACCION DE PVC (INCLUYE ACCESORTOS)

U 3,00000 47,28000 141,84000

151 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/2 plg 1.25 MPA
m 60,00000 11,26000 675,60000

1(? INSTAI-ACION 0E TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1
1/2 pls 1.25 MPA

m 50,00000 1,87000 112,20000

153 COLGADOR PARA TUBERIA 1 1/2 IN u 22,00000 2,24000 49,28000

LS4 SUMINISTRO E INSIAI-ACION OE REDUCTOR DE 2 A 1 IN
PP ROSCABLE

U 258,9300027,00000 9,s9000

155 SUMINISTRO E INÍAI-ACION OE VALVULA CHECK

ROSCADA PVC D=1"

u 3,00000 26,74000 80,22000

155 SUMINISI'RO E INSIAI-ACION OE VALVUI.A DE BOLA

PVC D= 1 plg ROSCABLE

U 2,00000 22,78000 45,56000

!s7 SUMINISTRO E TNSTAI-ACION DE REDUCTOR DE r y2 A

1 IN PP ROSCABLE

U 1,00000 8,36000 8,36000

158 SUMINISTRO E INSTAL,ACION DE CODO 90'PP 11/2 IN

ROSCABLE

u 8,00000 13,04000 104,32000

159 8,96000SUMINISTRO E INÍALACION DE CODO 90'PP 1 IN

ROSCABLE

u 1,00000 8,96000

160 FILTRO 16" u 2,00000 286,81000 573,62000

161 168,58000F¡LTRO 12'' U 1,00000 168,s8000

162 SUMINISIRO Y COLOCACION DE ARENA PARA FILTRO
(0.5 - 1mm)

m3 3,00000 347,86000 1.043,58000

900,92000163 SUMINISTRO Y COLOCACION DE GRAVA PARA FILTRO

(6 - 12 mm)
m3 2,00000 450,45000

L64 SUMINIÍRO Y COLOCACION DE GRAVA PARA FILTRO

[12 - 18 mm)
m3 2,00000 450,46000 900,92000

1.772,19000165 BOQUILLA TIPO CHORRO DE PISO 1x1l2 u 29,00000 61,11000

419,20000166 SKIMMER PEQUEÑO u 10,00000 41,92000

L67 DRENNE DE FONOO u 4,00000 31,30000 125,20000

SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE TEE 2 IN PP ROSCABLE U 25,00000 17,09000 427,25000168

lbv SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE TEE 1 U2 IN PP

ROSCABLE

u 8,00000 13,33000 106,64000

13,04000 25,08000170 suMrNrsrRo E rNsTAr-AcroN oE coDo 90' PP 1 1/2 rN

ROSCABLE

U 2,00000

1,00000 L7,7L000 77,77000177 KIT DE PRUEBA OE AGUA PARA PISCINA u

L72 DOMOS O SOMBRILLAS 0E AGUA DE 2 m DE

DIAMETRO

u 2,00000 3.096,08000 5.192,15000

u 8,00000 2,55000 20,40000173 ABRAZADERA GALVANIZADA OE 1"

4,03000 201,50000!74 ABRAZADERA GALVANIZADA OE 2" u 50,00000

HORMIGON PREMEZCI-ADO F C=280 KE/ cmZ INCLUYE

ENCOFRAOO

m3 40,00000 374,86000 14.994,40000175

Kg 57.160,00000 4,67000 266.937,20000L76 ACERO ESTRUCTURAL (A36)

31.105,00000L77 SUMINISTRO E INSTALACION DE CUBIERTA METALICA

CON AISLAMIENTO DE POLIURETANO E=30mm

m2 500,00000 62,27000

27,29000 6.822,50000178 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE FLASHING

PERIMETRAL PARA CU SI ERTA

m 250,00000
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r79 MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 540,98000 4,98000 2.694,08040

a

o

180 MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 4,5mm m2 13,45000 7,36000 99,065 60

181 SUMINISTRO E INSTALACION DE PLACA.ACERO

COLABORANTE E=0.55mm

m2 1.144,60000 32,63000 37.348,29800

L82 PERNO ASTM A325 EN PLACA BASE D=5/8" L=25cm U 320,00000 8,33000 2.665,60000

183 SUMINISTRO E INSTALACION DE PANEL COMPUESTO

DE ALUMINIO (ALUCOBOND), E=4mm, PARA EXIERIOR

rn2 525,00000 92,3 1000 48.462,75400

Ptsos

184 CERAMICA 30x30cm m2 29,10000 2l,20004 791,52000

185 PORCELANATO 60x60cm m2 335,98000 38,30000 12.858,03400

186 GRANITO PULIDO m2 21,86000 284,38000 6.2 15,54680

r87 PORCELANATO 100x300mm m2 424,52AA0 161,78000 68.678,84560

MAMPOSTERIA

188 PARED 0E BLOQUE 10x20x40cm m2 314,00000 24,4700A 7.664,74000

189 PARED DE BLOQUE 20x20x40cm m2 403,60000 28,59000 11.538,92400

190 ENLUCIDO DE PAREDES EXTERIORES m2 950,00000 19,39000 18.420,50000

191 ENLUCIDO DE PAREOES INTERIORES m2 900,00000 13,90000 12.510,00000

192 ENLUCIDO DE FILOS m 650,00000 4,49000 2.9 18,s0000

193 PITARETES Y VIGUETAS 12x9cm m 150,00000 58,19000 8.728,50000

fv4 CUADRADA DE BOQUEIES m 125,00000 6,59000 823,75000

195 PINTURA EXTERIOR m2 925,00000 9,66000 8.935,50000

196 PINTURA INTERIOR m2 930,00000 9,60000 8.928,00000

197 SUMINISTRO E INSTALACION DE MADERA ALISTONADA

EN PARED

ñ2 230,00000 68,03000 1s.646,90000

1>ó PORCELANATO 30x60cm ffi2 255,00000 42,08000 10.730,40000

CUBIERTA

199 SUMINISTRO E INSTALACION DETUMBADO DE PVC

MADERADO LAMINADO 8mm
mz 523,18000 39,15000 20.482,49700

PIEZAS SANITARIAS

200 LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON GRIFERIA DE CIERRE

AUTOMATICO (tNCLUYE ACCESORTOS)

U 14,00000 224,67000 3.145,38000

201 LAVACOPA DE EMPOTRAR 60x42cm U 8,00000 272,50000 2.180,80000

202 rNoDoRos coN FLUxoMETRO (TNCLUYE ACCESORTOS) U 8,00000 477,t2000 3.768,96000

203 INODORO PARA DISCAPACITADOS (INCLUYE

ACCESORIOS)

U 4,00000 584,37000 2.337,48000

204 URTNARtO CON FLUXOMETRO (TNCLUYE ACCESORTOS) tr 6,00000 393,67000 2.362,02004

205 SUM¡NISTRO E INSTALACION DE DISPENSADOR DE

IABON LIQU¡DO

U 12,00000 86,49000 1.037,88000

206 SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPENSAOOR DE

PAPEL

u 16,00000 96,14000 1.538,24000

207 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPUOS m2 2,90000 81,87000 237,42300

208 SUMINISTRO E INSTALACION DE SECAOORA DE AIRE U 8,00000 119,68000 957,44000

OTROS

209 REVESTIMIENTO DE MESONES CON PLANCHA DE

GRANITO, INCLUYE RUDON, FALDON Y SALPICADERA

rnz 32,50000 207,79000 6.753,17500

270 HORMIGON ARIVADO MESONES A= 0.40m; E= 0.07m m 95,00000 50,58000 4.805,10000
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212 VENTANAS DE ALUMINIO Y Vl0RlO (VlDRlO 5mm) m2 182,00000 175,52000 31.9¿14,64000

273 PUERTA METALICA (0.80x2.10) m U 4,00000 310,38000 1.241,52000

214 PUERTA DE ALUMINIO Y VIDRIO CLARO DE 6mm m2 187,50000 23s,99000 44.248,12500

2r5 DIVISION EN ACERO INOXIDABLE m2 35,00000 637,81000 22.323,35000

276 PUERTA EN ACERO INOXIDABLE (0.80x1.50)m u 4,00000 890,95000 3.563,80000

111 PUERTA EN ACERO INOXIDABLE (0.60x1.50) m 8,00000 591,33000 s.530,64000

278 SUMINIÍRO E INSTAI.ACION DE BARANDA METALICA
(INCLUYE PINTURA)

m 150,00000 144,91000 23.185,60000

219 LETR,{S CORPOREAS AUTOILUMINADAS 'LA AURORA'
EN CENTRO COMERCIAL

u 1,00000 4.181,33000 4.181,33000

220 PUERTA DE MADERA (0.70x1.00) m U 8,00000 123,95000 991,60000

227 SUMINISTRO E INÍALACION OE CUBIERTA METALICA

CON AISLAMIENTO DE POL¡URETANO E=30mm

m2 575,00000 62,27000 41.991,75000

222 SUMINIÍRO E INÍAI.ACION DE FLASHING

PERIMETRAL PARA CUBIERTA

m 240,00000 27,29000 5.549,60000

223 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 15.195,00000 4,67000 70.950,65000

224 PORCELANATO 298x2398x9mm m2 80,50000 42,08000 3.387,44000

225 SUMINIÍRO E INÍALACION DE DECK DE MADERA
PI.AÍICA PARA PISO

m2 671,66000 L94,22000 130.¿t49,80520

226

.

SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE PORCELANATO

18.5x150x9mm

MAMP(J5 t tt(tA

m2 195,45000 68,73000 13.433,27850

227 PARED DE BLOQUE 10x20x40cm m2 376,8s000 24,47000 9.198,90850

228 ENLUCIOO DE PAREDES E).IERIORES m2 375,85000 19,39000 7.307,12L50

229 ENLUCIDO DE PAREDES INTERIORES m2 325,00000 13,90000 4.517,50000

230 ENLUCIDO DE FILOS m 630,00000 4,49000 2.828,70000

231 PILARETES Y VIGUETAS 12x9cm m 320,00000 58,19000 18.520,80000

232 CUADRADA DE BOQUETES m 230,00000 5,59000 1.515,70000

233 PINTURA ETTERIOR m2 1.130,55000 9,66000 10.921,11300

234 PINTURA INTERIOR m2 1.130,55000 9,60000 10.853,28000

235 SUMINISTRO E INÍALACION DE FACHALETATIPO

LADRILLO

m2 514,35000 62,04000 31.910,27400

236 PARED DE LADRILLO VISTO 27.5x12x8.5cm m2 151,42000 44,90000 5.798,75800

237 CERAMICA 30x60cm m2 34,90000 25,25000 916,12500

238 PORCELANATO GRIS/ANTRACITA/ARENA 30x60 cm m2 50,13000 40,88000 2,049,3L440

239

240

PORCEIáNATO GRIS/ANTRACITA/ARENA 60x120 cm

SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE TUMBADO DE PVC

MADERADO LAMINAOO 8mm

m2

m2

50,13000

650,00000

58,08000

39,15000

2.911,55040

2s.839,00000

24t 2.246,70000LAVAMANOS OE EMPOTRAR CON GRIFERIA DE CIERRE

AUTOMATTCO (TNCLUYE ACCES0RTOS)

U 10,00000 224,67000

242 LAVACOPA DE EMPOTRAR 60x42cm U 15,00000 272,60000 4.089,00000
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47r,17000 4.717,20000243 rNo0oRos coN FLUXoMETRo (TNCLUYE ACCESORTOS) u 10,00000

O

o

u 5,00000 393,67000 1.968,35000URTNARIO CON FLUXOMETRO (TNCLUYE ACCESORTOS)

u 10,00000 96,14000 96 1,40000245 SUMIN¡STRO E INSTAL,ACION DE OISPENSADOR DE

PAPEL

246 u 10,00000 86,49000 864,90000SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPENSADOR DE

JABON LIQUIDO

m2 1,80000 81,87000 147,35600247 SUMINISTRO E INSTALACION DE ESPUOS

119,58000 1.195,80000248 SUMINISTRO E INSTALACION DE SECADORA DE AIRE U 10,00000

OTROS

m 9,00000 3 2,57000 293,13000249 HORMIGON ARMADO PARA IVESONES A= 0.60m; E=

0.07m

250 REVESTIMIENTO DE MESONES CON PLANCHA DE

GRANITO, INCLUYE RUOON, FALDON Y SALPICADERA

ñ2 6,05000 207,79000 L.257,12950

251 m2 62,60000 32 1,25000 20.110,25000SUMINIsT RO E INSTALqCION DE LOUVER METALICO

ELIPTICO CON APARIENCIA MADERADA

252 U 10,00000 301,33000 3.013,30000PU ERTA METALIcA (0.80x2.20)m

253 255,95000 2.659,50000PUERTA MEIALICA (0.60x2.20)m u 10,00000

254 PUERTA DE MADERA (0.80x1.00)m u 5,00000 729,44000 647,70000

ADMtNTSTRACTÓN Y SERVTC|OS GENERALES (1U)

ESTRUCTURAL

255 ACERO EsTRUCTU RAL (A36) Kg 7.099,30000 4,67000 33.153,73 100

256 ACERO 0E REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kg/cm2 Kg 1.180,00000 2,29000 2.702,20000

257 SUMINISTRO E INSTALACION DE VIGA TIPO C EN

PERIMETRO DE LOSETA

m 28,00000 69,24000 1.938,72000

258 19,50000 62,21000 1.213,09500SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE CUBIERTA METALICA

CON AIStAMIENTO DE POLIURETANO E=30mm

m2

259 SUMINISTRO E INSTALACION DE FLASHING

PERIMETRAL PARA CUBIERTA

m 9,00000 27,29040 245,61000

260 MALLA ELECTROSOTDAoA 15x15 8,00mm m2 70,50000 10,20000 719,10000

267 MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 183,30000 4,98000 912,83400

262 HORMIGON PREMEZCTADO F'C=280 Kglcm2 INCLUYE

ENCOFRADO

m3 23,5 1000 374,85000 8.812,95850

263 HORM¡GON PREMEZCLADO F'C=180 KClcm2 PARA

REPLANTI LLO INCLUYE ENCOFRADO

m3 1,15000 191,56000 220,29400

Ptsos

264 PORCELANATO 60x60cm ñ2 88,00000 38,30000 3.370,40000

265 CERAMICA 30x30cm 49,86000 27,20000 1.356,19200

MAMPOSTERIA

266 PARED DE BLOQUE 10x20x40cm m2 128,81000 24,47000 3.144,252!0

267 PARED 0E BLOQUE 20x20x40cm m2 12,93000 28,59000 359,56870

268 ENLUCIDO DE PAREDES EXTERIORES m2 137,50000 19,39000 2.565,12500

269 m2ENLUCIDO DE PAREDES INTERIORES 323,45000 13,90000 4.495,95500

274 ENTUCIDO DE FILOS m 150,00000 4,49000 673,50000

27r PILARETES Y VIGUETAS 12x9cm m 70,00000 s8,19000 4.073,30000

272 CUADRADA DE BOQUETES m 70,00000 6,59000 461,30000

273 PINTURA EXTERIOR mz \47,7 4000 9,55000 1.359,20840

2t4 PINTURA INTERIOR m2 312,50000 9,60000 3.000,00000
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68,03000 2.518,47060SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE MADERA ALISTONADA m2
EN PARED

37,02000

o

o

¡rc

276 HORMIGON APARENTE F'C= 180 Kg/cm2 m2 28,15000 89,91000 2.530,96650

2'17 CERAMICA 8x30cm m2 85,86000 73,80000 6.336,46800

278 SUMINISTRO E INÍALACION 0E PANEL PVC 2mm m2 s8,89000 L8,27000 1.075,92030

279 cERAMtcA DE PARED DE BAño 3ox6ocm rn2 31,89000 25,25000 837,11250

280 CIELO R,ASO TIPO GYPSUM 84,83000 18,55000 1.573,59550

281 LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON GRIFERIA OE CIERRE

AUTOMATTCO (TNCLUYE ACCESORIOS)

2,00000 224,67000 44934000

282 rNoDoRos coN FLUxoMETRO (tNCLUyE ACCESORTOS) U 2,00000 477,L2000 942,24000

283 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION OE ESPAOS m2 0,50000 81,87000 40,93500

284 SUMINISTRO E INSTALACION DE DISPENSADOR DE

PAPEL

U 2,00000 96,14000 192,28000

285 SUMINISTRO E INÍALACION DE DISPENSADOR DE

JABON LIQUIDO
u 2,00000 86,49000 172,98000

286 SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE SECADORA DE AIRE u 2,00000 119,68000 239,36000

OTROS

287 PUERTA 0E MADERA (0.70x2.20)m u 3,00000 158,31000 474,93000

288 PUERTA DE MADERA (0.80x2.20)m U 1,00000 146,03000 146,03000

289 PUERTA METALICA (0.80x2.20) m u 4,00000 301,33000 1.205,32000

290 PUERTA METALICA (0.90x2.10)m u 1,00000 381,18000 381,18000

291 PUERTA METALICA (0,90x2.20)m u 4,00000 400,04000 1.600,16000

292 PUERTA ENROLLABLE rr.,2 5,28000 221,65000 1.170,36480

293 VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO (VlDRlO Smm) m2 5,00000 175,52000 877,50000

294 SUMINISTRO E INÍAIáCION DE BARANDA METALICA
(INCLUYE PINTURA)

m 5,00000 1¡14,91000 724,55000

295 HORMIGON ARMADO PARA MESONES A= 0.60m; E=

0.07m
m 2,00000 32,57000 65,14000

296 REVESTIMIENTO DE MESONES CON PLANCHA DE

GRANITO, INCLUYE RUDON, FALDON Y SALPICADERA

m2 1,21000 207,79000 2s7,42590

297 SILLON PARA TRES PERSONAS U 1,00000 430,45000 430,45000

298 ESCRITOR¡O DE RECEPCION EN L 1.8x1.8m U 1,00000 1.396,84000 1.396,84000

299 ESCRITORIO PARA OFICINA 1.5x0.60m u 3,00000 599,74000 2.099,22000

300 ESCRITORIO EN L 2.20x2.10m u 1,00000 1.075,20000 1.075,20000

301 SILLA GIRATORIA u 10,00000 37s,26000 3.752,50000

302 ESTANTERIA 2.00x1.12x0.35m u 3,00000 300,08000 900,24000

KrosKo crRcurAR (4u)

ESTRUCTURAL.

303 ACERO EÍRUCTURAL (A36) 3.306,48000 4,67000 15.447,26t60

304 SUMINISTRO E INÍALACION DE CUBIERTA METALICA
CON AISLAMIENTO DE POLIURETANO E=30mm

m2 50,00000 52,21000 3.110,50000

PISOS

305 CERAMICA 30x3ocm 42,00000 27,20000 7.r42,40000

MAMPOSTERfA
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24,41000 1.366,96000306 PARED DE BLOQUE lox2ox4ocm m2 56,00000

o

o

19,39000 L.O|t,97300301 ENLUCIDO DE PAREDES EXTERIORES m2 52,50000

308 ENLUCIDO DE PAREDES INTERIORES m2 52,50000 13,90000 729,75000

309 ENLUCIDO DE FILOS m 100,00000 4,49000 449,00000

310 PILARETES Y VIGUETAS 12x9cm m 30,00000 58,19000 1.745,70000

JII CUADRADA DE BOQUETES m 40,00000 6,59000 263,60000

tla PINTURA EXTERIOR rn2 57,20000 9,56000 552,55200

m2 56,25000 9,50000 540,00000313 PINTURA INTERIOR

314 m2 140,15000 18,27000 2.560,72320SUMINISTRO E INSTALACION DE PANEL PVC 2mm

315 SUMINISTRO E INSTALACION DE PANEL METALICO

0.4mm PARA EXTERIOR

m2 26,40000 49,30000 1.301,52000

CUBIERTAS

316 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUMBADO DE PVC

MADERADO LAIvIINADO 8mm
m2 55,92000 39,15000 2.189,25800

PIEZAS SANITARIAS

3rl LAVACOPA DE EMPOTRAR 60x42cm 4,00000 272,50000 1.090,40000

OTROS

318 VENTANA PTEGABLE VERTICAL DE DOS HOJAS TIPO

LOUVER

m2 24,36000 380,75000 9.275,07000

319 m 55,00000 223,30000 12.281,50000ME5ONES DE HORMIGON ARMADO INCLUYE GRANITO
(ANcHO 0.53m)

320 SUMINISTRO E INSTALACION DE REVESTIMIENTO DE

PARED EN CERAMICA TIPO MADERA

m2 43,99000 36,53000 L.605,95470

321 PUERTA DE MADERA DE ABATIMIENTO HACIA ARRIBA

(0.56x1.00)m
U 4,00000 106,86000 427,44000

CUARTO DE BOMBA (4U)

tal ACERO ESTRUCTURAL (A35) Kg 2.045,84000 4,67000 9.554,07280

323 SUMINISTRO E INSTALACION DE CUBIERTA METALICA

CON AISLAN,4IENTO DE POLIUREIANO E=30mm

m2 37,50000 6221000 2.332,87s00

324 27,29000SUMINIÍRO E INSTALACION DE FLASHING

PERIMETRAL PARA CUBIERTA

m 50,00000 1.364,50000

Ptsos

325 CERAMICA 30x30cm m2 20,88000 27,20000 557,93500

MAMPOSTERh

PARED DE BLOQUE 10x20x40cm m2 130,28000 24,4t000 3.180,13480

321 ENLUCIOO DE PAREOES EXTERIORES m2 100,00000 19,39000 1.939,00000

328 ENLUCIDO DE PAREOES INTERIORES m2 95,00000 13,90000 1.320,50000

329 ENLUCIDO DE FILOS m 60,00000 4,49000 269,40000

330 CUADRADA OE BOQUEIES m 20,00000 6,59000 13 1,80000

331 PINTURA EXTERIOR mz 100,44000 9,66000 970,25040

332 PINTUR,A INTERIOR m2 8s,00000 9,60000 816,00000

CUBIERTAS

333 CIELO RASO TIPO GYPSUM 38,44000 18,55000 7t3,06200

OTROS

)), PUERTA DE ALUMINIO TlP0 LOUVER (0.80x2.00)m U 4,00000 361,10000 7.414,40400
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335 VENTANA DE PVC COLOR GRIS m2 s,70000 165,83000

Cal.[es

945,23100

o

o

336 SUMIN¡ÍRO Y FABRICACION DE ELEMENTOS DE

ACERO ESTRUCTURAL ASTM A.588
Kg 44.000,00000 3,01000 132.440,00000

337 MONTAJE DE ELEMENTOS DE ACERO ESTRUCTURAL

ASTM A.588
Kg 44.000,00000 t,42000 62.480,00000

338 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS F''t=4200 Kg/cr 2 Kg 370,00000 2,29000 847,30000

339 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 800,00000 4,67000 3.735,00000

340 HORMIGON ESTRUCTURAL/CEMENTO PORTLAND CL..
A; F'C=350 Kglcr!2 (INCLUYE CURADO)

m3 10,33000 383,9s000 3.966,20350

341 SECCIONADOR FUS¡8LE 1OO A.27KW CON ROMPE
ARCO

u 1,00000 404,85000 404,85000

342 CHORRO DE PUNTA DE LANZA OE T U2" ENTRADA Y 16
mm DE SALIDA

U 72,00000 146,01000 t0.5r2,72000

343 SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE BOMBA SUMERGIBLE
7.5 KW DE ACERO INOXIDABLE (INCLUYE TABLERO,
BASE AUTOACOPLABLE Y BRIDA DE DESCARGA)

U 5,00000 27.824,84000 166.949,04000

344 SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE BOMBA SUMERGIBLE
5 KW DE ACERO INOXTDABLE (INCLUYE TABLERO, BASE

AUTOACOPI.ABLE Y BRIDA DE DESCARGA)

U 1,00000 23.648,20000 23.648,20000

345 SUMINIÍRO E INÍALACION DE TUBO EN ACERO

INOXIDABLE 6", LONGITUD 2OM CON 36 SALIDAS DE 1
1/2' Y 6 ENTRADAS OE 4'

m 40,00000 703,01000 28.120,40000

346 PANTALLA DE AGUA PULVERIZADA u 1,00000 2.240,74000 2.240,74000

347 FAROS DE 108 WATTS DE 24 V u 72,00000 948,22000 58.271,84000

348 INTERFAX DMX PARA CONTROLAR LOS TONOS OE LOS

FAROS

u 2,00000 1.192,34000 2.384,68000

349 DECOOIFICADOR DE 8 SALIDAS u 10,00000 589,82000 5.898,20000

3s0 FU ENTES DE PODER DE 12OOW PARA TRANSFORMAR

DE 220 0 110V A 24V
U 10,00000 407,59000 4.076,90000

351 SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE TUBERIA DE PVC

cEo.40 3'
m 108,00000 21,49000 2.320,92000

352 SUMINISTRO E INÍAI¡CION DE NUDOS UNIVERSALES

PVC 3"
u 12,00000 31,53000 379,56000

353 SUMINIÍRO E INÍALACION DE TEE 3 IN PVC

ROSCAELE

u 8,00000 14,01000 112,08000

354 SUMINISTRO E INSTAUCION DE REDUCTOR OE 5 A 3 IN

PVC ROSCABLE

u 6,00000 14,97000 89,82000

355 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE CODO 3" x 90' PVC

ROSCABLE

u 12,00000 12,50000 15 1,20000

3s6 SUMINISTRO Y COLOCCCION DE SELIADOR ADHESIVO
PARA JUNTAS

U 79,00000 2,61000 206,19000

357 SUMINISTRO E INÍAI¡CION OE ADAPTAOOR MACHO
3 IN PVC ROSCAELE

u 12,00000 12,50000 151,20000

358 SUMINISTRO E INSTALACION DE ADAPTADOR MACHO

6 IN PVC ROSCABLE

u 8,00000 19,95000 159,60000

359 SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE LI-AVE NUDO 3' PVC

ROSCABLE

u 5,00000 54,20000 385,20000

360 PROYECTOR DE I.ASER PARA PANTALI-A, CON ALCANCE

A UNA DISTANCIA DE 40m, PROYECCION 0E 15m
1,00000 21.357,48000 21.357,48000

361 TABLERO DE CONTROL Y AUTOMATIZACION DE LUCES

ACUATICAS Y TABLERO PARA BOMBAS, INCLUIOO EL

CABLE DESDE EL CUARTO DE MAQUINAS HASTA LA

UBICACION DE LAS BOMBAS SUMERGIBLES Y LOS

FAROS LED

1,00000 24.957,16000 24.957,16000
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537,20000362 PERFILADA DE HORMIGON EN CALLES m 180,00000 3,54000

o

o

m2 45,00000 79,72004 887,40000363 ROTURA Y DESALOJO DE HORMIGON EN CALLES

m3 9,00000 324,60000 2.92r,40400364 HORMIGON PAVIMENTADO 4.5 MPA PARA CATLES

(INCtUIDO CURADO Y JUNTAS)

365 REPLANTEO DE TUBERIAS m r..200,00000 0,75000 9 12,00000

1,52000 136,80000366 SUMINIÍRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABTE Dl=3/4
plg 1.25 MPA

m 90,00000

367 INSTALACION DETUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=3/4
pls 1.25 MPA

m 90,00000 4,74000 426,50000

m 280,00000 2,96000 828,80000358 SUMINIÍRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1/2
pls 1.25 MPA

369 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1/2
pls 1.25 MPA

m 280,00000 4,74000 1.327,20000

m 100,00000 6,38000 638,00000370 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

plg 1.25 MPA

37r INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1
pls 1.25 MPA

m 100,00000 3,71000 37 1,00000

m 9,00000 10,05000 90,45000372 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/4 plg 1.25 MPA
m 9,00000 4,14000 42,66000373 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/4 plg I.25 MPA
3t4 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/2 pls 1.25 MPA

m 40,00000 11,26000 450,40000

375 INSTAL\CION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/2 pls 1.25 MPA

m 40,00000 1,87000 74,80000

375 SUMINIÍRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE DI=2
pls 1.25 MPA

m 300,00000 14,99000 4.497,00000

377 INSTALqCION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=2
plg 1.25 MPA

m 300,00000 3,55000 1.065,00000

378 SUMINIÍRO OE TUBERIA PP UNION ROSCABTE Dl=2

1/2 plc 1.2s MPA
m 350,00000 24,750A0 8.662,s0000

379 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=2

1/2 ple 1.25 MPA
m 350,00000 4,74000 1.659,00000

380 PRUEBA HIDRAULICA Y DESINFECCION DE RED m 1.200,00000 0,97000 1.154,00000

ACCESORTOS

381 suMrNtSTRo E TNSTALACTON DE CODO 22.5' PP 3/4 tN

ROSCABLE

U 3,00000 8,83000 25,49000

382 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 22.5, PP 2 IN
ROSCABLE

u 3,00000 L2,74040 38,22000

383 suMrNrsTRo E tNSTALACTON DE CODO 45' PP 2 1/2 rN

ROSCABLE

u s,00000 17,63000 88,15000

Jó+ SUMINIÍRO E INÍALACION DE CODO 45' PP 2 IN

ROSCABLE

u 3,00000 18,08000 54,24000

385 suMtNtsTRo E tNSTALACTON DE CODO 45', pp 3/4 U 3,00000 8,21000 24,63000

386 SUMINIÍRO E INSTALACION DE CODO 90' PP 1 IN

ROSCABLE

u 39,00000 8,96000 349,44000

387 suMrNlsTRo E TNSTALACION DE CODO 90', pp 1 1/2 rN

ROSCABLE

u 30,00000 13,04000 391,20000

388 SUMINIÍRO E INSTATACION DE CODO 90' PP 1 1/4 IN

ROSCABLE

u 4,00000 11,55000 45,20000

389 suMrNrsTRo E TNSTALACTON DE CODO 90' PP 1/2 rN

ROSCABLE

u 198,00000 6,96000 1.378,08000

390 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 90' PP 2 IN
ROSCABLE

U 9,00000 16,39000 147,51000

391 suMINISTRO E TNSTALACTON DE CODO 90' pp 2 1/2 lN
ROSCABLE

U 1,00000 2l,7L000 27,7L000

392 suMtNtfRo E tNsTAtActoN DE coDo 90' pp 3/4 tN

ROSCABLE

u 6,00000 7,43000 44,58000

393 SUMINIÍRO E INSTALACION DE REDUCIOR DE L A7/2
IN PP ROSCABLE

U 9,00000 8,21000 73,89000

Página 18 de 82



Alcoldío de

394

ILE Cattes

suMtNlsTRo E tNsTAl-ACtoN DE REDUCTOR DE 1A 3/4 u
ROSCABLE

1,00000 8,29000

o

o

tr

Aguirre y

DEL

395 suMtNrsTRo E TNSTATácroN 0E REDUCTOR OE L t/2 A
1/2 IN PP ROSCABLE

u 6,00000 8,52000 51,12000

396 suMtNtfRo E tNfALActoN DE REDUCTOR OÉ.LL/4A
1 IN PP ROSCABLE

U 5,00000 7,88000 47,28000

397 suMlNrsrRo E rNsrALActoN DE REDUCTOR DE 11/4 A
1/2 IN PP ROSCABLE

U 6,00000 8,6s000 51,90000

398 SUMINIÍRO E INÍAI-ACION OE REDUCTOR DE 2 A 1 IN
PP ROSCABLE

u 9,00000 9,59000 85,31000

399 SUMINIÍRO E INSTALACION DE REDUCTOR DE 2 A 1
1/2 rN PP ROSCABLE

U 27,00000 14,19000 383,13000

400 SUMIN¡ÍRO E INSTAI-ACION DE REDUCTOR OE 2 A 1
1/4 IN PP ROSCABLE

U 2,00000 12,45000 24,90000

401 SUMINISTRO E INSTALÁCION OE REDUCTOR OE2 AI/2
IN PP ROSCAELE

U 5,00000 11,66000 58,30000

402 suMtNrsrRo E tNsrAr-AcroN DE REDUCTOR DEZ A3/4
IN PP ROSCABLE

u 7,00000 13,99000 97,93000

403 SUMINISTRO E INSTAUCION DE REDUCTOR OE2 L/2 A

1 IN PP ROSCABLE

u 4,00000 18,25000 73,00000

404 SUMINIÍRO E INSTAIACION DE REOUCTOR DE2 L/2 A

1 1/2 IN PP ROSCABLE

u 1,00000 22,85000 22,85000

405 suMtNtsTRo E tNfAt-ActoN DE REDUCTOR Oe.2 L/2 A

2 IN PP ROSCABLE

u 13,00000 14,89000 193,57000

406 suMlNrsTRo E lNfAl-ActoN oE REDUCToR oE27/2 A

1/2 IN PP ROSCABLE

u 1,00000 20,33000 20,33000

22,65000407 SUMINISTRO E INÍALACION DE REDUCTOR OE2I/2A
3/4 IN PP ROSCABLE

U 1,00000 22,65000

408 suMrNrsrRo E tNfAt-AcroN 0E REDUctoR DE3l4 A

1/2 IN PP ROSCÁBLE

U 12,00000 6,63000 79,s6000

409 U 2,00000 9,74000 19,48000SUMINISTRO E INÍAIJCION DE TEE 1 IN PP ROSCABLE

410 suMrNrSTRo E rNsrArAcroN DE TEE 1 u2 rN PP

ROSCABLE

U 7,00000 13,33000 93,31000

4!! SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE TEE 2 IN PP ROSCABLE u 23,00000 17,09000 393,07000

145,160004r2 SUMINIÍRO E INÍAI-ACION DE TEE 2 1/2 IN PP

ROSCABLE

u 19,00000 7,64000

4t3 SUMINIÍRO E INÍALACION DE TEE 3/4 IN PP

ROSCABLE

U 3,00000 8,05000 24,15000

COLGADOR PARA TUBERIA 3/4 IN u 31,00000 2,03000 62,93000414

415 COLGADOR PARATUBERIA U2 IN U 94,00000 2,03000 190,82000

4!6 COLGADOR PARA TUBERIA 1 IN u 33,00000 2,77000 71,51000

4r7 COLGADOR PARA TUBERIA 1 U4 IN u 3,00000 2,27000 6,63000

418 COLGADOR PARA TUBERIA 1 1/2 IN u 1s,00000 2,24000 33,50000

105,00000 2,31000 242,55000419 COLGADOR PARA TUBERIA 2 IN u

u 121,00000 3,15000 381,15000420 COLGADOR PARA TUBERIA 2 1/2 IN

11,7800042L SUMINIÍRO E INSTALACION DE VALVULA DE BOLA
PVC O= 3/a pls ROSCABLE

u 1,00000 11,78000

422 U 3,00000 22,78000 58,34000SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE VALVUI.A DE BOI-A

PVC D= 1 plg ROSCABLE

423 SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE VALVULA DE BOLA

PVC D= 1 U2 pls ROSCABLE

u 3,00000 39,99000 119,97000

474 SUMINISTRO E INSTA|jCION DE VALVULA DE BOLA

PVC D= 2 pls ROSCABLE

U 3,00000 49,¿14000 148,32000

248,04000425 SUMINISTRO E INÍAI.ACION DE VALVULA DE BOLA

PVC D= 2 U2 pls ROSCABTE

U 4,00000 62,01000
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562,29000HORMIGON PREMEZCLADO F'C=280 Kglcm2 INCLUYE m3

ENCOFRADO

o

o

427 H0RMIGON PREMEZCLADO F'C=210 Kg/cm2 INCLUYE

ENCOFRADO

m3 34,30000 339,84000 11.555,5 1200

428 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS n=4200 Kglcm2 KB 4.502,00000 2,29000 10.309,58000

429 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CIASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 45,40000 5,00000 227,40000

430 OESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
m3 16,80000 3,13000 52,58400

431 RELLENO COM PACTADO CON VIBROAPISONADOR,

MATERIAL DE SITIO

m3 28,60000 5,75000 164,45000

SUMINISTRO E INSTALACION DETAPA DE H.A.
(700x700)mm

U 14,00000 140,75000 1.970,64000

HIDRANTES

433 SUMINISTRO E INSTATACION DE HIDRANTE TIPO

TRAFICO D=110 mm (INCLUYE ACCESORIOS)

u 3,00000 1.579,98000 4.739,94040

434 SUMINISTRO E INSTALACION DE TRAMO DE TUBERIA

PVC/UE D = 110 mm 0.80 MPA (INCLUYE UNION
ELASTOMERICA)

m 4,00000 21,23000 84,92000

SUMINIÍRO E INSTALACION OE REDUCTOR PVC/UE

110 A 90 mm
U 5,00000 23,55000 141,30000

436 SUMINISTRO E INSTALACION DE UNION MECANICA
9Omm

U 5,00000 76,18000 457,08000

437 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA COMPUERTA
VASTAGO FIJO EXTREMOS LISOS D=110 mm PN10
(TNCLUYE CA]ETTN)

u 3,00000 887,85000 2.653,ss000

438 SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPA DE HF 3" U 3,00000 62,83000 188,49000

439 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 45' PVC 110 mm
U7

6,00000 24,49000 146,94000

440 SUMINISTRO E INÍAIACION DE TEE PVC/UE D = 90
mm

u 3,00000 3 6,93000 1 10,79 000

44r SUMINIÍRO E INSTALACION DE TEE PVC/UE 0 = 110
mm

u 3,00000 44,1.7000 132,5 1000

442 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kg/cm2, PARA

BLOQUES DE ANCLAJES

m3 0,90000 206,64000 185,97600

443 SUMINIÍRO E INÍALqCION DE CAJETIN DE

HORMIGON PARA VALVULA
U 3,00000 87,59000 263,07000

MEDIDORES

444 SUMTNISTRO E TNSTALACTON DE MEDTDOR 1/2" R100
CHORRO UNICO - REGISTRO COBRE VIDRIO, INCIUYE
CAJA DE POLIPROPILENO

u 28,00000 94,25000 2.639,00000

445 SUMINISTRO E INSTALACION DE MEDIDOR 1' R15O

VOLUMETRICO. REGISTRO COBRE VIDRIO, INCLUYE

CAJA DE POLIPROPILENO

u 1,00000 s4r.,94000 541,94000

CISTERNA

446 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 KClcm2 7.970,00000 2,29000 18.251,30000

447 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=280 Kg/cm2 ¡NCLUYE

ENCOFRADO

m3 63,20000 374,86000 23.691,15200

AGUAS SERVTOAS (AASS)

REDES INTERNAS MALECON Y REDES PARROQUIA
SATELITE LA AURORA

OBRAS PRELIMINARES COLECTORES Y

CONDOMINIATES

448 REPLANTEO DE TUBERIAS m 663,00000 0,76000 503,88000

449 EXCAVAC¡ON MECANICA EN SUELO S¡N CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 440,00000 s,00000 2.200,00000

450 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
m3 293,61000 3,13000 918,99930

451 CAMA DE ARENA PARA PROTECCION DE TUBERIAS m3 83,63000 32,39000 2.708,77510
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936,s5000452 RELLENO COMPACTADO CON VIBROAPISONADOR,

MA DE SITIO

m3 152,88000 5,7s000

-!

^O

453 SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIAL SUB.BASE

cl-ASE 1A (TNCLUYE TENDTDO CONFORMACTON,

COM PACTACION Y TRANSPORTE)

m3 31,94000 32,59000 7.040,92460

454 SUMINISTRO E INÍALACION DE MATERIAL BASE CI-ASE

1A (TNCLUYE TEN0TDO, CONFORMACTON,
COMPACTACION Y TRANSPORTE)

m3 15,97000 34,64000 553,20080

455 SUMINISTRO E INSTAIáCION OE MATERIAL GRANULAR
(INCLUYE TENDIDO CONFORMACION Y

coMPACTACTON)

m3 87,13000 31,25000 2.723,58380

456 SUMINISTRO E INSTALACION DE PIEDRA 3/4" (INCLUYE

TENDTDO CONFORMACTON y COMPACTACTON)

m3 21,78000 26,59000 579,13020

457 PERFILADA DE ACERA m 83,00000 3,54000 293,82000

458 ROTURA Y DESALOJO DE ACERAS m2 58,14000 8,57000 504,07380

459 REPOSICION DE ACERA F'c=210 Kglcm2, E=10 cm m2 58,14000 21,61000 1.256,40540

460 PERFILADA DE HORMIGON EN CALLES m 282,00000 3,54000 998,28000

467 ROTURA Y DESALOJO DE HORMIGON EN CALLES m2 159,68000 79,72000 3.148,88960

462 HORMIGON PAVIMENTADO 4.5 MPA PARA CALLES
(INCLUIDO CURAOO Y JUNTAS)

m3 43,55000 324,60000 14.139,57600

COLECTORES Y CONDOMINIALES

463 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC LISA Dl=50 mm m 100,00000 2,99000 299,00000

464 INSTAI-ACION DE TUBERIA PVC LISA Dl=50 mm m 100,00000 2,37000 237,00000

465 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC LISA Dl=110 mm m 270,00000 7,26000 1.960,20000

466 INSTALACION DE TUBERIA PVC LISA Dl=110 mm m 270,00000 5,42000 1.463,40000

467 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=160
mm (DN175) NORMA NTE INEN 2059

m 80,00000 14,26000 1.140,80000

468 INSTALACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=160
mm (0N175) NORMA NTE INEN 2059

m 80,00000 4,13000 330,40000

469 SUMINISTRO 0E TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl = 200
mm (0N220) NORMA NTE INEN 2059

m 180,00000 24,10000 4.446,00000

4'70 INSTALACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl =
200 mm (0N220) NORMA NTE INEN 2059

m 200,00000 5,98000 1.196,00000

477 1.950,00000PRUEBA DE ESTANQUEIOAD Y ESCURRIMIENTO m 600,00000 3,25000

472 COLGAOOR PARA TUBERIA 2 IN u 53,00000 2,31000 L22,43000

473 COLGADOR PARATUBERIA 4 IN u 137,00000 3,99000 546,53000

474 254,52000COLGADOR PARATUBERIA 6 IN 42,00000 6,06000

CAJAS DOMIC¡LIARIAS

475 SUMINIÍRO E INÍALACION DE CA,IA DOMICILIARIA
ALINEADA D=175mm (INCLUYE TAPA)

12,00000 337,27000 4.047,24000

476 SUMINISTRO E INÍALACION DE CNA DOMICILIARIA

CIEGA D=175mm (INCtUYE TAPA)

u 3,00000 350,50000 1.051,50000

477 SUMINISTRO E INÍALACION DE CNA DOMICILIARIA OE

H.A. ESQUINA, H<2.50m (INCLUYE TAPA)

U 7,00000 597,88000 4.185,16000

478 SUMINISTRO E INÍAljCION DE CAJA DOMICILIARIA

RED INTERNA MALECON D=175mm (INCLUYE TAPA)

H=0.6m 0.7x0.7x0.6m

u 27,00000 408,13000 11.019,51000

REDES ¡NTERNAS AASS PARA EDIFICACIONES

AASS EDIFIC¡CIONES

479 SUMINISTRO E INSTALACION DE YEE DESAGUE EC

110mm
u 17,00000 11,69000 198,73000

480 655,80000SUMINISTRO E INÍALACION DE COOO DESAGUE EC

110mmX45'
u 60,00000 10,93000

481 SUMINISTRO E INSTALACION DE YEE REDUCTORA DE

OESAGUE OE 110 A 50mm
u 19,00000 10,57000 200,83000
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265,44000482 SUMINISTRO E INSTATACION DE CODO DESA6UE EC

110mmX90'
28,00000 9,48000

a

o

483 SUMINISTRO E INSTALACION DETEE DESAGUE EC

D=110mm
u 4,00000 1 1,37000 45,48000

484 SUMINISTRO E INSTATACION DE REDUSTOR DESAGUE

EC 110 A 50mm
U 14,00000 9,2 1000 128,94000

485 SUMINISTRO E INSTATACION DE YEE DESAGUE EC

50mm
u 58,00000 5,04000 292,32000

485 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DESAGUE EC

50mmX45'
U 105,00000 3,92000 41 1,60000

487 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DESAGUE EC

50mmX90'
U 54,00000 4,55000 297,50000

488 SUMINISTRO E INSTALACION DE S¡FON DESAGUE EC

110mm
U 33,00000 20,05000 661,65000

489 SUMINISTRO E INSTALACION DE RUILLA CROMADA DE

2' PARA PISO

u 33,00000 6,9s000 229,3s000

490 SUMIN¡STRO 0E TUBERIA PVC LISA Dl=50 mm m 190,00000 2,99000 568,10000

491 INSTALACION DE TUBERIA PVC LISA Dl=50 mm m 190,00000 2,37000 450,30000

492 SU¡/INISTRO DE TUBERIA PVC LISA Dl=110 mm m 220,00000 7,26000 1.597,20000

493 INSTALACION DE TUBERIA PVC LISA Ol=110 mm m 220,00000 5,42000 1.192,40000

494 COLGADOR PARA TUBERIA 2 IN U 98,00000 2,3 1000 225,38000

495 COLGADOR PARA TUEERIA 4 IN U 78,00000 3,99000 317,22000

496 rNoDoRos coN FLUXOMETRO (rNCtUyE ACCESOR¡OS) U 23,00000 47L,72000 1.0.835,76000

497 URTNARTO CON FLUXOMETRO (TNCLUYE ACCESORTOS) U 1 1,00000 393,57000 4.330,37000

498 LAVAPLATOS DE OOS POZOS PROFUNDOS (INCLUYE

ACCESORTOS)

u 23,00000 196,03000 4.508,69000

499 LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON GRIFERIA

PRESSMATIC (r NCLUYE ACCESORTOS)

u 25,00000 222,18000 5.554,50000

500 CAJA DE REGISTRO PARA AA.SS. EDIFICACIONES DE

H.A., F'C= 2L0Ke/cm2; H<1.00m (0.60x0.60)m
u 33,00000 19 1,08000 6.305,64000

VENTILACION AASS EDIFICACIONES

)u1 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO VENTIIACION

EC 50mmX90'
u 5 1,00000 9,53000 491,13000

502 SUMINISTRO E INSTALACION DE YEE REDUCTORA

VENTILACION 110 A 50mm
U 24,00000 14,81000 355,44000

503 SUMINISTRO E INÍAL,ACION DE TEE VENTILACION EC

D=50mm
u 75,00000 9,84000 747,84000

504 SUIVlINISTRO E INSTATACION DE CODO VENTILACION

EC 50mmX45'
u 4,00000 8,90000 35,50000

505 SUMINISTRO DE TUBERIA DE VENTILACION PVC EC

Dl=50mm
m 170,00000 1,89000 3 21,30000

506 ¡NSTALACION DE TUBERIA DE VENTILACION PVC EC

Dl=50mm
m 170,00000 2,37000 402,90000

ExcAVActoN PARA INSTA|-AC|óN DE REDES AAss
507 EXCAVACION MECANICA EN SUETO SIN CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 84,50000 5,00000 422,50000

508 DESALOJO DEL MATERIAT SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
m3 84,50000 3,13000 264,48500

POZOS DE INSPECCION (3U)

509 EXCAVACION MECANICA EN SUELO 5IN CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 3 7,56000 5,00000 187,80000

510 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
m3 37,5 5000 3,13000 717,56280

511 RELLENO COM PACTADO CON COMPACTADOR
MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE

TRANSPORTE)

m3 6,00000 27,92000 167,5 2000

5LZ SUMINISTRO E INSTALACION DE CAMARA DE

INSPECCION TIPO II DE HORMIGON ARMADO

U 3,00000 2.825,90000 8.4?7,74000
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513 suMrNrsTRo E rNsTAl-ActoN oE TAPA DE HD (0500) -

INEN NTE 2496
3,00000 321,88000

-a

-a

514 REPI-ANTEO DE TUBERIAS m 280,00000 0,75000 212,80000

515 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CI-ASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 843,38000 5,00000 4.216,90000

516 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)

m3 830,45000 3,13000 2.599,30850

517 CAMA DE ARENA PARA PROTECCION DE TUBERIAS m3 184,59000 32,39000 5.978,87010

74,34750518 RELLENO COMPACTADO CON VIBROAPISONADOR,

MATERIAL DE SITIO

m3 12,93000 5,7S000

519 RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR

MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE

TRANSPORTE)

m3 189,14000 27,92000 5.280,78880

520 SUMINISTRO E INSTALACION DE MATERIAL SUB.BASE

cLASE 1A (TNCLUYE TENDTDO CONFORMACTON,

COMPACTACION Y TRANSPORTE)

m3 96,16000 32,59000 3.133,85440

52t SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE MATERIAL BASE CLASE

1A (TNCLUYE TENDTDO, C0NFORMACTON,

COMPACTACION Y TRANSPORTE)

m3 64,t2000 34,64000 2.22r,17680

522 SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE MATERIAL GRANUTAR
(INCLUYE TENDIDO CONFORMACION Y

COMPACTACION)

m3 128,22000 3 1,26000 4.008,15720

523 suMrNrsTRo E rNfAr,AcloN DE PTEDRA 3/4" (TNCLUYE

TENDTDO CONFORMACTON Y COMPACTACTON)

m3 30,46000 25,59000 809,93140

324 PERFITADA DE HORMIGON EN CALLES m 280,00000 3,54000 991,20000

525 ROTURA Y DESALOJO DE HORMIGON EN CALLES m2 320,s7000 19,72000 6.32!,64040

526 HORMIGON PAVIMENTADO 4.5 MPA PARA CALLES

(INCLUIDO CURADO Y JUNTAS)

m3 60,91000 324,60000 19.771,38600

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍA

m 20,00000 30,60000 612,00000521 SUMINIÍRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURAD,c Dl=250
mm (0N275) NORMA NTE INEN 20s9

140,00000528 INSTALACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=250

mm (0N275) NORMA NTE INEN 2059

m 20,00000 7,00000

125,12000 6.881,50000529 SUMINIÍRO OE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=

500mm (DN540) NORMA NTE INEN 2059

m ss,00000

1.339,80000530 INSTALACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=

500mm (DN540) NORMA NTE INEN 2059
m 55,00000 24,36000

SUMINISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUfiURADA Dl= 600
mm (0N650) NORMA NTE INEN 2059

m 95,00000 172,35000 16.373,25000531

9s,00000 29,24000 2.777,80000532 INSTALACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl= 600
mm (0N650) NORMA NTE INEN 2059

m

SUMINISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl= 700
mm (0N740) NORMA NTE INEN 2059

m 105,00000 227,9L0O0 23.930,55000533

3.070,20000534 lNfAláCION DE TUBERIA PVC ESTRUCÍURADA Dl =
700 mm (DN740) NORMA NTE INEN 2059

m 105,00000 29,24000

l't_
1.,

250,00000

3,12000

3,25000

10,46000

812,50000

32,53520

535

----
5Jb

PRUEBA OE ESTANQUEIDAD Y ESCURRIMIENTO

EXCAVACION A MANO

7,13640537 OESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL}

m3 2,28000 3,13000

m3 0,84000 5,75000 4,83000538 RELLENO COMPACTADO CON VIEROAPISONADOR,

MATERIAT DE SITIO

L.12r,47200539 HORMIGON PREMEZCT¡DO F'C=210 Kg/cm2 INCLUYE

ENCOFRADO

m3 3,30000 339,84000

m3 0,18000 191,56000 34,48080540 HORMIGON PREMEZCI-ADO F'C=180 Kglcm2 PARA

REPLANTILLO INCLUYE ENCOFRADO

Kg 424,79000 2,29000 972,769L0541 ACERO 0E REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kglcm2
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542 SUMINIÍRO E INSTALACION DE RUILLA OE HD TIPO II

0.70x0.60m
6,00000 23 1,16000 1.386,96000

o

o

CABEZALES DE DESCARGA I 4u)

543 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
m3 59,20000 5,00000 296,00000

5M DESATOJO OEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)

m3 s9,20000 3,13000 185,29600

545 RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR

MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE

TRANSPORTE)

m3 49,33000 27,92000 L.377,29364

54b HORIMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2 PARA

REPLANTI LLO INCLUYE ENCOFRADO

m3 3,91000 191,55000 748,99960

547 HORMIGON PREMEZCTADO F'C=280 Kg/cm2 CON

I lvl PERMEABILIZANTE (l NCLUYE ENCOFRADO)

m3 28,5 1000 376,27000 10.765,08470

548 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200K9/cm2 3.453,57000 2,29044 7.908,67530

549 SUM¡NISTRO E INÍALACION DE VALVULA OE CLAPETA

DE DESCARGA D=500mm (INCLUYE ACCESORIOS)

U 1,00000 4.309,76000 4.309,76000

550 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE CLAPETA

DE DESCARGA D=700mm (INCLUYE ACCESORIoS)

u 2,00000 5.248,66000 10.497,32000

551 SUMINISTRO E INÍALACION DE VALVULA DE CIAPETA

DE DESCARGA D=1200mm (INCLUYE ACCESORIOS)

u 1,00000 11.075,08000 11.075,08000

CANALES DESALOJO AGUAS LTUVIAS

552 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=280 Kglcm2 CON

I MPERMEABILIZANTE (INCLUYE ENCOFRADO)

m3 18,63000 376,27000 7.009,9 1010

MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 414,00000 4,98000 2.06r,72000

554 SUMINISTRO E INSTALACION DE RUILLA DE HD TIPO I

0.70x0.40m
u 296,00000 173,60000 5 1.385,60000

555 SUMINISTRO E INSTALACION DE PERFIL ESTRUCIURAL
L 5OX3

m 207,00000 7,02000 1.453,14000

555 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCIURADA Dl=160
mm (0N175) NORMA NTE INEN 2059

m 57,00000 14,25000 812,82000

557 INSTALACION 0E TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=160
mm {0N175) NORMA NTE INEN 2059

m 50,00000 4,13000 206,50000

SISTEMA CONTRA INCENDIO

558 SUMINISTRO E INSTALACION DE EXTINTOR TIPO A U 5,00000 273,56000 1.368,30000

559 SUMINISTRO E INSTATACIÓN DE LETRERO PROHIB¡DO

FUMAR
U 5,00000 8,9 6000 44,80000

560 SUMINIÍRO E INÍATACION DE ALARMA

CONTRAINCENDIO
u 22,00000 373,04000 8.206,88000

561 SUMINISTRO E INSTALACION DE TETRERO PROHIBIDO

HACER FUEGO

u 5,00000 8,96000 44,80000

562 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE DETECTOR DE HUMO U s,00000 7s,68000 378,40000

553 SUMINIÍRO E INSTALACION DE LETRERO SALIDA

ESCALERA DERECHA ABA]O

U 2,00000 8,95000 17,92000

564 SUM¡NISTRO E INSTATACION DE BOTIQUIN DE

PRIMEROS AUXILIOS
u 15,00000 63,9 2000 958,80000

565 SUMINISTRO E INSTATACION DE LETRERO PUNTO DE

ENCUENTRO

U 12,00000 8,96000 107,52000

556 SUMINISTRO E INSTALACION DE LETRERO SALIDA U 11,00000 8,9 5000 98,56000

567 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUZ DE EMERGENCIA u 36,00000 80,53000 2.902,68000

568 SUMINISTRO E INÍALAC¡ON DE EXTINTOR TIPO K U 15,00000 508,32000 9.124,80000

SISTEMA DE BOMBEO

AGUA POTABLE

569 SUMINIÍRO E INSTALACION DE TUBERIA ACERO ASTM
A36 D=40mm

m 11,00000 12,47000 137,!7000

570 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO ACERO ASTM

436 D = 40mmX90'
U 3,00000 10,46000 3 1,38000
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57L SUMIN¡ÍRO E INÍAI-ACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 40mm
u 8,00000 52,45000

catles

419,60000

.O

-o

U 2,00000 3.748,53000 7 .497,06000512 SUMINIÍRO E INSTALACION DE BOMBA CENTRIFUGA

TDH=37.1m, Q=8.61 L/S (INCtUYE ACCESORIOS)

573 SUMINIÍRO E INSTALACION DE REDUCTOR ACERO

ASTM A36 50 A 40mm
u 1,00000 18,76000 18,76000

574 SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE BRIDA OE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 50mm
u 1,00000 24,33000 24,33000

52,45000575 SUMINIÍRO E INÍALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CAREONO ASTM A-105 ON 40mm
U 1,00000 52,45000

454,79000576 SUMINISTRO E INÍALACION DE VALVULA COMPUERTA

VASTAGO FUO EXTREMOS BRIDADOS D=80mm
PN10/16

u 1,00000 454,79000

577 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA CHECK

BRIDADA OE H.O. TIPO SWING D=80mm PN10/16
U 1,00000 331,91000 331,91000

U 2,00000 50,95000 101,90000578 SUMINIÍRO E INÍAI-ACION OE BRIDA DE ACERO AL

CAREONO ASTM A-105 DN 80mm
s79 SUMINIÍRO E INÍALACION DE UNION UNIVERSAL DE

HD DN8omm PN24

u 1,00000 106,53000 106,63000

580 MANOMETRO VERTICAL 1/2,' U 2,00000 82,39000 164,78000

2.198,16000581 SUMINIÍRO E INÍAU{CION DE VALVUU DE AIRE 3"
TRTPLE ACCTON (TNCLUYE ACCESORTOS)

u 2,00000 1.099,08000

50,95000 203,80000582 SUMINIÍRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 80mm

u 4,00000

8,18000 24,54000<o? SUMINIÍRO DE TUBERIA PVC LISA Dl=75 mm
(DESAGUE CISTERNA)

m 3,00000

10,65000584 INSTALACION DETUBERIA PVC LISA Dl=75 mm
(0ESAGUE CTSTERNA)

m 3,00000 3,55000

585 HORMIGON PREMEZCI-ADO F'C=180 Kg,/cm2, PARA

BLOQUES OE ANCWES
m3 0,10000 205,64000 20,66400

27,77000 55,42000s86 suMtNtfRo E rNfALActoN DE coDo 90' PP 21l2 rN

ROSCABLE

U 2,00000

SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=2

1/2 ols 1.25 MPA
m 6,00000 24,75000 148,50000587

28,44000588 INSTAI-ACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=2

1/2 pls 1.25 MPA

m 6,00000 4,74000

22,05000589 COLGADOR PARA TUBERIA 2 1/2 IN u 7,00000 3,15000

7,64000590 SUMINISTRO E INÍAI.ACION DE TEE 2 U2 IN PP

ROSCABLE

U 1,00000 7,64000

m 3,00000 193,98000 581,94000591 ESCALERA DE ACERO INOXIDABLE

62,01000592 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE BOLA

PVC D= 2 U2 ols ROSCABLE

u 1,00000 62,01000

45,18000593 FLOTADOR DE NIVEL CISTERNA u 1,00000 46,18000

u 3,00000 116,98000 350,94000594 SUMINISTRO E INSTALACION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F.75mm, L=0.40m
18,76000595 SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE REDUCTOR ACERO

ASTM A36 50 A 40mm
u 1,00000 18,76000

U 1,00000 24,33000 24,33000596 SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE BRIDA OE ACERO AL

CARBONO ASTM 4-105 DN 50mm
52,45000597 SUMINISTRO E INÍALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CAREONO ASTM A-105 DN 40mm
u 1,00000 52,45000

1,89000 1,89000s98 SUMINISTRO DE TUBERIA OE VENTII.ACION PVC EC

Dl=50mm

m 1,00000

2,37000INSTAI-ACION OE TUBERIA DE VENTILACION PVC EC

Dl=50mm

m 1,00000 2,37000599

u 2,00000 4,65000

---_-:_

9,30000600 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DESAGUE EC

50mmX90'

83,00000SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE VALVULA CHECK CON

CANASTILLA DE BRONCE 2 1/2'
U 1,00000 83,00000601
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602 SUMINISTRO E lNSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL u 1,00000 25,s0000 25,50000
CARBONO ASTM A-105 DN 65mm

a

o

503 SUMINISTRO E INÍALACION DE TUBERIA ACERO ASTM

A36 D=55 mm
m 1,00000 30,2 1000 30,2 1000

604 SUM¡NISTRO E INSTALACION DE CODO ACERO ASTM

436 D= 55mmX90'
u 1,00000 24,17000 24,71000

605 SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 65mm
u 4,00000 25,50000 102,00000

606 SUMINISTRO E INSTATACION DE EOMBA CENTRIFUGA

TDH=21.5m, Q=a.58 L/S (INCLUYE ACCESORIOS)

U 1,00000 2.256,87400 2.266,87400

607 SUMINISTRO E INSTALACION DE REDUCTOR ACERO

ASTM A36 55 A 50mm
u 1,00000 29,45000 29,45000

608 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 65mm
U 1,00000 25,50000 25,50000

609 SUMINISTRO E INÍALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 50mm
U 1,00000 24,33000 24,33000

blu SUMINISTRO E INSTATACION DE VALVUTA COMPUERTA

VASTAGO FIJO EXTREMOS BRIDADOS D=50mm
P N 10/15

u 1,00000 356,7s000 355,75000

bLL SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA CHECK

BRIDADA DE H.D. TIPO SWING D=50mm PN10/16
U 1,00000 224,80000 224,80000

o!t SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL
CARBONO ASTM A-105 DN 50mm

u 2,00000 24,33000 48,66000

613 SUMIN¡STRO E INÍALACION DE UNION UNIVERSAL DE

HD DNsomm PN24

u 1,00000 71,65000 7 1,65000

674 MANOMETRO VERTICAL 1/2" u 1,00000 82,39000 82,39000

615 SUM¡N¡STRO E INSTATACION DE VALVULA DE AIRE 2"
TRTPLE ACCTON (TNCTUYE ACCESORTOS)

u 1,00000 888,35000 888,35000

616 SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL
CARBONO ASTM A-105 DN 50mm

u 2,00000 24,33000 48,66000

677 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC LISA Dl=50 mm m 2,00000 2,99000 5,98000

618 INSTALACION DE TUBERIA PVC L|SA Dl=50 mm m 2,00000 2,37000 4,74000

519 SUMINISTRO E INÍALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 50mm
u 2,00000 24,33000 48,66000

620 SUMINISIRO E INSTALACION DE UNION MECANICA

50mm
U 2,00000 45,77000 9 1,54000

ótt HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2, PARA

BLOQUES DE ANCLAJES

m3 0,15000 206,64000 30,99600

622 SUMINISTRO E INSTALACION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F. 50mm, L=0.40m

u 1,00000 80,89000 80,89000

623 SUMINISTRO E INÍALACION DE CODO ACERO ASTM

A36 D= 50mmX90'
U 1,00000 16,75000 15,75000

624 SUMINISTRO E INSTALACION DE REDUCTOR ACERO

ASTM 436 50 A 40mm
u 1,00000 18,75000 18,75000

625 SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 40mm
U 1,00000 52,45000 52,45000

626 SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL
CARBONO ASTM A-105 DN 50mm

u 1,00000 24,33000 24,33000

627 SUMINISTRO E INÍALACION DE CODO 90' PP 2 IN
ROSCABLE

u 1,00000 16,39000 16,39000

aao FILTRO 12' u 1,00000 168,58000 168,58000

629 COLGAOOR PARA TUBERIA 2 IN U 22,00000 2,31000 50,82000

PILETAS

630 SUMINISIRO E INSTALACION DE BOMBA CENTRIFUGA

5 HP

U 1,00000 2.437,88000 2.437,88000

SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO 90' PP 1 IN

ROSCABLE

u 1,00000 8,95000 8,96000

632 SUMINISTRO E INSTALACION DETEE 1IN PP ROSCABLE u 1,00000 9,74000 9,74000

633 SUMINISTRO E INÍALACION DE REDUCTOR PVC EC 40
A 25mm

U 1,00000 2,83000 2,83000
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3,20000634 SUMINISTRO E INÍALACION DE REDUCTOR PVC EC 50

A 40mm

u 1,00000 3,20000

-'(D

^o

e tc$

OEL

1,00000 24,33000 24,33000635 SUMINISTRO E INSTAUCION DE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 50mm
u

U 3,00000 52,45000 157,35000636 SUMINISTRO E INSTALACION DE BRIOA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 40mm
13,04000 78,24000637 SUMINIÍRO E INSTALACION DE CODO 90'PP 1 1/2 IN

ROSCABLE

U 6,00000

U 3,00000 742,59000 2.727,77000538 SUMINISTRO E INSTA|jCION DE VALVULA DE AIRE 1,.

TRTpLE ACCTON (TNCLUYE ACCESORTOS)

m 4,00000 5,38000 25,52000539 SUMINISTRO oE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

plg 1.25 MPA
3,71000 14,84000640 INSTA|jCION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

plc 1.25 MPA

m 4,00000

3,00000 2,r7000 6,51000647 COLGADOR PARATUBERIA 1 IN U

u 1,00000 26,74000 26,74000642 SUMINIÍRO E INSTAI,¡CION DE VALVULA CHECK

ROSCADA PVC D=1"
41,07000u 1,00000 41,07000643 SUMINISTRO E INSTA|jCION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F.25mm, L=0.30m

u 1,00000 98,72000 98,72000644 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE VALVULA OE CORTE 1'
(INCLUYE ACCESORIOS)

12,39840m3 0,06000 206,64000645 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2, PARA

BLOQUES DE ANCI.AJES

54,98000 129,96000SUMINISTRO E INSTAI.ACION DE VALVULA CHECK

ROSCADA PVC O=t X./2"

u 2,00000646

209,18000U 2,00000 104,59000647 SUMINISTRO E INSTALACION DE VALVULA DE CORTE 1

1/2', (INCLUYE ACCESORTOS)

u 13,00000 13,04000 169,52000648 SUMINIÍRO E INSTALACION OE COOO 90' PP 11/2 IN

ROSCABLE

3,00000 82,39000 247,17000649 MANOMETRO VERTICAL 1/2'' u

11,26000 563,00000m 50,00000550 SUMINIÍRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/2 pls 1.25 MPA
1,87000 93,50000m 50,00000651 INSTAI-ACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1

1/2 plg 1.25 MPA
38,08000u 17,00000 2,24000552 COLGADOR PARA TUBERIA 1 1/2 IN

8,36000u 1,00000 8,36000653 suMtNtsf Ro E lNsrAuqcloN DE REoucroR oE t 112 A

1 IN PP ROSCABLE
109,83000U 3,00000 36,61000654 TAPA DRENAJE DE FONDO

3,63000 14,52000U 4,00000555 BOQUILLA TIPO D¡RECTA

449,47000 449,47000u 1,00000555 FILTRO 24.

PISO
13,11000 4.977,60480m2 379,58000657 MASILLADO Y ALISAOO DE PISOS CON

IMPERMEABILIZANTE
1.755,93400mz 113,80000 15,43000SUMINIÍRO E INSTALACION OE PIEDRA NATURAL

TRITURADA

658

238,50000 95,39000 22.750,51500m26s9

13,65000 5.182,63200rnz 379,68000660 PINTURA PARA PISCINA (INCLUYE EMPASTE)

ESPEJO DE AGUA

87s,18000 875,18000u 1,00000661 SUMINIÍRO E INÍALACION DE BOMBA CENTRIFUGA

1HP
65,87000U 9,00000 7,43000SUMINISTRO E INÍAUCION DE CODO 90' PP 3/4 IN

ROSCABLE

662

8,05000 88,55000u 11,00000653 SUMINIÍRO E INSTALACION DE TEE 3/4 IN PP

ROSCABLE
72,9600048,00000 1,52000m564 SUMINIÍRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=3/4

plg 1.25 MPA
227,5200048,00000 4,74000m655 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Ol=3/4

plg 1.25 MPA
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666 COLGADOR PARA TUBERIA 3/4 IN 16,00000 2,03000 32,48000

o

o

667 IVANOMETRO VERTICAL 1/2" U 1,00000 82,39000 82,39000

668 SUMINISTRO E ¡NSTALACION DE VALVULA CHECK

ROScADA PVC D=3/4"
U 1,00000 22,85000 22,85000

669 SUMINISTRO E INSTATACION DE VALVUTA DE BOLA
PVC D= 3/a plg ROSCABTE

U 1,00000 1 1,78000 11,78000

670 SUMINIÍRO E IN5TALACION DE REDUCTOR DE3/4 A
1/2 IN PP ROSCABLE

u 1,00000 6,63000 6,63000

ó/ r SUlvllNISTRO E TNSTAIAC|ON DE LTAVE DEIARDIN 1/2,, u 1,00000 16,80000 16,80000

672 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dt=1/2
plg 1.25 MPA

m 1,00000 2,95000 2,96000

673 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dt=1/2
pls 1.25 MPA

m 1,00000 4,74044 4,74000

FILTRO 24' U 1,00000 449,47000 449,47000

575 SUM¡NISTRO E INSTALACION DE REDUCTOR DET A3/4
IN PP ROSCABLE

u 11,00000 8,29000 9 1,19000

676 BOQUILLA TIPO cHORRO DE PISO 1x1l2 U 9,00000 51,11000 549,99000

677 SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARENA PARA FILTRO
(0.5 - 1 mm)

m3 3,00000 347,86000 1.043,58000

678 SUMINISTRO Y COLOCACION DE GRAVA PARA FILTRO
(6 - 12 mm)

m3 2,00000 450,46000 900,92000

679 SUMINISTRO Y COTOCACION DE GRAVA PARA FILTRO
(12 - 18 mm)

m3 2,00000 450,45000 900,92000

680 SKIMIVER PEQUEÑO u 2,00000 41,92000 83,84000

681 DRENAJE DE FONDO u 1,00000 31,30000 3 1,30000

682 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dt=1
1/2 plg 1.25 MPA

m 9,00000 1 1,26000 101,34000

583 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1
1/2 plc 1.2s MPA

m 9,00000 1,87000 16,83000

684 suMrNrsTRo E TNSTALACTON DE CODO 90' pp 1 1/2 tN
ROSCABLE

U 3,00000 13,04000 39,12000

685 SUMINISTRO E INSTALACION DETEE 1 1/2 IN PP

ROSCABTE
U 2,00000 13,33000 26,65000

685 SUMINISTRO E INSTALACION DE REDUCIOR DE T L/2 A
3/4 tN PP ROSCABLE

U 1,00000 8,83000 8,83000

687 MANGUERA LIMPIADORA 12m u 1,00000 79,71000 f 9,71000

688 ASPIRADORA RUEDA MANGO ALUMINIO U 1,00000 38,55000 38,66000

689 CEPILLO #18 u 1,00000 18,49000 18,49000

690 CERNIDERA DE HOJAS F¡LO BLANCO u 1,00000 L2,79000 12,79040

b9-I MANGO TELESCOPICO u 1,00000 31,12000 3 1,12000

692 KIT DE PRUEBA DE AGUA PARA PISCINA u 1,00000 t7,1L000 L7,7L000

693 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE AERAZADERA
GATVANIZADA DE 3/4'

U 20,00000 1,99000 39,80000

Ptsos
694 MASILLADO Y ALISADO DE PISOS CON

IM PERMEABILIZANTE
m2 413,56000 13,11000 5.423,08260

69s PINTURA PARA PISCINA (INCLUYE EMPASTE) m2 413,66000 13,65000 5.645,45900

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS

OBRAS PRELIMINARES

696 REPLANTEO Y TRAZADO PARA ESTRUCTURA CIVIL tn2 953,18000 1,15000 1.096,15700

697 RELLENO COM PACTADO CON COIvIPACTADoR
MANUAL DE MATERTAL tMp0RTADO (tNCLUYE

TRANSPORTE)

m3 278,59000 27,92000 7.778,23280

698 HIDROSUCCIONADOR 12m3 (HORA) U 950,00000 192,24000 184.550.40000
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599 DEMOLICION DE HORMIGON ARMADO (INCLUYE m3 10,50000 32,00000

-'o

-o

14.937,44tOOACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY+200 Kglcm2 Kg 5.522,90000 2,29000700

14.994,4000070L HORMIGON PREMEZCIADO F'C=280 Kglcm2 INCLUYE

ENCOFRADO

m3 40,00000 374,85000

1,40000 191,56000 268,18400702 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2 PARA

REPLANTILLO INCLUYE ENCOFRADO

m3

22.449,2L000TECLE ELECTRICO DE 3Tn 15m DE LEVANTE (INCLUYE

TROLLEY Y RIELES)

1,00000 22.449,71000703

u 2,00000 13.475,68000 26.951,36000704 SUMINISTRO E INÍALACION OE BOMBA SUMERGIELE

Q=35.33 L/S, TDH=11.33m
1.366,60000 1.355,50000705 SUMINIÍRO E INSTALACION DE VALVULA COMPUERTA

TIPO GUILLOTINA D=200mm
U 1,00000

U 1,00000 1.495,04000 1.495,04000706 SUMINIÍRO E INSTAI.ACION DE CANASTILLA DE

DESBAÍE, SEPARACION 1 plg

377,72000m 14,00000 26,98000707 SUMINISI-RO E INÍAI¡CION DE CADENA

GALVANIZADA 8mm
3.103,58000m 15,00000 193,98000708 ESCALERA DE ACERO INOXIDABLE

31,00000 144,91000 4.492,21000709 SUMINISTRO E INÍALACION DE BARANDA METALICA
(INCLUYE PINTURA)

m

2,00000 778,50000 1.557,20000770 SUMINIÍRO E INSTALACION DE VALVULA CHECK

BRIDADA DE H.D. TIPO SWING D=150mm PN10/16

U

2,00000 981,81000 1.963,62000711 SUMINISTRO E INÍAI.ACION DE VALVULA COMPUERTA

VASTAGO FUO EXTREMOS BRIDAOOS D=150mm

PN10/16

u

497,40000 994,800002,00000772 SUMINISTRO E INSTALAC¡ON DE JUNTA DE

DESMONTAJE 150mm
1.215,37000U 13,00000 93,49000713 SUMINIÍRO E INSTALACION OE BRIDA DE ACERO AL

CARBONO ASTM A-105 DN 150mm
198,44000m 1,00000 198,44000714 SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE TUBERIA ACERO ASTM

A36 D=150 mm
1,00000 277,81000 277,8t000SUMINIíRO E INSTA|jCION DE CODO ACERO ASTM

A36 D= 150mmX90'

u715

2.289,s'1L2011,08000 206,640007L6 HORMIGON PREMEZCLADO F,C=180 KglCM2, PARA

BLOQUES DE ANCLAJES

m3

10,00000 7,23000 72,30000COLGADOR PARA TUBERIA 8 IN U717

7,00000 201,48000 1.410,36000SUMINISTRO E INÍALACION DE TUBERIA ACERO

PERFORADA ASTM A36 D=150 mm
ml!ó

1.321,44000u 6,00000 220,24000719 SUMINISTRO E INSTALACION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F. 150mm, L=0.40m

10,00000 6,67000 66,70000u720 SUMINIÍRO E INSTAI¡CION OE ABRAZAOERA

GALVANIZADA OE 4"
8,00000 5,55000 45,28000SUMINIÍRO DE TUBERIA DE VENTILACION PVC EC

Dl=110 mm

m72t

3,55000 28,40000m 8,00000722 INSTALACION DE TUBERIA DE VENTILACION PVC EC

Dl=110 mm
39,90000u 10,00000 3,99000723 COLGAOOR PARA TUBERIA 4 IN

2.482,9L720Kg 448,18000 5,54000724 SUM¡NISTRO E INSTAI.ACION DE RIEL

1.140,380001,00000 1.140,38000725 SUMINIÍRO E INSTALACION DE TAPA DE ACERO

(2.02X2.02m) (E=6mm)
U

388,45000 776,90000u 2,00000726 SUMINISTRO E INSTALACION DE TAPA DE ACERO

(1.80X2.03m) (E=6mm)
38s,s8000u 1,00000 38s,s8000727 SUMINIÍRO E INSTA|jCION DE TAPA OE ACERO

(1.33X0.93m) (E=6mm)

941,09000 941,09000u 1,00000SUMINISTRO E INÍAI-ACION DE TAPA DE ACERO
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198,20000HORMIGON PREMEZCLADO F' C=r80 Kgl cñ2 ¡NCLUYE m3
ENCOFRADO

1,00000 198,20000

o

o

734 SUMINISTRO E INÍALACION DE CUBIERTA m2 1,11000 10,2 1000

731 m 17,00000 14,15000 244,72000

732 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 17,00000 4,67000 79,39000

733 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 KClcm2 PARA

REPLANTI LLO I NCLUYE ENCOFRADO

m3 0,05000 191,55000 9,s7800

134 SUMINISTRO E INSTALACION DE BISAGRA U 2,00000 4,86000 9,72000

CUARTo ELEcTRIco Y cUARTo GENERADoR

735 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200K9/cm2 Kg 75 1,5 2000 2,29000 1.720,98080

736 MALLA ELECrROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 32,00000 4,98000 1s9,36000

737 ACERO ESTRUCTU RAL (A36) Kg 41,18000 4,670AA 192,3 1050

738 HORM¡GON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2 ¡NCLUYE

ENCOFRADO
m3 1,32000 198.20000 261,62440

739 HORM IGON PREMEZCLADO F' C=2!0 KEI cm2 INCIUYE
ENCOFRADO

m3 7,28000 339,84000 2.47 4,03520

740 RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR
MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO IINCLUYE

TR,ANSPORTE)

m3 2,46000 27,920A0 68,68320

741 EXCAVACION A MANO m3 8,52000 10,45000 89,1192C

742 DESATOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTAOERO

MUNICIPAL)
m3 8,52000 3,13000 26,66760

743 SUMINISTRO E INSTALACION OE CUBIERTA DE TEJA DE

FIBROCEMENTO 8mm
m2 59,60000 15,32000 9 13,07200

PARED DE BLOQUE 30X30X15cm ñ2 53,12000 18,94000 1.006,09280

745 ENLUCIDO DE PAREDES EXTERIORES m2 50,00000 19,39000 1.163,40000

146 ENTUC¡DO DE PAREDES INTERIORES m2 50,00000 13,90000 595,00000

PINTURA EXTERIOR m2 7 4,48000 9,66000 719,47680

748 PINTURA INTERIOR m2 62,50000 9,60000 600,00000

749 VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO (VtDR|O 5ñm) m2 5,00000 175,5 2000 877,60000

750 PUERTA METALICA TIPO LoUVER (1.60x1.60m) U 2,00000 485,71 000 97r,42000

CASETA DE GUARDIANfA
/5r ACERO DE REFUERZO EN BARRAS n=420OKg/cm2 Kg 350,00000 2,29040 801,s0000

752 MALLA ELECTROSOLDADA 15x15 - 5,5mm m2 14,50000 4,98000 72,2L000

7s3 ACERO ESTRUCTURAL (A36) Kg 20,00000 4,67000 93,40000

754 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kg/cm2 pARA

REPLANTI LLO I NCLUYE ENCOFRADO

m3 0,34000 19 1,56000 65,13040

755 HORM IGON PREMEZCLADO F' C=2!0 Kgl cm2 TNCLUYE

ENCOFRADO
m3 3,9s000 339,84000 1.342,36800

756 RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR
MANUAL 0E MATERIAL ¡MpORTADO (tNCtUyE

m3 1,23000 27,920A0 34,341 60

757 EXCAVACION A MANO m3 4,26000 10,46000 44,55960

7s8 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
m3 4,25000 3,13000 13,33380

759 SUMINISTRO E INSTALACION DE CUBIERTA DE TEJA DE

FIBROCEMENTO 8mm
m2 23,84000 15,32000 365,22880

760 PARED DE BLOQUE 30X30X15cm m2 20,49000 18,94000 388,08060

/ó\ ENLUCIDO DE PAREDES EXTERIORES m2 25,00000 19,39000 484,75000

762 ENLUCIDO DE PAREDES INTERIORES m2 7s,00000 13,90000 1.042,50000
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763 PINTURA EXTERIOR m2 37,78000 9,66000

^o

{

75,00000 9,60000 720,00000rn2764 PINTURA INTERIOR

1.064,49000 3.193,47000u 3,00000765 PUERTA EN ACERO INOXIDABLE (0.90x2.00m)

207,89000u 1,00000 207,89000766 rNoDoRo (TNCLUYE ACCESORIOS)

1,00000 222,18000 222,18000U767 I.AVAMANOS DE EMPOTRAR CON GRIFERIA

PRESSMATTC (TNCLUYE ACCESORIOS)

1,00000 225,34000 226,34000u768 MESON PARA BAÑO

107,05000 107,05000u 1,00000769 DUCHA (TNCLUYE ACCESORIOS)

355,86000 3s5,86000u 1,00000770 MESA PARA ESCRITORIO (INCLUYE SILLA)

175,52000 658,20000m2 3,75000771 VENTANAS DE ALUMINIO Y VIDRIO (VlDRlO 5mm)

CUARTO DE TRANSFORMADOR
458,00000200,00000 2,29000Kg772 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS Fl=4200K8/cm2

4,98000 23,00760(i2 4,62000173 MALI-A ELECrROSOLDADA 15x15 - 5,5mm

65,38000Kg 14,00000 4,57000ACERO ESTRUCTURAL (A36)174

75,31500m3 0,38000 198,20000775 HORMIGON PREMEZCljDO F'C=180 Kslcm2 INCLUYE

ENCOFRADO
t.237,0L760339,84000m3 3,64000776 HORMIGON PREMEZCljDO F'C=210 Kglcm2 INCLUYE

ENCOFRADO
25,1280027p2000m3 0,90000777 RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR

MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE

TRANSPORTE)
23,53s002,25000 10,46000m3778 EXCAVACION A MANO

3,13000 7,04ZSOm3 2,25000779 DESALOJO DEL MATERIAT SOBRANTE (BOTADERO

MUNICIPAL)
15,32000 182,6t440m2 11,92000780 SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE CUBIERTA DE TEJA DE

FIBROCEMENTO 8mm
18,94000 378,80000m2 20,0000078! PARED DE BLOQUE 30X30X15cm

485,710001,00000 485,71000u782 PUERTA METALICA TIPO LOUVER (1.60x1.60m)

7.786,00000Kg 3.400,00000 2,29000783 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY-4200K1/cÍtZ

733,340003,70000 198,20000m3784
ENCOFRADO

HORMIGO N PREMEZCLADO F'C=180 Kg/cm2 INCLUYE

33.984,00000100,00000 339,84000m3785
ENCOFRADO

HORM IGON PREMEZCLADO F'C=210 Kglcm2 INCLUYE

413,2160014,80000 27,92000m3786 RELLENO COMPACTAOO CON COMPACTAOOR

MANUAL OE MATERIAL IMPORTAOO (INCLUYE

TRANSPORTE)
s,00000 250,25000m3 50,05000187 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CLASIFICAR

0,00<H<2,00m
156,656s03,13000m3 50,0s000DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTAOERO

MUNICIPAL)

788

4.062,6300018,94000mz 214,50000789 PARED DE BLOQUE 30X30X15cm

458,4000060,00000 7,64000m790 SUMINISTRO E INÍALACION DE TUBERIA

GALVANIZADA 2"
246,226305,49000m2 44,85000SUMINIÍRO E INÍATACION DE MALI-A HEXAGONAL

3/8.
797

i

AREA EnERloR
6.938,4000029,50000r2 23S,20000792 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=210 Kglcm2, PARA

CONTRAPISO E=10cm (INCLUYE ENCOFRADO)
1.516,40000m 90,00000 17,95000793 BORDILLO DE HORMIGON PREMEZCI-ADO FC=210

Ke/cm2
282,44000 1.398,07800m3 4,95000HORMIGON PREMEZCLADO F'C=2X0 Kg/cm2 PARA

RAMPAS (INCLUYE ENCOFRADO}

794
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796 SUMINISTRO Y COLOCACION DE ADOQUTN E=8cm mz 59,25000 30,04000 7.779,87000

797 SUMINISTRO E INSTALACION DE ARBOLES u 5,00000 75,77000 378,55000

798 CESP ED BERMUDA (SUMINISTRO, SIEMBRA, ABONADO
Y APLICACION DE ENRAIZANTE

m2 90,00000 12,2s000 1.102,s0000

Y ACCESORTOS

799 u 1,00000 100,73000 100,73000

800 SUMI NISITRO E INSTALACION DE CANASTILLA DE

RECOLECCION DE SOLIDOS
U 1,00000 142,05000 142,05000

801 PLANCHA AGUIERADA E=5mm, D=5cm m2 0,1 1000 795,78000 87,s3580

802 SU MINISTRO E INSTALACION DE VALVULA COMPUERTA
VASTAGO FUO EXTREMOS BRIDADOS D=2OOmm pN10

U 2,00000 1.414,08000 2.828,16000

803

200mm
s UMINISTRO E INSTATACION DE UNION MECANICA U 4,00000 156,09000 624,36000

804 SUI\4INISTRO E INSTALACION DE BRIDA DE ACERO AL
CARBONO ASTM 4.105 DN 200mm

U 8,00000 105,3 7000 842,96000

805

mm NTE INEN 2059220 N

SUM INISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt = 200 m 15,00000 24,700a0 370,50000

806 INSTAIACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt =
200 mm NORMA NTE INEN 205

m 15,00000 s,98000 89,70000

807 SUMINISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt=250
mm NORMA NTE INEN 2059

m 10,00000 30,60000 306,00000

808 'ALACION DE TUBERjA PVC ESTRUCTURADA Dt=250
NORMA NTE INEN 2059

INST

mm
m 10,00000 7,00000 70,000c0

809 INISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt=160
175 NORMA NTE INEN 2059

SUM

mml
m 90,00000 14,25000 1.283,40000

810

mm N17 NORMA NTE INEN 2059

INSTALAC¡ON DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt=160 m 90,00000 4,13000 377,70000

811 SU M I NISTRO DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dl=110
NORMA NTE INEN 2059mm DN

m 70,00000 8,73000 511,10000

872 'AIACION DE TUBERIA PVC ESTRUCTURADA Dt=110
NORMA NTE INEN 2059

I NST

mm
m 70,00000 2,19000 153,30000

813
U 2,00000 19,71000 39,42000

160mmX90'
SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DESAGUE CC U 12,00000 19,71000 236,52000

8L5 SUfVI INISTRO E INSTATACION DE CODO DESAGUE CC

125mmX45'
U 1,00000 11,64000 11,64000

ó1b SUMINISTRO E INSTATACION DE BLOWER DE 15 HP U 2,00000 3.198,02000 6.39 5,04000

817 5U MINISTRO E INSTALACION DE DIFUSOR DE 12" U 224,00000 1 19,63000 26.797,7200A

818 S UMINISTRO E INÍALACION DE VALVULA DE ALIVIO
D=150mm PN10 EXTREMOS BRIDADOS

U 2,00000 10.737,51000 21.475,02000

819 ESCALERA DE ACERO INOXIDABLE m 5,00000 193,98000 969,90000

820

NCLUYE PINTU

SUM¡NISTRO E INSTALACION DE BARANDA METALICA m 30,00000 144,91000 4.347,30000

óz! SUM INIÍRO E INSTALACION DE TUBERIA ACERO
INOXIDABLE AlSl 304 D=6 tN

m 180,00000 171,96000 30.95 2,80000

822 SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO ACERO

AIS¡ 304 D=6 lN
U 4,00000 292,82000 1.17 1,28000

823 SUMINISTRO Y COLOCACION DE ARENA PARA FILTRO m3 3,60000 347,86000 L.252,29600

-12m
5U MINISTRO Y COLOCACION DE GRAVA PARA FILTRO m3 1,80000 450,46000 810,82800

825 SUMINISTRO Y CO LOCACION DE GRAVA PARA FILTRO
-25mm

m3 5,40000 347,86000 I.8?8,11400

826 PARED DE BLOQUE 9x19x39cm rn2 72,00000 26,19000 1.885,68000

Página 32 de 82

SUMINISTRO E INSTALACION DE RUILLA DE DESBASTE
0.35x0.95m

SUMINISTRO E INSTALACION DE CODO DESAGUE CC
220mmX90'



Alcoldío de

827 SUMINISTRO E INSTALACION DE COLLARIN 63mm x u 1,00000 9,38000

cattes Padre

Tel

9,38000

-a

{

7,51000SUMINISTRO E INÍAI.ACION OE ADAPTADOR PEAD

3/4"
u 1,00000 7,51000828

40,00000 2,32000 92,80000829 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA PEAD D=

20mm

m

u 1,00000 5,29000 5,29000830 SUMINIÍRO E INSTALACION DE CODO PEAD

20mm)G0'
6,64000 5,64000831 SUMINIÍRO E INÍALACION OE UNION DE

COMPRESION 20mm

u 1,00000

m 20,00000 1,52000 30,40000832 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLEDI=3/4
plc 1.25 MPA

4,74000 94,80000833 INSTAI¡CION 0ETUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=3/4

o¡c 1.25 MPA

m 20,00000

m 1,00000 2,95000 2,96000834 SUMINISTRO DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1/2
plc 1.25 MPA

4,74000m 1,00000 4,74000835 INSTALACION DE TUBERIA PP UNION ROSCABLE Dl=1/2
plg 1.25 MPA

16,42000u 2,00000 8,21000835 suMtNtsrRo E lNfAl-AcloN 0E coDo 45'PP 3/4 lN

ROSCABLE
5,96000u 1,00000 6,95000837 SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE CODO 90' PP 1/2 IN

ROSCABLE

3,00000 8,97000 26,91000838 SUMINISTRO E INSTALACION DE TEE 3/4 A 1/2 IN PP

ROSCABLE

u

16,80000 16,80000u 1,00000839 suMlNrsrRo E tNÍALACTON 0E LLAVE DE JARDIN 1/2"

137,83000m 7,00000 19,59000840 SUMINISTRO E INSTAI¡CION DE TUBERIA DESAGUE EC

D= 110mm
15,33000 30,66000m 2,00000841 SUMINISTRO E INÍA|jCION DE TUBERIA DESAGUE EC

D= 50mm
2,00000 10,57000 21,14000SUMINISÍRO E INSTAI-ACION DE YEE REDUCTORA DE

DESAGUE DE 110 A 5OMM

U842

10,93000u 1,00000 10,93000843 SUMINISI-RO E INÍALACION DE CODO DESAGUE EC

110mmX45'
106,90000 6.414,00000m 60,00000844 SUMINISTRO E INÍALqCION DE TUBERIA ACERO ASTM

A36 D=100 mm
4.040,14000u 2,00000 2.020,07000845 SUMINIÍRO E INSTALACION DE BOMBA SUMERGIBLE

1.0 HP 110/220V 1F
178,48000 2.855,58000u 15,00000845 SUMINISTRO E INÍAI¡CION DE TAPA DE ACERO

(0.90x1.aOm) (E=10mm)
44,55000 357,28000u 8,00000847 SUMINIÍRO E INÍALACION OE TAPA DE ACERO

(0.30x0.30m) (E=10mm)
1.078,800003,00000 359,60000U848 SUMINISTRO E INSTAUCION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F.250mm, L=0.40m
289,92000 5.508,48000U 19,00000849 SUMINISTRO E INÍALACION OE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F.200mm, L=0.40m
220,24000 4.845,28000u 22,00000850 SUMINIÍRO E INÍAIáCION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F. 150mm, L=0.40m
2.409,2800016,00000 150,58000U851 SUMINISTRO E INSTAI-ACION DE PASAMURO PARA

TUBERIA DE H.F. 100mm, L=0.40m
118.359,17000 118.359,17000U 1,00000852 SUMINISTRO E INÍAI.ACION DE MAQUINA DE

CONTROL OE OLORES
36,31000 1.270,85000m 35,00000853 SUMINISTRO E INÍALACION OE TUBERIA VENTILACION

EC D= 200mm
27,76000 305,36000u 11,00000854 SUMINISTRO E INÍAI-ACION OE CODO VENTILACION

EC 200mmX90'
44,82000

10,46000

44,82000

8,57720

u

m3

1,00000

oÉrooo

855

856

SUMINIÍRO E INÍALACION DE TEE VENTI|jCION EC

200mm

A MANO

959,541502,56000 374,86000m3857 HoRMIGON PREMEzcBDO F'C=280 Kglcm2 INCLUYE

ENCOFRAOO
2,29000 721,00550Kg 314,85000858 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kg/cm2
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CÁMARA DE PASE DE TUBERÍA TIPo I (6U)

859 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kglcm2 Kg 1.478,88000 2,290A0 3.386,63520

860 m3 4,32000 198,20000 856,22400

861 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=210 Kglcm2 tNCLUYE

ENCOFRADO
m3 9,42000 339,84000 3.20t,2928A

862 EXCAVACION A MANO m3 40,08000 10,46000 419,23680
oc) DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO

MUNICI PAL)
m3 40,08000 3,13000 r25,45040

854 RELLENO COM PACTADO CON COI\4PACTADOR

MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE
m3 18,66000 27,92000 524,98120

cauentoe vÁLVULA (4u)
oaE ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=420o Kg/cmz Kg 947,40000 2,29000 2.169,54600

866 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 Kglcm2 tNCLUyE
ENCOFRADO

m3 2,88000 198,20000 570,81600

867 m3 s,00000 339,84000 1.599,20000

868 EXCAVACION A MANO m3 23,84000 10,46000 ?49,36640

869 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE IBOTADERO
MUNICIPAL)

m3 23,84000 3,13000 74,61920

870 RELLENO COMPACTADO CON COM PACIADOR
MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO IINCLUYE
lRANSPORTE)

m3 12,4r''000 27,92000 347,32480

CAMARA DE pAsE DE TUBEniejpól(¿úl 

-

87r ACERO DE REFUERZO EN BARRAS F\=4200 Kg/cm2 Kg 1.800,00000 2,29AO0 4.122,00000

872 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=180 KClcm2 I NCLUYE
ENCOFRADO

m3 2,88000 198,20000 570,81 600

873 HORMIGON PREMEZCLADO F'C=210 Kglcm2 iNCLUYE
ENCOFRADO

m3 13,50000 339,84000 4,587,84000

874 EXCAVACION A MANO m3 23,84000 10,46000 249,36640

875 DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO
MUNICIPAL)

m3 23,84000 3,13000 7 4,67970

876 RELLENO COMPACTADO CON COIüPACTADOR
MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCLUYE

m3 12,440A0 21,92000 347,32480

DE DESAG E Y REBOSE

877 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS Fy=4200 Kglcm2 Kg 500,00000 2,29000 1.145,00000

878 m3 1,44000 198,20000 285,40800

879 HORMIGON PREMEZCLADO F' C=Zr} KC/ cmz INCLUyE
ENCOFRADO

m3 7,!2000 339,84000 2.419,66080

880 EXCAVACION A MANO m3 11,92000 10,46000 !24,68320

DESALOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO
MUNICIPA

m3 11,92000 3,13000 37,30960

882 RELLENO COM PACTADO CON COMPACTADOR
MANUAL DE MATERIAI IMPORTADO (INCIUYE

m3 6,2200A 27,92000 t73,66240

883 EXCAVACION MECANICA EN SUELO SIN CLASIFICAR
00<H<

m3 112,68000 5,00000 563,40000

884 DESA LOJO DEL MATERIAL SOBRANTE (BOTADERO
MUNIC

m3 112,68000 3,13000 35 2,68840

RELLENO COMPACTADO CON COMPACTADOR
MANUAL DE MATERIAL IMPORTADO (INCIUYE

TRANSPORTE

m3 18,00000 77,92.000 s02,56000
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885

LE cattes

3,00000 2.825,90000 8.477,SUMINIÍRO E INSTAI-ACION DE CAMARA OE

INSPECCION TIPO II DE HORMIGON ARMADO

u

^O

a

DEL CANTON

o

v

E Ec$

N

887 suMrNtfRo E lNsTAt-ActoN DETAPA DE HD (D600) -

INEN NTE 2495
u 3,00000 321,88000 965,64000

MÓDULOS DE TRATAMIENTO

888 HORMIGON ESTRUCTURAL/CEMENTO PORTLAND CL.-

A; F'C=350 Kglcm2 (INCLUYE CURADO)

m3 572,7t000 383,95000 219.892,00450

889 ACERO DE REFUERZO EN BARRAS FY=4200 Kglcm2 Kg 104.052,51000 2,29000 238.280,24790

ELECTRICO

SISTEMA 3F EN MEDIA TENSIÓN .

890 ESTRUCTURA 3F CENTRADA RETENCION EST-3CR u 1,00000 596,50000 596,60000

891 ESTRUCTURA 3F VOI}DA TERMINAL EST-3VR u 1,00000 s78,s4000 578,s4000

892 ESTRUCTURA 3F VOI.ADA PASANTE EST.3VP u 1,00000 360,63000 350,63000

893 ESTRUCTURA 3F VOTADA ANGUI.AR EST.3VA u 1,00000 557,28000 557,28000

894 ESTRUCTURA 3F VOljDA DOBLE RETENCION EST.3VD u 1,00000 738,85000 738,85000

895 ESTRUCTURA DE NEUTRO: 1ED u 1,00000 83,47000 83,47000

895 ESTRUCTURA DE NEUTRO: lER u 2,00000 83,47000 166,94000

897 ESTRUCTURA DE NEUTRO: 1EP u 2,00000 51,64000 123,28000

898 POSTE HA 12m X 500 KGF u 2,00000 505,17000 1.010,34000

899 POSTE HA 12m X 2000 KGF u 1,00000 1.211,21000 1.211,21000

635,85000900 PARARRAYO DE 10 KV, CON DESCONECTADOR Y

ATERRIZAMIENTO

U 3,00000 211,95000

901 SECCIONADOR FUSIEtE 1OO A.27KV CON ROMPE

ARCO

u 6,00000 325,94000 1.955,64000

902 TENDIOO Y REGUI-ADO CONDUCTOR NO.2 AWG ACAR km 0,50000 1.877,83000 938,91500

903 TENDIDO Y REGULAOO CONDUCTOR NO.2/O AWG

ACAR

km 0,75000 2.333,83000 L.750,37250

904 TENSOR A TIERRA SIMPLE TAT.OTS U 3,00000 148,96000 446,88000

u 1,00000 522,58000 522,s8000905 REPLANTEO DE REDES EN MEDIA TENSION

498,50000906 PRUEBAS DE ENERGIZACION DE LINEAS EN MT U 1,00000 498,50000

278,93000 557,86000907 PRUEBAS DE ENERGIZAC¡ON DE TRANSFORMADORES u 2,00000

908 SISTEMA A TIERRA EN CENTRO DE CARGA U 1,00000 1.607,02000 1.607,02000

u 3,00000 83,75000 251,25000ono CARGA, ACARREO Y DESCARGA DE POSTES H.A.9 A12M

540,49000 540,49000910 CONSTRUCCION DE BASE PARATRANSFORMADOR u 1,00000

703,65000 703,55000911 OUCTERIA EMT RIGIDA4.. PARA MEDIATENSION u 1,00000

2.153,55000972 PUNTAS TERMINALES EN MEDIA TENSION u 15,00000 143,57000

4.s81,00000913 ACOMfiIDA 3F EN MEDIA TENSION A IDS U 45,00000 101,80000

487,990009t4 CAJA DE REVISION ELECTRICA 1.60x0.90x0.90m U 1,00000 487,99000

915 CAJA 0E REVISION ELECtRICA 0.90x0.90x0.90m u 16,00000 227,58000 3.641,28000

193.208,37000 193.208,37000916 INTERRUPTOR DISTRIBUCION SUBTERRANEA

PADSWICHT 422
u 1,00000

28,327,78000917 RED SUBTERRANEA 3F EN MEDIA TENSION u 338,00000 83,81000

15.543,39000918 TRANSFORMAOOR 3F 150 KVA, TIPO PAO MOUNTED u 1,00000 1S.543,39000

919 TRANSFORMADOR 3F 1OO KVA, TIPO PAD MOUNTED U 1,00000 12.341,11000 12.341,11000

920 MEDICION INDIRECIA EN BAJA TENSION 3F TC 600:5 U 2,00000 2.178,89000 4.357,78000

JII MEDICION INDIRECIA EN BAJA TENSION 3F TC 400:5 u 2,00000 1.517,95000 3.035,90000

922 GENERADOR 3F - 70 KVA/56KW CABTNADO - 220 V u 1,00000 18.711,58000 18.711,58000
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SISTEMA 3F EN BAJA TENSIÓN

923 TABLERO TRANSFERENCIA AUTOMATICA 25OA (TTA) U 1,00000 3.632,s 1000 3.532,51000

924 RED SUBTERRANEA 3F EN BAJA TENSION A TDG-01 u 10,00000 348,09000 3.480,90000

925 RED SUBTERRANEA 3F EN BAJA TENSION A TDG.O2 U 15,00000 289,78000 4.345,70000

926 TABLERO DISTRIBUCION GENERAL FASE 14 (TDG-o1) u 1,00000 4.197,76000 4,L97,76000

927 TABLERO DISTRIBUCION GENERAL FASE 1B (TDG.O2) u 1,00000 4.120,15000 4.120,15000

928 TABLERO DISTRIBUCION EMERGENCIA (TDE) u 1,00000 2.435,82000 2.436,82000

929 SISTEMA DE ATERRIZAMIENTO (MALLA Y ELECTRODO) u 2,00000 2.3 18,11000 4.636,22000

930 CAJA DE REVISION ELECTRICA 0.60x0.60x0.50m u 42,00000 436,13000 18.317,45000

931 CA.IA DE REVIS¡ON ELECTRICA 0.40x0.40x0.40m u 12,00000 304,25000 3.651,00000

932 CANATIZACION BATERIA 5 X 4" PVC PESADO m 66,00000 159,23000 10.509,18000

933 CANALIZACION BATERIA 4 x 4" PVC PESADO m 350,00000 89,25000 31.237,50000

934 CANALIZACION BATERIA 2 x 4" PVC PESADO m 70,00000 54,60000 3.822,00000

935 CANALIZACION BATERIA 2 x 4" PVC CORRUGADO m 24,00000 54,60000 1.310,40000

936 CANALIZACION 4 x 4" PVC PESADO + 4x4" MET. RIGIDO m 15,00000 335,24000 5.028,60000

937 CANALIZACION 4 x 4" PVC PESADO + 3x 4" MET. RIGIDO m 39,00000 2s0,48000 9.768,72004

938 CANALIZACION 4 x 4" PVC PESADO + 2x4" MET. RIGIDO m 87,00000 194,23000 16.898,01000

939 CANALIZACION 2 x 4" PVC PESADO + 2x4" MET. RIGIDO m 25,00000 149,14000 3.728,50000

940 CANALIZACION 2 x 4" MET. Rl6lDO m 28,00000 114,46000 3.204,88000

947 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 3NO.250 + 1NO.4/0 +

TNO.2/0
m 15,00000 797,24400 2.958,60000

942 ALIIvIENTADOR AWG-THHN-CU: 3 NO. 4/0 + 1 NO. 2/0 +
TNO.2

m 20,00000 137,54000 2.752,80000

d^a ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 3 NO. 1/0 + 1 NO. 2 +T
NO.4

m 432,00000 70,45000 30.438,72000

944 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 3 NO.2 + 1 NO.4 + T
NO.6

m 210,00000 52,81000 11.090,10000

945 ALIMENTADOR AWG.THHN-CU: 3 NO.4+ 1 NO.6 +T
NO.8

m 233,00000 41,55000 9.68 1,15000

946 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 3 NO.5 + 1 NO.8 +T
NO.10

m 1 1,00000 3 1,16000 342,76400

947 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 2 NO.5 + 1 NO.8 + T
NO.10

m 35,00000 26,44000 925,40000

948 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 3 NO.8 + 1 NO.10 + T
NO.12

m 190,00000 23,30000 4.427,04000

949 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 2 NO.8 + 1 NO.10 +T
NO.12

m 1.100,00000 20,05000 22.055,00000

950 TABLERO 3F DISTRIBUCION TM1 u 1,00000 2.458,90000 2.468,90000

951 TABLERO 3F DISTRIBUCION TIV2 U 1,00000 2.559,71000 2.559,71000

952 TABLERO 3F DISTRIBUCION TPC.M1 u 1,00000 2.204,37000 2.204,37004

953 TABLERO 3F DISTRIBUCION TPC-M2 1,00000 2.547,04000 2.547,04000

954 TABTERO 3F DISTRIBUCION TCA. 01 1,00000 2.093,3s000 2.093,35000

955 TABLERO 3F DISTRIBUCION TCB .01 1,00000 7.378,7700A r.378,7700A

956 TABLERO 3F D¡STRIBUCION TDB - 01 u 1,00000 2.034,09000 2.034,09000

957 TABLERO 3F DISTRIBUCION TDB. 02 1,00000 2.580,67000 2.580,57000

958 T,ABLERO 3F DISTRIBUCION TDB. 03 U 1,00000 s.307,31000 5.307,31000

959 TABLERO 3F DISTRIBUCION TDB. 04 u 1,00000 2.521,73000 2.521,73000
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1,00000 2.638,41000 2.538,41000

Tel

950 TABLERO 3F DISTRIBUCION TDB - 1B U

^o

-a

961 PANEL 3F DISTRIBUCION PD.ADM U 1,00000 677,77000 6L7,77000

o<, PANEL 3F DTSTR|BUCTON PD-LC (LOCALES

COMERCIALES)
u 12,00000 298,09000 3.577,08000

963 PANEL 3F DISTRIBUCION PD.B (BARES) u 15,00000 298,09000 4.471,3s000

964 PANEL 3F DISTRIBUCION PD.SG (SERVIC¡O CENERAL) u 2,00000 581,53000 1.163,06000

965 PANEL 3F DISTRIBUCION PSG.M1 u 1,00000 479,58000 479,58000

955 PANEL 3F DISTRIBUCION PSG.M2 u 1,00000 286,76000 285,76000

967 SALIDA DE ILUMINACION 120 V u 355,00000 84,75000 30.086,25000

968 SALIDA DE ILUMINACION 220 V U 110,00000 120,10000 13.211,00000

969 SALIDA DE TOMACORRIENTE DOBLE POLARIZADO 120 u 320,00000 92,80000 29.695,00000

970 SALIDA DE TOMACORRIENTE ESPECIAL 240 V u 70,00000 119,02000 8.331,40000

971 LUMINARIA TIPO APLIQUE DE PARED U s92,8000015,00000 39,s2000

972 APIIQUE GUIA DE PISO 220 V - 15 W; lP67-1K10 u 259,00000 44,86000 11.618,74000

913 APLIQUE DE PISO DECORATIVO NUSTABLE

ASIMETRICO 220 V- 38 W; lP68-1K10

u 148,00000 38,78000 5.739,¿14000

974 LUMINARIA LED SELLADA 220 V 55W O SIMILAR u 13,00000 142,70000 1.855,10000

975 LUMINARIA LED SELLADA 220 V 2OW O SIMILAR u 8,00000 114,38000 915,04000

976 LUMINARIA TIPO PARQUE EN POSTE 4.00m; 220V -

80w, tP66-tK08

u 4,00000 570,07000 2.280,28000

977 LUMINARIA EN POSTE 7.00m; 220V -100W; lP66-1K08 u 22,00000 623,15000 13.709,30000

978 CANALETA SELljDA 30.00cm X 20.00cm X 2.50m u 40,00000 119,47000 4.778,80000

979 LUMINARIA VIAL EN POSTE OE 12.00m - 218 W - 220 V u 1s,00000 1.969,75000 29.546,25000

980 PANEL LED CUADRADA - 30-60W /100 - 220V u 155,00000 114,35000 17.724,25000

981 TIRAS LED RGB 24V - 72v; l?67 - lK10 (1.00m) U 142,00000 44,86000 6.370,12000

t7.773,76000 t7.773,76000982 COLI,JMNA INTELIGENTE u 1,00000

44.591,67000983 MlNl POSTE DE ILUMINACION 220 V - 25 W; lP67 - lK10 u 257,00000 157,01000

984 TIRAS LED LUZ NEUTRA 24V - 12W; lP67 - lK10 (1.00 m) u 303,00000 30,70000 9.302,10000

98s REFLECTOR SUMERG¡BLE RGB 150 W, IP68 (CHORRO

AGUA}
U 20,00000 314,91000 6.298,20000

986 REFLECTOR LED 150 W - 220 V; COLOR NEUTRO GRADO

tP68

U 33,00000 357,39000 11.793,87000

987 TRANSTCTON CANALTZACTON EN MUELLES (FUO -MOVTL) u s,00000 197,00000 985,00000

988 PROVISION OE TAPA DE GRAFITO ESFEROIDAL DE 80cm
DE DIAMETRO CON RESISTENCIA 125KN PARA LAS

CAJAS PROYECTADAS. INCLUYE TRANSPORTE Y

SISTEMA ELECTRICO

u 16,00000 439,29000 7.028,64000

989 PROVISION DE TAPA DE GRAFITO ESFEROIDAL DE 60cm
DE DIAMETRO CON RESISTENCIA 125KN PARA LAS

CAJAS PROYECTADAS. INCLUYE TRANSPORTE Y

SISTEMA ELECTRICO

u 42,00000 727,57000 5.357,94000

-991

990 TAPA METALICA DE 40x40cm CON LOGO ELECTRICIDAD

PARA CAJAS PROYECI-ADAs DE

EST.3VA

u

u

12,00000

1,00000

261,51000

-

557,28000

3.138,12000

-

s57,28000

992 POSTE HA 12m X 500 KGF U 1,00000 505,17000 505,17000

993 SECCIONADOR FUSIBLE 1OO A.27KW CON ROMPE

ARCO

u 1,00000 325,94000 325,94000

994 CAJA DE REVISION ELECTRICA 0.60x0.60x0.60m u 36,00000 436,13000 15.700,68000
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4.563,75000995 CAJA DE REVISION ELECTRICA 0.40x0.40x0.40m

a

o

995 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 2 NO.5 + 1 NO.8 +T
NO.10

m 5,00000 26,44000 132,20000

997 ALIMENTADOR AWG-THHN-CU: 2 NO.8 + 1 NO.10 +T
NO.12

m 1.660,00000 20,05000 33.283,00000

998 LUMINARIA VIAL EN POSTE DE 12.00m - 218 W - 220 V U 20,00000 1.959,7s000 39.395,00000

999 PROVISION DE TAPA 0E GRAFITO ESFEROIDAL DE 50cm
DE DIAMETRO CON RESISTENCIA 125KN PARA LAS

CA.JAS PROYECTADAS. INCLUYE TRANSPORTE Y

SISTEMA ELECTRICO

u 23,00000 t27,57040 2.934,11000

1000 TAPA METALICA DE 40x40cm CON LOGO ELECTRICIDAD

P,ARA CA]As PROYECTADAS DE ]"25KN

u 3,00000 261,5 1000 784,53000

1001 TRANSFORMADOR 1F 10 KVA TIPO AUTO PROTEG¡DO

7.gKV /720-240V
U 1,00000 2.035,35000 2.035,35000

1002 DUCTERIA IVETALICA RIGIDA 2" PARA BAJA TENSION u 1,00000 283,38000 283,38000

1003 CANALIZACION DE BATERIA DE 4 x 50mm PVC PESADO m 510,00000 54,07000 32.982,70000

1004 CANALIZACION 4 x 50mm PVC PESADO + 4 x 110mm
PVC PESADO

m 1.025,00000 722,97400 726.044,25000

1005 TABLERO DE CONTROL DE ALUMBRADO (TCA) U 1,00000 1.106,25000 1.106,25000

SISTEMA DE VOZ Y DATOS

1006 DUCTERIA [/ETALICA RIGIDA 2'' PARA FIBRA OPTICA u 1,00000 818,22000 818,22000

1007 RED DE FIBRA OPTICA ADSS 24 HILOS m 2,00000 2.030,92000 4.061,84000

1008 CAJAS DE TELECOMUNICAC¡ONES 40x40 u 30,00000 147,19000 4.475,70000

1009 CA-JAS DE PASO 25x25x15cm CON PUERTA INOXIDABLE u 4,00000 57,88000 27r,52000

1010 GABINETE RACK OE PISO CERRADO 42UR u 1,00000 1.278,04000 L.278,44004

1011 PEDESTALES/ GABINETES EXTERIORES DE ACERO

INOXIDABLE
u 3,00000 769,69000 2.309,07000

1012 ROUTER CORE GB CON PUERTO SFP U 1,00000 1.035,55000 1.035,55000

1013 SWITCH CORE 24 PUERTOS LAN + 2 PUERTOS F. OP u 2,00000 659,24000 1.318,48000

1014 SWITCH POE ADMINISTRABLE 24 PUERTOS U 4,00000 774,75400 3.099,00000

r.015 NVR 32 CANALES u 2,00000 1.039,74000 2.079,48000

IU 1b Dtsco DURo 6 TB - 3.5 u 3,00000 383,43000 1.1s0,29000

r0!7 UNIDAD UPS 1,5 KVA. ON LINE u 3,00000 697,81000 2.093,43000

1018 UNIDAD UPS 3 KVA- ON LINE u 1,00000 1.347,78000 1.342,78000

1019 ROSETA OPTICA COMPLETAS U 37,00000 58,85000 2.777,82000

1020 FIBRA OPTICA DE 2 HILOS. DROP u 1,00000 382,56000 382,56000

PATCH CORD Lc MONOMODO DUPLEX (2.00m DE

LARGO)

u 6,00000 14,82000 88,92000

L022 OLT-4PUERTOSGPON U 1,00000 1.057,4s000 1.057,45000

1023 PATCH CORD UTP - CATEGORIA 6A (2.00m DE LARGO) u 10,00000 11,99000 119,90000

1024 CONVERTIDORES DE FIBRA OPTICA SFP MONOMODO
10K

8,00000 176,60000 1.412,80000

1025 CAJA DE DISTRIBUCION IP 58 COMPLETA CON SPLITTER

1:1b
u 3,00000 137,05000 411,15000

1025 CAELE UTP CATEGORIA 6A,7OO% COBRE - EXTERIOR u 3,00000 296,41000 889,23000

7027 BANDEJA PORTACABLES TI PO ESCALERA u 40,00000 87,55000 3.502,00000

1028 CAMARA lP DOMO INTERNAS - ALCANCE 40.00m u 11,00000 164,s2000 1.809,72000

L029 CAMARA lP BALA Etrl-ERNAS - ALCANCE 60.00m 8,00000 732,68000 5.861,44000

1030 CAMARA PTZ 25X ZOOM IP 2MP u 3,00000 903,58000 2.770,74000
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3,00000 2.031,25000 5.093,75000
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a 6.2 Los precios un¡tarios acordados en el contrato por los trabajos espec¡f¡cados
constituirán la única compensación al CONTRATISTA por todos sus costos,
inclusive cualquier impuesto, derecho o tasa que tuviese que pagar, excepto el

lmpuesto al Valor Agregado que será añadido al precio del contrato.

Cláusula Séptima. - FORMA DE PAGO

7.1 El valor estipulado en la cláusula anterior será cancelado por el Gobierno
Autónomo Descentralizado llustre tt/unicipalidad del Cantón Daule a la

CONTRATISTA, de la siguiente manera:

7.1.1 Anticipo. El CONTRATANTE entregará al CONTRATISTA, dentro del

término máximo de 15 días contados a partir de la suscripción del contrato, en

calidad de anticipo, un valor equivalente al 30% del monto contractual, en dólares
de los Estados Unidos de América.

2.0L7,7L000u 1,00000 2.0t7,710001032 RELOJ BIOMETRICO

u 16,00000 1.921,53000 30.744,480001033 TELEVISOR SMART TV ANDROID 55.'

u 34,00000 155,71000 5.294,140001034 PUNTO DE CONEXION DE RED

34,00000 10,54000 358,350001035 CERTIFICACION DE RED u

436,13000 3.489,04000CAJA DE REVISION ELECTRICA 0.50x0.60x0.60m U 8,000001036

54,07000 33.036,77000CANALIZACION DE BATERIA DE 4 x 50mm PVC PESADO m 511,000001037

7.170,00000m3 1.000,00000 7,t70001038 AGUA PARA EL CONTROL DEL POLVO

3.157,58000U 16,00000 197,980001039 BATERIAS SAN ITARIAS PORTATI LES (MENSUAL)

U 40,00000 27,10000 1.084,000001040 TANQUE DE 55 GALONES

600,00000 0,13000 78,00000VOLANTES INFORMATIVOS u1041

79,91000 3.196,40000u 40,000001042 EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL (JUEGO)

0,13000 32s,00000m 2.500,000001043 CINTA PLASTICA DE SEGURIDAD (COLOR REFLECTIVO)

2.025,50000u 35,00000 57,90000LO44 PARANTE VIAL DE POLIETILENO H=1.41m, D=0.74m,

INCLUYE BASE

103,95000 2.494,80000m2 24,000001045 LETRERo METALtco REFLEcflvo penn sEñlt oE

SEGURIDAO
4.700,250002s,00000 188,01000TANQUETAS PROTECTOR VIAL OE POLIETILENO u1046

34,73000 520,95000u 1s,00000ro47 CONOS 0E SEGURIDAD H:70cm CON REFLECTIVO CON

BASE DE CAUCHO
30,95000 61,92000u 2,000001048 EXTINTOR PQS 10 Ib

120,55000 241,10000u 2,000001049 EOTIQUIN DE PRIIVlEROS AUXILIOS

65,92000 131,84000u 2,000001050 KIT ANTIDERRAMES

13,00000U 100,00000 0,130001051 MATERIAL CHARLAS I NFORMATIVAS

3.524,3200015,00000 225,52000u1052 MONITOREO OE MATERIAL PARTICUIáDO (PM10 Y

PM2.5)
42,85000 685,60000U 16,00000IU5J MONITOREO DE RUIOO

73'3!A.245,437t4
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 265 del Reglamento General a la
LosNCP, "el anticipo entregado con ocasión de un contrato de ejecución de
servicios u obra será amortizado proporcionalmente hasta la terminación det plazo
contractual o lo que se defina en /os pliegos. La amorlización se efectuará al
momento de aprobarse cada planilla presentada". A su vez, el artículo 265.1
ibídem establece que "en e/ caso de /os contratos de ejecución de obras y
prestaciÓn de seruicios, con modalidad de tracto sucesivo, la amorfización det
anticipo se realizará al momento de aprobarse cada planitla de avance presentada,
descontando de ellas el porcentaje de anticipo contractual que haya sido
entregado".

En tal virtud, se incorpora y forma parte integrante del presente contrato el
respectivo cronograma de amortización del anticipo.

El valor por concepto de anticipo será depositado en una cuenta que el
CONTRATISTA aperturará en una institución financiera estatal, o privada de
propiedad del Estado en más de un cincuenta por ciento. El CONTRATISTA previa
suscripción del contrato, deberá presentar un certificado de la institución bancaria o
financiera en la que tenga a su disposición una cuenta en Ia cual serán depositados
los valores correspondientes al anticipo.

El CONTRATISTA autoriza expresamente se levante el sigilo bancario de la cuenta
en la que será depositado el anticipo. El administrador del contrato designado por
el CONTRATANTE verificará que los movimientos de la cuenta correspondan
estrictamente al proceso de ejecución contractual.

El anticipo que el CONTRATANTE haya otorgado al CONTRATIsTA para la
ejecución de la obra objeto de este contrato no podrá ser destinado a fines ajenos
a esta contratación.

No habrá lugar a alegar mora de parte del CONTRATANTE, mientras no se amortice
Ia totalidad del anticipo otorgado.

7.1.2 Pago mediante planillas de avance de obra. El valor de la obra será
cancelado mediante pagos contra la presentación de ptanillas mensuales de
avance, elaboradas conforme al cronograma valorado de trabajo y debidamente
aprobadas por la fiscalización y la administración del contrato. De cada planilla se
descontará la amortización del anticipo, asícomo las multas y cualquier otro cargo
que, legal o contractualmente, corresponda al CONTRATISTA.

7.2.- El Contratante pagará las planillas previa aprobaciones reguladas en este
instrumento y se evitará caer en el retardo injustificado de pagoi, previsto en el
artículo 101 de la LOSNCP. Para todos los efectos legales se considerará cumplida
la obligación económica municipal de pagar al Contratista oporlunamente los
valores correspondientes en relación con el contrato suscrito, con la notificación que
se haga a dicho contratista por parte de la Dirección General Financiera, en la que

o

?
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se le indique a la Contratista la necesidad de acercarse a la Tesorería Municipal
para que exprese formalmente su conformidad en el documento respectivo en
cuanto al valor a transferirse, documento que forma pafte del boletín de egreso de
los valores correspondientes; boletín que se tramita previa conformidad del
fiscalizador y administrador a la respectiva planilla. Esto en razón de que en
múltiples ocasiones el Contratista no se acerca a suscribir el documento pertinente
en la Tesorería Municipal, y aparece que el Municipio no ha cumplido su

correspondiente obligación de pago a pesar de haber realizado el trámite de rigor.

7.3.- Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se
efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las
cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción del Contratante, previa la

aprobación de la fiscalización y del administrador del contrato.

7. :Trámite de las planillas. Para el trámite de las planillas se observarán las
siguientes reglas.

7.4.1 De la Medición. - En los cinco (5) primeros días laborables posteriores al

período al que corresponde la planilla, la fiscalización y la Contratista, de forma
conjunta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante
el periodo de análisis. Se emplearán las unidades de medida y precios unitarios
establecidos en la Tabla de Cantidades y Precios, para cada rubro señalado en el

Formulario de Oferta.

Las mediciones parciales de la obra realizada no implican entrega por pafte de la
Contratista ni recepción por parte del Contratante; las obras serán recibidas parcial

o totalmente, siguiendo el procedimiento estipulado para tal efecto.

7.4.2 De la elaboración del expediente de planilla. - Sin perjuicio de que el

Administrador comunique otros requerimientos formales a la Contratista al inicio de

la obra, en el expediente a presentarse por parte de la Contratista se deberán

considerar, como mínimo, los siguientes aspectos:

1) Las planillas serán preparadas por capítulos y siguiendo el orden establecido en

la 'tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios", con sujeción a

los precios unitarios en dólares de los Estados Unidos de América en los diferentes
rubros y por las cantidades reales de trabajos ejecutados.

Se adjuntarán tos anexos de medidas, aprobaciones, pruebas de laboratorio y otros
que correspondan.

2) Por cada rubro, la Contratista deberá indicar el origen de los bienes y servicios,
los que deben cumplir con la previsión hecha en la oferta. La fiscalización deberá
verifrcar esta información teniendo en cuenta las facturas entregadas por la
Contratista y la planilla de aportes al IESS del personal de la obra.
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3) Con las planillas, la Contratista presentará el estado de avance del proyecto y un
cuadro informativo resumen en el que se precise el rubro, descripción, unidad,
cantidad total y el valor total contratado; las cantidades y el valor ejecutado hasta el
periodo mensual anterior y en el período en consideración, y, la cantidad y el valor
acumulado hasta la fecha, expresado en dólares de los Estados Unidos de América.

4) Los documentos mencionados en el numeral anterior, se elaborarán según el
modelo preparado por el Contratante y será requisito indispensable para tramitar el
pago de la planilla correspondiente.

7.4.3 DelTérmino para la presentación de planillas - Dentro de los primeros diez
(10) días laborables posteriores al período al que corresponde la planilla, la
Contratista preparará la correspondiente planilla y la someterá a consideración de
la fiscalización, término que incluirá los cinco días de medición.

7.4.4 De la Revisión por parte de Fiscalización. - La fiscalización notificará, dentro
del término de diez (10) días, la aprobación de la planilla, la existencia de
discrepancias o la formulaclón de observaciones de cumplimiento obligatorio para
el CONTRATISTA. En este último caso, el CONTRATISTA deberá, dentro del
término de diez (10) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación,
presentar la planilla rectificada o la ratificación motivada, total o parcial, de lo
i n icialmente presentado.

Se entenderá configurado un evento de discrepancia cuando la fiscalización formule
observaciones respecto a las cantidades planilladas en relación con las cantidades
de obra calculadas por aquella.

Si el CONTRATISTA no presenta respuesta dentro del plazo previsto, se entenderá
que acepta la liquidación efectuada por la fiscalización. Esta circunstancia será
certificada en el expediente, y el trámite continuará con la remisión de la planilla
para revisiÓn de la Administración Contractual, con el cálculo de las cantidades de
obra realizadas por el fiscalizador, sometidas a aprobación final de Ia
Administración.

En caso de que el CONTRATISTA manifieste su desacuerdo, la fiscalización
analizará sus argumentos dentro del término de diez (10) días y podrá:

. ratificarse en sus observaciones; o,

' aprobar la planilla en los términos presentados y justificados por el
CONTRATISTA en forma parcial o total.

En cada planilla de obra ejecutada, el fiscalizador calculará el reajuste de precios
provisional, aplicando las fórmulas de reajuste que se indican en el contrato.

7.4.5 De la revisión por parte de la Administración. - Una vez aprobada la planilla
por la fiscalización, Ia Administración Contractual procederá a su revisión y
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notiflcará, dentro del término de diez (10) días contados a paftir del día hábil
siguiente a la entrega del expediente, su aprobación, la existencia de discrepancias
o la formulación motivada de observaciones de cumplimiento obligatorio para el

CONTRATISTA.

En este último caso, el CONTRATISTA deberá, dentro del mismo término de diez
(10) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, absolver las
observaciones presentando la planilla corregida o la ratificación motivada, total o
parcial, de lo inicialmente presentado.

En caso de que el CONTRATISTA manifieste su desacuerdo, la administración
analizará sus argumentos dentro deltérmino de diez (10)días y podrá:

' ratificarse en sus obseruaciones; o,
. aprobar la planilla en los términos presentados y justificados por el

CONTRATISTA en forma parcial o total.

La controversia podrá ser sometida a los mecanismos de solución de conflictos
previstos en el presente contrato.

7.4.6 Una vez aprobada la planilla por el Administrador del Contrato, este dispondrá
de un término de diez (10) días para remitirla a la Dirección General Financiera, la

cual deberá proceder al pago en un término máximo de treinta (30) días contados
a partir de la recepción de la planilla.

En cada planilla, el CONTRATISTA deberá emitir la factura correspondiente,
aplicando todos los impuestos de ley. Por su parte, el CONTRATANTE emitirá los
comprobantes de retención en la fuente que correspondan, de conformidad con la
normativa tributaria vigente.

7.5.- Requisito previo al pago de las planillas: Previamente al pago de las
planillas la Contratista presentará el certificado de no adeudar al lnstituto
Ecuatoriano de Seguridad Social los aportes y fondos de reserva de los trabajadores
que estuviese empleando en la obra y una copia de las planillas de pago al IESS.
Sin este requisito el Contratante no realizará pago alguno, conforme a los Arts. 86
y 87 de la Ley de Seguridad Social, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 465, de 30 de noviembre de 2001, excepto en el caso de que sus trabajadores
y empleados estén bajo otro régimen legal de contratación. El Ente Contratante
tiene la obligación de retener el valor de los descuentos que el lnstituto Ecuatoriano
de Seguridad Social ordenare y que correspondan a obligaciones en mora de la
Contratista o se deriven de convenios de purga de mora patronal por obligaciones
con el seguro social, provenientes de servicios personales para la ejecución de
dicho contrato.

7.6.- Planillas de liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción
provisional de las obras, Ia Contratista presentará una planilla del estado de cuenta

{

{

Página 43 de 82

i



Alcoldío de§ ULE
Ja/J/ttr/:-\\\\\\\\\

Cattes Padre Aguirre y Sucre, Dau(e, Ecuador
Tel éfonos: (+593-4) 27 9-6668 / 27 9-S 1 3 4

wmydaute.gob.ec

final, salvo el rubro de mantenimiento o custodia de la obra hasta la recepción
definitiva. Esta planilla se someterá a la revisión de la fiscalización y contará de
manera esencial con la determinación de cantidades y montos avanzados hasta la
fecha de notificación de culminación de los trabajos. Para el trámite de aprobación
y pago de la planilla final se procederá conforme al procedimiento establecido en el
presente contrato.

7.7.'Pagos indebidos: El contratante se reserva el derecho de reclamar al
contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la ejecución de la obra, sobre
cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra tazón, debidamente
justificada, obligándose al contratista a satisfacer las reclamaciones que por este
motivo llegare a plantear el contratante, reconociéndose el interés calculado a la
tasa máxima del interés convencional, establecido por el Banco Central del Ecuador.

Todo pago efectuado en forma indebida, aunque se refiera a periodos anteriores,
puede y debe ser reclamado por la llustre tVunicipalidad del Cantón Daule tan pronto
se conozca del carácter indebido del pago. Los pagos posteriores no justifican ni
validan en manera alguna el pago indebido producido en planillas anteriores. En
todo caso, la reclamación por pago indebido se podrá realizar en cualquiertiempo.

La Contratista se obliga a satisfacer la reclamación que por este motivo llegare a
plantear la Municipalidad, reconociendo los intereses legales desde la fecha en que
se efectuó el pago indebido.

La reclamaciÓn de los pagos indebidos que la llustre IVunicipalidad del Cantón
Daule efectúe a la Contratista no relevarán o eximirán a ésta del cumplimiento de
las obligaciones que Ie corresponden por razón del presente contrato.

La falta de reclamación de pagos indebidos por la lVunicipalidad no se conslderará
como condonación de las obligaciones pertinentes ni renuncia al derecho de la
llustre IVunicipalidad del Cantón Daule a la devolución de los valores
correspondientes. En todo caso, la falta de reclamaclón causará la responsabilidad
administrativa, civil o penal a que haya lugar por la omisión. La reclamación por
pago indebido no será discrecional por parte de la llustre Municipalidad del Cantón
Daule. Será necesaria e irrenunciable.

Cláusula Octava. - GARANTíAS

8.1.1 Garantía de fiel cumplimiento del contrato. Esta garantía, además de asegurar
el cumplimiento integral del contrato, responderá por las obligaciones que contrajere
el CONTRATISTA frente a terceros relacionadas con el objeto contractual. La misma

o

o
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se ha constituido por un valor equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total

contrato.

El CONTRATISTA está obligado a mantenervigente la garantía de fiel cumplimiento
hasta la conclusión del procedimiento de liquidación del contrato.

La garantía será devuelta al CONTRATISTA únicamente una vez concluido el
procedimiento de liquidación.

En caso de que el CONTRATISTA no renueve la garantía al menos con cinco (5)

días hábiles de anticipación a su vencimiento, el CONTRATANTE procederá a
hacerla efectiva, sin más trámite.

Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento podrán hacerse efectivas las multas
que fueren impuestas al CONTRATISTA.

8.1.2La garantía de Buen Uso de anticipo, que garanliza el 100o/o del anticipo
otorgado por la llustre Municipalidad del Cantón Daule. En caso que el anticipo sea
reajustado, el valor de la garantía será igual al valor del anticipo reajustado. Esta
garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total
cancelación.
De no renovar la garantia por lo menos cinco días hábiles antes de su vencimiento,
el Contratante le hará efectiva, sin más trámite.

8.1.3 La garantía técnica: El contratista COMPAÑíA RIPCONCIV
CONSTRUCCIONES CIVILES ClA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes
Nro. 17g1344154001, en el marco del procedimieñto de LlclTAclÓN PÚBLICA
TNTERNACTONAL DE OBRA No. LPI-GADIMCD-2025-03 que tiene por objeto la
,,coNSTRUCctóN DEL MALEcóN EN LA PARROQUIA URBANA SATELITE LA
AURORA", constituye a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado llustre
tVunicipalidad del Cántón Daule la GARANTÍa fÉCrutGA respecto de los bienes
enlistados a continuación:

ITEMS /
RUBR9

oescRrpc¡óN DE RUBRoS CANT¡DAD

1 133
JUEGO MULTIPLE INFANTIL (MODELO 1

1 000x630x460cm)
u r 0.000 8 MESES

134
JUEGO I\,,IULTIPLE INFANTIL (MODELO 2:
800x600cm)

U 1 0.000 8 MESES

3 135
JUEGO INFANTIL COLUMPIO DE TRES
ASIENTOS

U I 0.000 8 MESES

4 138
SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBA
CENTRIFUGA 2 HP

u 10.000 12 MESES

5 139
SUMINISTRO E INSTAI-ACION OE BOMBA
CENTRIFUGA 5 HP TRIFASICA

U 20.000 12 MESES

6 200
LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON
GRIFERIA OE CIERRE AUTOMATICO
(INCLUYE ACCESORIOS)

U 140.000 a MESES
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¡,¡ESES7 241 LAVACOPA DE EMPOTRAR 60x42crir 80.000 J

o

o

8 202
INODOROS CON FLUXOIvIETRO (INCLUYE
ACCESORTOS) U 80.000 lvlESES

I )^1
(INCLUYE ACCESORIOS)
INODORO PARA DISCAPACITADOS

U 40.000 3 MESES

10 204
URTNARTO CON FLUXOMETRO (INCLUYE
AccESORtOS) u 60.000 ¡,1ESES

11 208 DESUIVINISTRO E INSTALACION
SECADORA DE AIRE U 80.000 6 IVESES

12 241
LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON
GRIFERIA OE CIERRE AUTOI\lATICO
(INCLUYE ACCESORIOS)

U 100.000 J MESES

IJ LAVACOPA DE EN4POTRAR 6]x42cm U 1 50.000 3 N¡ESES

14 243 INODOROS CON FLUXOMETRO (INCLUYE
ACCESOR¡OS) U 1 00.000 1 MESES

15 244
URINARIO CON FLUXOMETRO (INCLUYE
ACCESORIOS) u 50.000 3 [,,IESES

to 248 DESUN/INISTRO E ¡NSTALACION
SECADORA DE AIRE u 1 00.000 6 ¡"1ESES

17 28'l
LAVAMANOS DE E¡,4POTRAR CON
GRIFERIA DE CIERRE AUTOMAT¡CO
(INCLUYE ACCESORIOS)

U 20.000 MESES

18 282 INODOROS CON FLUXOMETRO (INCLUYE
ACCESORIOS) u 20.000 ¡,4ESES

19 286 DESU|llINISTRO E INSTALACION
SECADORA DE AIRE U 20.000 6 ¡,4ESES

20 SILLON PARA TRCS PCRSO¡¡ES U 1 0.000 IüESES

21 298
ESCR¡TORIO DE RECEPCION EN L
1.8x1.8m U 1 0.000 MESES

)) 299 ESCRITORIO PARA OFICtNA 1.sxo.60m u 30.000 fulESES

23 300 ESCRITORIO EN L 2.20x2.'10m U 10.000 3 MESES
24 317 LAVACOPA DE E¡.¡POTRAR 60x42cm 40.000 ÑlESES

25 343

SUMINISTRO E INSTALACION DE BO¡.¡BA
SUMERGIBLE 7.5 KW DE ACERO
INOXIDABLE (INCLUYE TABLERO, BASE
AUTOACOPLABLE Y BRIOA DE
DESCARGA)

U 60.000 12 MESES

26 344

SU¡,IINISTRO E INSTALACION DE BOIVBA
SUMERG¡BLE 6 KW DE ACERO
INOXIOABLE (INCLUYE TABLERO, BASE
AUTOACOPLABLE Y BRIDA DE
DESCARGA)

U 1 0.000 12 I\,,IESES

)a 347 FAROS DE 108 WATTS DE 24 V u 72A.A0A 6 NlESES

28 360
PROYECTOR DE TASER PARA PANTALLA,
CON ALCANCE A UNA DISTANC|A DE 40m,
PROYECCION DE 15m

U 1 0.000 I MESES

29 361

TABLERO DE CONTROL Y
AUTO¡,4ATIZACION DE LUCES ACUATICAS
Y TABLERO PARA BOlvl8AS, |NCLUtDO EL
CABLE OESOE EL CUARTO OE MAQUINAS
HASTA LA UBICACION DE LAS BOI\,{8AS
SUMERGIBLES Y LOS FAROS LED

U 1 0.000 MESES

30 433
SUI/INISTRO E INSTALACION DE
HIDRANTE TIPO TRAFTCO D=110 mm
(INCLUYE ACCESORIOS)

30.000 o N/ESES

JI

SUMINISTRO E INSTALACION DE
MEDIDOR 1/2' RIOO CHORRO UNICO .
REGISTRO COBRE VIDRIO. INCLUYE CAJA
DE POLIPROPILENO

U 280.000 I\,1ESES

445

SUII,TINISTRO E INSTALACION DE
[,IEDIDOR 1" R160 VOLUMETRICO .
REGISTRO COBRE VIDRIO. INCLUYE CAJA
DE POLIPROPILENO

U 1 0.000 6 N¡ESES

496 JNODOROS CON FLUXOIVETRO TINCLUYE
ACCESORTOS) U 230.000 3 MESES
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MESES34 497
URINARIO CON FLUXOMETRO (INCLUYE
ACCESORTOS)

-a

{

35 498
LAVAPLATOS DE DOS POZOS
PROFUNDOS (INCLUYE ACCESORIOS)

U 230.000 J T/ESES

36 499
LAVAMANOS DE EMPOTRAR CON
GRIFERIA PRESSMATIC (INCLUYE
ACCESORTOS)

u 250.000 MESES

SUMINISTRO E INSTAI-ACION OE ALARMA
CONTRAINCENDIO

u 220.000 4 MESES5t 560

20 572
SUMINISTRO E INSTALACION OE BOMBA
CENTRIFUGA TDH=37.1m, Q=8.61 US
(TNcLUYE ACCESORTOS)

U 20.000 12 t\¡ESES

¡/lESES39 606
§UMINISTRO E INSTAI-ACION DE BOMBA
CENTRIFUGA TOH=21.5m, 0=4.58 US
(INCLUYE ACCESORIOS)

u 10.000 12

IVESES40 630
SUMINISTRO E INSTALACION DE BOMBA
CENTRIFUGA 5 HP

U 10.000 t¿

a MESES41 703
TECLE ELECTRICO DE 3 Tn 15m DE
LEVANTE (INCLUYE TROLLEY Y RIELES)

u r0.000

MESES42 704
SUMINISTRO E INSTALACION DE EOMBA
SUMERGIBLE a=35.33 US, TDH=11.33m

u 20.000 12

10.000 MESES43 766 tNoDoRo (TNcLUYE ACCESORTOS) U

MESES44 767
LAVAMANOS OE EMPOTFAR CON
GRIFERIA PRESSMATIC (INCLUYE
ACCESORIOS)

u 1 0.000 J

a MESES45 770
MESA PARA ESCRITORIO (lNCLUYE
SILLA)

U 1 0.000

36 ¡,4ESES46 916
INTERRUPTOR DISTRIBUCION
SUBTERRANEA PADSWICHT 422

U 1 0.000

MESESTRANSFORMADOR 3F 150 KVA, TIPO PAD
MOUNTED

u I 0.000 2447 918

1 0.000 24 MESES48 oro TRANSFORMADOR 3F 1OO KVA. TIPO PAD
MOUNTED

u

MESES922
70 l$/tu56r§vGENERADOR 3F

CABINADO.22O V
u 10.000 2449

MESESTABLERO TRANSFERENCIA AUTOMATICA
250A CrTA)

u 1 0.000 1250 o)a

MESESTABLERO DISTRIBUCION GENERAL FASE
1A ITDG.OI)

U I 0.000 125'r 926

1 0.000 12 MESES52 927
TABLERO OISTRIBUCION GENERAL FASE
I B CrDG-o2)

U

1 0.000 12 MESES928
TABLERO OISTRIBUCION EMERGENCIA
CfDE)

u

12 MESESTABLERO 3F DISTRIBUCION TM1 U 1 0.00054 950

¡,,lESESu I 0.000 12951 TABLERO 3F DISTRIBUCION TM2

MESESu 10.000 12OE' TABLERO 3F OISTRIBUCION TPC.Ml

1 0.000 12 MESES953 TABLERO 3F OISTRIBUCION TPC.M2 u

12 MESES954 TABLERO 3F DISTRIBUC¡ON TCA. O1 U 1 0.00058

MESESu 10.000 1259 955 TABLERO 3F DISTRIBUCION TCB - O1

12 MESES60 956 TABLERO 3F DISTRIBUCION TDB. Ol u '10.000

MESESu 10.000 1261 957 TABLERO 3F DISTRIBUCION TOB - 02

10.000 12 MESES62 958 TABLERO 3F DISTRIBUCION TOB. 03
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Por consiguiente, el contratista garantiza Ia aplicación de buenas prácticas de
manufactura, almacenamiento, distribución y transporle, así como la calidad de los
materiales o componentes que constituyen e integran los bienes que forman pañe
de la obra en los siguientes términos:

8.1.3.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO POR EL PERIODO QUE MEDIA ENTRE
LA ENTREGA.RECEPCIÓN PROVISIONAL HASTA LA ENTREGA.RECEPCIÓN
DEFINITIVA: El contratista, sin costo adicional, realizará a los bienes o equipos
instalados, mantenimientos preventivos que consistirán en la revisión, limpieza y

64 960 TABLERO 3F DISTRIBUCION TDB - 1B U 1 0.000 12 MESES

65 961 PANEL 3F DISTRIBUCION PD.ADiV u 1 0.000 IüESES

66 962
PD.LCPANEL 3F DISTRIBUCION

(LOCALES COMERCIALES)
u 1 20.000 12 lvlESES

67 963 PANEL 3F DISTRIBUCION PD.B (BARES) U 1 50.000 12 I',IESES

68 964
PD-SGPANEL 3F DISTRIBUCION

(SERVICIO GENERAL)
u 20.000 12 t\4ESES

69 965 PANEL 3F DISTRIBUCION PSG-ñ,11 U 1 0.000 12 ¡,4ESES

7A 966 PANEL 3F DISTRIBUCION PSG-I\¡2 U 1 0.000 12 N¡ESES

71 979
LUN4INARIA VIAL EN POSTE DE 12.00m -
218W -220V U 150.000 6 lvlESES

72 982 COLUMNA INTELIGENTE U 1 0.000 12 N/ESES

oea MINIPOSTE DE lLUlvl|NAC¡ON 220Y -25w
tP67 - rK10

u 2.670.000 8 I\,4ESES

984 TIRAS LED LUZ NEUTRA 24V - 12W;1P67 -
lK10 (1.00 m) U 3.030.000 6 MESES

75 985
REFLECTOR SUMERGIBLE RGB 150 W
rP68 (CHORRO AGUA) U 200.000 6 MESES

76 986
REFLECTOR LEO 150 W - 220 Vt COLOR
NEUTRO GRAOO IP68

u 330.000 6 Ñ1ESES

77 1 001
TRANSFORMADOR 1F 1O KVA TIPO AUTO
PROTEGTDO 7 .gKV I 1 2A-240 V u 1 0.000 18 IvIESES

78 101 0 GABINETE RACK DE PISO CERRADO 42UR U r 0.000 12 lvlESES

79 101 '1
PEDESTALESi GABINETES EXTERIORES
DE ACERO INOXIDABLE U 30.000 12 N/ESES

80 1012 ROUTER CORE GB CON PUERTO SFP U 10.000 8 [,4ESES

81 1013 SWITCH CORE 24 PUERTOS LAN + 2
PUERTOS F. OP u 20.000 I ¡,4ESES

1014
ADI\,,tIN¡STRABLE ?4SWITCH POE

PUERTOS U 40.000 8 N¡ESES

83 1015 NVR 32 CANALES u 20.000 8 I.,4ESES

84 1428 CAMARA IP DOMO INTERNAS . ALCANCE
40.00m U 1 1 0.000 6 IüESES

85 CAIüARA IP BALA EXTERNAS . ATCANCE
60.00m u 80.000 6 MESES

1 030 CAN/ARA PTZ 25X ZOO[,4 IP 2N/P U 30.000 6 MESES

1 033 TELEVISOR SMART TV ANDROID 55' u 1 60.000 o N4ESES
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remplazo de sus partes cubiertas por la garantía original. Por consiguiente, dicho
mantenimiento preventivo comprende el soporte técnico regular, los insumos,
partes, piezas de los componentes o partes deterioradas en los bienes y equipos
instalados, así como todas las acciones necesarias para garantizar el perfecto
estado de funcionalidad del bien por el periodo que media entre la entrega-recepción
provisional hasta la entrega-recepción definitiva.

Se precisa que el contratista durante el tiempo que medie entre la recepción
provisional hasta la definitiva ante el caso de problemas en los bienes o sus
partes que integran la obra que no se pudieran resolver en un plazo de 2 días
continuos discurridos en el día inmediato posterior a la fecha de notificación del
petitorio del administrador, reemplazará el bien o la parte averiada por otra de
características similares o superiores, hasta que el bien o la parte afectada, sea
reparada o reemplazada por otra en forma definitiva. El traslado e instalación de los
equipos a reemplazar no representará costo alguno parala institución municipal.

En caso de cambio definitivo de alguna parte o pieza en los equipos, la misma
deberá de venir sellada y certificada por elfabricante del mismo. De no hacerlo así,
la parte o pieza pertinente será rechazada, debiendo la CONTRATISTA tener las
partes o piezas nuevas disponibles o en stock para cumplir con este requerimiento.
Por tanto, las piezas o partes NO pueden ser reconstruidos, remanufacturados,
reacondicionados o usados. Por consiguiente, la pieza o bien sujeto a cambio
definitivo o reparación según corresponda, se instalará en el término de 10 días
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del petitorio del
administrador en el lapso de 6 a.m. hasta las 19:00.

El petitorio del administrador del contrato aquí establecido no es objeto de
impugnación. No obstante, puede ser prorrogado el término antes aludido previa

solicitud debidamente motivada del contratista basado en caso fortuito o fuerza
mayor.

8.1.3.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO POR EL PERIODO QUE MEDIA ENTRE
LA ENTREGA.RECEPC¡ÓN PROVTSIONAL HASTA LA ENTREGA.RECEPCIÓN
DEFINITIVA:

El contratista, dará los mantenimientos correctivos que sean necesarios, por el
periodo que media entre la entrega-recepción provisionalhasta la entrega-recepción
definitiva de los bienes que integran la obra objeto de este procedimiento de
contratación. El mantenimiento correctivo de los bienes consiste en la reparación
inmediata del bien en caso de daño o defecto de funcionamiento, la provisión e
instalación de repuestos, accesorios, piezas o partes, así como la obligación de
ejecutar todas las acciones necesarias para garantizar su funcionalidad y
operatividad, incluyendo su reposición temporal o definitiva, según corresponda. El

valor de los repuestos será cubierto por el contratista para todos los equipos y
componentes instalados.
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Por tanto, en el caso de daños, defectos de fabricación o problemas en los bienes,
equipos, piezas o sus partes, asícomo ante la detección de fallas imputables a la
impericia, imprudencia, negligencia u otro factor devenido de la acción u omisión
respecto de los servicios provistos por el CONTRATISTA,
debidamente identificadas por el usuario final u otro y calificadas como tal por el
administrador del contrato, después de haber realizado los trabajos respectivos, se
deberá notificar por parte del Administrador del Contrato dicha falla, daños, defectos
de fabricación o problemas al CONTRATISTA para que presente los descargos
técnicos a que hubiere lugar en el término de 5 días contados a partir del siguiente
día hábil de la fecha de notificación del informe de la administración contractual
previamente referido.

Una vez presentado el oficio por el CONTRATISTA se analizará en el término de 5
días por la Administración contractual su contenido y de ser dichas fallas, daños,
defectos o problemas ocasionados, únicamente, por el accionar doloso del usuario
final (debidamente probado por el contratista) se exonerará de
responsabilidad al CONTRATISTA, caso contrario
deberá el GONTRATISTA reemplazar los bienes, equipos, piezas o sus partes
y/o reparar las fallas detectadas, a su costo, sin recargo alguno al Gobierno
AutÓnomo Descentralizado llustre lVunicipalidad del Cantón Daule. La medida
correctiva se implementará en el término de 10 días contados a partirdel día hábil
siguiente a la fecha de notificación del petitorio del administrador antes aludido en
el lapso de 06:00 hasta las 19:00.

8.1.3.3 DE LAS MULTAS POR INCUMPLIMIENTO O DEFICIENTE
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE
LA GARANTíA TÉCruICA POR EL PERIODO QUE MEDIA ENTRE LA ENTREGA.
RECEPCIÓN PROVISIONAL HASTA LA ENTREGA.REGEPCIÓN DEFINITIVA:

En caso de incumplimiento o deficiente cumplimiento de las obligaciones emanadas
de la garantía técnica dentro del periodo que media entre la entrega-recepción
provisional hasta Ia entrega-recepción definitiva el contratista se obliga a pagar Ia
cantidad del 1x1000 del valor del contrato previo cumplimiento del siguiente
procedimiento:

El procedimiento de aplicación de la multa será el previsto en el RGLosNCp.

Lo expresado respecto de las multas se entiende sin perjuicio del cumplimiento de
la obligación principal.

Las multas estipuladas en la presente cláusula son independientes de la
indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar contra la CONTRATISTA
por el Incumplimiento o cumplimiento deficiente de las obligaciones aquí
establecidas, y así como son independientes del cumplimiento de las obligaciones
principales.

a

a
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8.1.3.4 DEL MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PARTIR DE LA SUSCRI
DEL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA: Es responsabilidad de la
entidad CONTRAfANTE efectuar a su costo, con la debida diligencia, el
mantenimiento preventivo de los bienes que integran la obra objeto del presente
procedimiento.

8.1 .3.5 DE LA GARANTIA TÉCNICA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓT.I OEL ACTA
DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITTVA:

Por los periodos establecidos en el listado de bienes constantes en este
documento que discurren a partir de la suscripción del acta de entrega recepción
definitiva le corresponderá al contratista efectuar a su costo el reemplazo de los
equipos que comprende la reparación inmediata del bien en caso de daño o defecto
de funcionamiento, la provisión e instalación de repuestos, accesorios, piezas o
partes, asÍ como la obligación de ejecutar todas las acciones necesarias para
garantizar su funcionalidad y operatividad, incluyendo su reposición temporal o
defi nitiva, según corresponda.

Por tanto, en el caso de daños, defectos de fabricación o problemas en los bienes,
equipos, piezas o sus partes, así como ante la detección de fallas imputables a la
impericia, imprudencia, negligencia u otro factor devenido de la acción u omisión
respecto de los servicios provistos por el CONTRATISTA,
debidamente identificadas por el usuario final u otro y calificadas como tal por el
administrador del contrato, después de haber realizado los trabajos respectivos, se
deberá notificar por pafte del Administrador del Contrato dicha falla, daños, defectos
de fabricación o problemas al CONTRATISTA y/o responsable detallado en el texto
de garantía técnica para que presente los descargos técnicos a que hubiere lugar
en el término de 3 días contados a partir del siguiente día hábil de la fecha de
notificación del informe de la administración contractual previamente referido.

Una vez presentado el oficio por el CONTRATISTA y/o responsable detallado en el
texto de garantía técnica se analizará en el término de 3 días por la Administración
contractual su contenido y de ser dichas fallas, daños, defectos o problemas
ocasionados, únicamente, por 1) el accionar doloso del usuario final (debidamente
probado porel contratista) o2)la omisión del mantenimiento de la cosa por parte
de la entidad contratante; se exonerará de responsabilidad al CONTRAfISTA y/o
responsable detallado en el texto de garantía técnica, caso contrario
deberá el CONTRATISTA y/o responsable detallado en el texto de garantía
técnica reemplazar los bienes, equipos, piezas o sus partes y/o reparar las fallas
detectadas, a su costo, sin recargo alguno al Gobierno Autónomo Descentralizado
llustre Municipalidad del Cantón Daule. La medida correctiva se implementará en
eltérmino de 3 días contados a partir deldía hábilsiguiente a la fecha de notificación
del petitorio del administrador antes aludido en el lapso de 06:00 hasta 19:00.

Ante el cambio definitivo de alguna parte o pieza en los equipos, la misma deberá
de venir sellada y certificada por elfabricante del mismo. De no hacerlo así, la parte
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o pieza pertinente será rechazada, debiendo la CONTRATISTA tener las paftes o
piezas nuevas disponibles o en stock para cumplir con este requerimiento. Por tanto,
las piezas o partes NO pueden ser reconstruidos, remanufacturados,
reacondicionados o usados.

8.1.3.6 DE LA ¡DEMNIZAC!ÓN QUE DEBE PAGAR EL CONTRATISTA A LA
ENTIDAD CONTRATANTE POR INCUMPLIMIENTO O DEFICIENTE
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LA GARANTÍA
TÉCNICA coN PoSTERIoRIDAD A LA FEcHA DE SUScRIPcIÓN DEL AcTA
DE ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITVA:

Ante el evento, de suscitarse un incumplimiento o deficiente cumplimiento del
contratista de las obligaciones emanadas de la garantía técnica posterior a la fecha
de suscripción de la entrega recepción definitiva éste se compromete a indemnizar
los daños y perjuicios definidos por la autoridad jurisdiccional competente previa
realización del debido proceso.

8.2 Lals garantía/s entregada/s se devolveráln de acuerdo a lo establecido en la
LOSNCP, RGLOSNCP y este instrumento. Entre tanto, deberá mantenerse vigente,
lo que será vigilado y exigido por el CONTRATANTE, a través del Administrador del
contrato y la tesorería municipal.

8.3 Renovación de lais garantía/s:

8.3.1 El CONTRATISTA deberá mantener las garantías en plena vigencia y validez,
en los términos y condiciones previstas en el contrato, y asumir el pago de las primas
y demás valores necesarios para su constitución, mantenimiento, prórroga o
ampliación. El incumplimiento de esta obligación dará Iugar a la imposición de
sanciones pecuniarias, así como de las demás medidas y consecuencias previstas
en el contrato y en el ordenamiento jurídico aplicable.

8.3.2 Es obligación del CONTRATISTA asegurarse que, en lapóliza o el contrato
de seguro, conste la convención entre éste y la compañía aseguradora para que el
Gobierno Autónomo Descentralizado llustre Municipalidad del Cantón Daule pueda
ordenar la renovación de las garantías, en los términos del artículo 43 de la
Codificación de la Ley General de Seguros. Las primas correspondientes podrán
ser pagadas por el ente contratante con cargo a los valores que se tengan retenidos
al contratista, se podrá además convenir con Ia empresa de seguros que el pago de
la prima por la renovación de la póliza o contrato de seguro, lo realice el solicitante,
el afianzado o el asegurado.

En viftud de la convención referida en el párrafo precedente, la responsabilidad de
la aseguradora no terminará cuando no se pronuncia o se pronuncia en forma
negativa a una solicitud del Ente Contratante que, de forma opoftuna, solicita la
renovación de la póliza que ampara contratos previstos en la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública.

a
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En el caso de que no haya pronunciamiento o exista un pronunciamiento n

sobre la renovación de lafianza (la misma que se habría efectuado oportunamente),
se requerirá el pago inmediato, ya que habría un incumplimiento de las obligaciones
que adquirió la aseguradora.

8.4 Ejecución de la/s garantía/s: Lals garantía/s contractual/es podrá/n ser
ejecutada/s por el CONTRATANTE en los siguientes casos:

8.4.1 La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando el CONTRATANTE declare anticipada y unilateralmente terminado el
contrato por causas imputables al CONTRATISTA; y,

b) Si el CONTRATISTA no la renovare 5 días hábiles antes de su vencimiento.

Consta entrega de garantía de fiel cumplimiento del contrato que otorga el
contratista según acta de entrega recepción de documentos habilitantes de fecha
02 de diciembre de 2025. Cualquier limitación que la misma establezca que se
oponga a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación
Pública, Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y Normativa Secundaria o este instrumento, las partes
acuerdan que se entenderán como no escritas, debiendo aplicarse las disposiciones
de la normativa aplicable y las constantes en este instrumento.

8.4.2 La de Buen Uso de anticipo

a) Si el CONTRATISTA no la renovare 5 días hábiles antes de su vencimiento; y,

b) En caso de terminación unilateral del contrato y que EL CONTRATISTA no pague
al CONTRATANTE el saldo adeudado del anticipo, después de 10 dÍas laborables
de notificado con la liquidación del contrato

Consta entrega de Garantía de Buen Uso de anticipo que otorga el contratista
según acta de entrega recepción de documentos habilitantes de fecha 02 de
diciembre de 2025. Cualquier limitación que la misma establezca que se oponga a
Ias disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,
Reglamento Generala la Ley Orgánica delSistema Nacionalde Contratación Pública
y Normativa Secundaria o este instrumento, las partes acuerdan que se entenderán
como no escritas, debiendo aplicarse las disposiciones de la normativa aplicable y las
constantes en este instrumento.

8.4.3 La Garantía Técnica:

a) Cuando incumpla con el objeto de esta garantía, de acuerdo con Io establecido
en los términos de referencia, pliegos y en este contrato.
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Consta entrega de garantía técnica que otorgó el contratista. Cualquier limitación
que la misma establezca que se oponga a las disposiciones de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento General a la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública y Normativa Secundaria o este
instrumento, las partes acuerdan que se entenderán como no escritas, debiendo
aplicarse las disposiciones de la normativa aplicable y las constantes en este
instrumento.

Cláusula Novena. - PLAZO.

El plazo para la ejecución y terminación de la totalidad de los trabajos contratados
es de 480 días contados a partir de la fecha especificada en la autorización de
inicio de la obra, efectuada por escrito o por medios electrónicos por parte del
administrador del contrato, para ello se deberá notificar previamente la
disponibilidad del anticipo. En ningún caso se podrá autorizar el inicio de la obra con
fecha anterior a la suscripción del contrato.

El Administrador del Contrato podrá autorizar el inicio de la obra una vez suscrito el
contrato, aun cuando no se hubiere acreditado el pago del anticipo, siempre que el
CONTRATISTA lo solicite por escrito, fundamentando su real capacidad financiera
para asumir los costos iniciales de la ejecución contractual sin acceder a dicho
anticipo. En tal caso, el CONTRATISTA asumirá bajo su exclusiva responsabilidad
el inicio de la obra y no podrá invocar, en su favor, el principio de que "la mora purga
la mora".

CIáUSUIA DéCiMA. . PRÓRROGAS DE PLAZO Y SUSPENSIÓN DE PLAZO.

10.1 El CONTRATANTE prorrogará o suspenderá el plazo conforme se estipula a
continuación:

10.1.1 Prórrogas de plazo. Las prórrogas de plazo proceden únicamente a pedido
motivado y justificado del contratista, alegando que se trata de circunstancias
objetivas ajenas a su voluntad, las cuales no pudieron ser previstas al momento de
la suscripción del contrato.

El procedimiento para otorgar la prórroga de plazo se realizará de conformidad con
el artículo 290 del Reglamento a la LOSNCP.

10.1.2 Suspensión de plazo. La suspensión del plazo se da por iniciativa unilateral
de la entidad contratante y procede sólo cuando de manera razonada y motivada
no sea conveniente para los intereses institucionales continuar la ejecución de los
trabajos.

El procedimiento para otorgar la suspensión de plazo se realizará de conformidad con
el artículo 291 del Reglamento a la LOSNCP.
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Cláusula Décima Primera. - MULTAS

11.1.- Por cada día de retardo en la entrega de la totalidad del objeto contractual
conforme al plazo establecido, por el incumplimiento de la ejecución de las
obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, por incumplimiento
de cualesquiera de las obligaciones contractuales o por cualquier otro
incumplimiento en la ejecución del proyecto, se aplicarán multas que, de
conformidad con lo que establece la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se
encuentren pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato,
excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor conforme lo dispuesto en el
artículo 30 de la Codificación del Código Civil.

Entiéndase por obligaciones pendientes de ejecutarse (OPE) a todas aquellas que
resten por cumplir, desde la fecha de corte en la que se aplicará la multa hasta la
finalización del objeto contractual, considerando todas las obligaciones establecidas
originalmente en el contrato a través de la cláusula "precio del contrato".

Los eventos de fuerza mayor o caso fortuitos deberán ser respaldados,
debidamente comprobados y aceptado por el Contratante, para lo cual se le
notificará a la entidad dentro de los 5 días laborables subsiguientes de ocurridos los
hechos, adjuntando la correspondiente reprogramación. Finalizado este término, de
no mediar dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos que
alegue la Contratista como causa para la no entrega de las obligaciones
contractuales a la cual está obligada.

11.1.1.- Las multas se impondrán, de acuerdo con los escenarios siguientes:

11.1.1.1 .- Por incumplimiento del cronograma mensual: Por cada día de retardo
en la terminación de los trabajos programados hasta el corte del periodo de
evaluación según el cronograma valorado, se aplicará como multa la cantidad del
1x1000 (uno por mil) del total de las obligaciones pendientes de ejecutarse conforme
a lo establecido en el contrato (monto contractual). La aplicación de esta multa se
realizará toda vez que, calculado el avance acumulado de los trabajos ejecutados
hasta el corte del periodo de evaluación, este sea menor que el valor de avance
acumulado programado del mismo corte. Parala determinación del número de días
de incumplimiento se establecerá la proporción entre el déficit de lo programado y
lo ejecutado, en el periodo de evaluación, siendo el déficit de Io programado Ia

diferencia entre lo ejecutado y lo programado, en el periodo de revisión. A efectos
de aplicación de esta multa se considerarán las siguientes expresiones
matemáticas:

OPE: Obligaciones pendientes de ejecutarse
Aea: Avance ejecutado acumulado total.
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MC: fi/onto del contrato.
#D: Número de días de incumplimiento
d: Días del periodo.
Df: Déficit.
me: lVonto ejecutado (en el periodo).
mp: lVonto programado (en el periodo).
M: lVulta a aplicarse.

OPE = jlfc-lop

(-" - rtr" )Ul =-
'r"

*D=Df.d

.r}f = 0.001 * OPE, #D

11.1.1.2.- Otros incumplimientos: Además, el Contratante sancionará a la
Contratista, con multa de 1x1000 (uno por mil) diarios del valor del total de las
obligaciones pendientes de ejecutarse, conforme a lo establecido en el contrato
(monto contractual), en los siguientes casos:

a) Si no dispone del personal técnlco u operacional o del equipo de construcción, o
por el retiro no autorizado de los mismos, de acuerdo a lo establecido en su oferta
y compromisos contractuales, por los días que dure el incumplimiento.
b) Cuando intencionalmente la Contratista obstaculice los trabajos de otros
contratistas o de los trabajadores del Contratante, por los días que dure el
incumplimiento.
c) Si la Contratista no acatare las órdenes, notificadas formalmente por los medios
establecidos en el contrato, de la fiscalización y Administración, durante el tiempo
que dure este incumplimiento.
d) Por incumplimiento del Plan de lVanejo Ambiental del Proyecto y la Legislación
Ambiental vigente, durante el tiempo que dure este incumplimiento.
e) Por incumplimiento injustificado de la Contratista en la entrega de la planilla, en
el plazo previsto en el presente contrato o el retardo en la corrección de las
observaciones que se llegaren a formular a la misma, por parte de la Municipalidad
de Daule, durante el tiempo que dure el incumplimiento.
f) Si no asistiere a las reuniones programadas para control de avance de obra. Esta
multa se aplicará por cada reunión formalmente convocada a la que no asistiere.

11.1.1.3.- Por retraso en la entrega de la totalidad de objeto contractual: Este
escenario se configura en el evento en qué; habiendo terminado el plazo
contractual, la Contratista no cumpla con el objeto del contrato, conforme a las
evaluaciones emitidas hasta la finalización del plazo. Se aplicará una multa del
1x1 00 (1 %) de las obligaciones pendientes de ejecutarse, conforme a lo establecido
en el contrato (monto contractual), por cada día de retraso en la entrega del objeto
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contractual. Esta condición es independiente de la descrita en el numeral 1

por lo que su aplicación se generará una vez terminado el plazo contractual y du
hasta que elobjeto contractual sea culminado.

11.1.1.4.- Por incumplimiento de disposiciones emitidas en la etapa de
recepción: Este escenario se configura en el evento en qué; habiendo terminado el
plazo contractual, el Contratista no cumpla con disposiciones emitidas por el
Fiscalizador o Administrador del contrato, relacionadas con observaciones menores
que puedan atenderse sin perjuicio de la celebración delacta de entrega recepción
provisional. Se aplicará una multa el2x100 (2%) de las obligaciones pendientes de
ejecutarse, conforme a lo establecido en el monto (monto contractual), por cada día
de retraso en el incumplimiento de las disposiciones emitidas por el Administrador
o Fiscalizador del contrato.

11.1.2.- Los valores de las multas serán deducidos del valor de la planilla
correspondiente al mes en que se produjo el hecho que motiva la sanción; sin
perjuicio de que se aplique la cláusula inherente a pagos indebidos.

11.2 Previa a la aplicación de una multa por incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones de este contrato se deberá aplicar el procedimiento establecido en el
añÍculo 293 del Reglamento General de la LOSNCP.

11.3.- Con cargo a la garantía de fiel cumplimiento podrán hacerse efectivas las
multas que fueren impuestas al CONTRATISTA, de conformidad con lo establecido
en el artículo 74, último inciso, de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública. Se procurará que en el texto de la garantía conste
expresamente esta facultad.

En caso de ejecutarse la garantía por este concepto, será obligación del
CONTRATISTA restituir su valor al porcentaje original, debiendo efectuar para el
efecto la contratación correspond iente.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación principal. Asimismo, el
CONTRATANTE queda expresamente autorizado por el CONTRATISTA para hacer
efectivas las multas impuestas de los valores que, por este contrato, le
correspondan recibir, sin necesidad de requisito o trámite previo alguno.

1'1.4.- Si el valor de las multas impuestas llegare a superar el monto total de la
garantía de fiel cumplimiento, el Contratante podrá declarar, anticipada y
unilateralmente, Ia terminación del contrato, conforme lo dispuesto en el numeral 3
del artículo 94 de la LOSNCP.

11.5.- Las multas impuestas al CONTRATISTA pueden ser impugnadas en sede
administrativa de acuerdo con la normatividad jurídica aplicable o en sede judicial,
de conformidad a lo establecido en el último inciso del aftículo 71 de la LOSNCP.
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Cláusula Décima Segunda. - DEL REAJUSTE DE PRECIOS

En el caso de producirse variaciones en los costos de los componentes de los
precios unitarios estipulados en este contrato, los costos se reajustarán, para
efectos del pago del anticipo y de las planillas de ejecución de obra, desde la fecha
de variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula:

B1 C1 D1 E1 F1

PR = PO ( 0,123 __- + 0,221 

- 

+

l1

¡o

0,1'11

Do

EOUIPO Y
MAQUINARIA OE
coNSTRUccIÓN

VIAL

LAMPARAS,
APARATOS Y ACC.
ELEcrRtcos PARA

ALUIIlBRADO
PúBLrco

0,109 _ +

Eo

LÁMINAS DE
ACERO DE

ESPESOR MAYOR
A 1O MIV

INSTALACIONES
SANITARIAS
(VIVIENDA)

0,043 

-- 

+

Fo

REPUESTOS PARA
N¡AOUINARIA DE
coNSTRUcc¡ÓN

X1

0,'176 --- )

Xo

COMPONENTES NO
PRINC¡PAL. IPC

NACIONAL

--+
Go

o0,042

AZULEJOS Y
cERAN¡lcos

VITR¡FICADOS

Bo CÓ

N4ANO DE OBRA
noRvreór.¡

PRET/EZCLAOO

0,068 
-- 

+

H1

Hn

ACERO EN
BARRAS

J1

0,036 

- 

+ 0,032 __ +

Jo

K1

0,039

Ko

¡.¡ADERA
ASERRADA,

CEPILLADA Y/O
ESCUADRADA
(PREPARADA)

CONTROL 1,00000

NOTA: Para la elaboración del reajuste se tomarán los salarios de la Contraloría
General del Estado y los índices publicados por el INEC.

Esta fórmula se estableció con base en la fórmula general establecida en los
artículos 269,27A y 271 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública.

Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr= Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

Po= Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada
a los precios unitarios contractuales descontada la parle proporcional del anticipo,
de haberlo pagado.

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de
aquellos debe ser igual a la unidad.

?
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Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o
ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remune
adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a
todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de
los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios de
orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de precios
unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de cierre
para la presentación de las ofertas que constará en el con
PRESENTAGION DE OFERTAS:29 DE OCTUBRE DE 2025).

trato. (FECHA DE

o

o

81 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o
acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más
remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que
deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos,
subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base
a los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la fecha de pago
del anticipo o de las planillas de ejecución de obra.

B= Índice de Precios de Mano de Obra.
C= Índice de Precios de Hormigón Premezclado.
D= Índice de Precios de Equipo y maquinaria de construcción vial.
E= índice de Precios de Láminas de acero de espesor mayor a 10 mm.
F= índice de Precios de Repuestos para maquinaria de construcción.
G= Índice de Precios de Azulejos y cerámicos vitrificados.
H= Índice de Precios de Acero en barras.
l= índice de Precios de Madera aserrada, cepillada y/o escuadrada (preparada).
J= indice de Precios de Lámparas, aparatos y Acc. eléctricos para alumbrado
público.
K= indice de Precios de lnstalaciones Sanitarias (vivienda).
X= índice de Precios de Componentes no principal- IPC Nacional.

El Índice "1" corresponde a la fecha de pago delanticipo o de la planilla de ejecución
de obra. El índice "0" corresponde a los precios o índices de precios de los
componentes principales vigentes 30 días antes de la fecha de cierre para la
presentación de la oferta. (feCHR Oe pReSeruteClÓt¡ Oe OfeRtlS: Zg Oe
OCTUBRE DE 2025).

RESUMEN DE CUADRILLA TIPO

FACTOR
EO C1 Estructura Ocupacional C1 0,144

EO E2 Estructura Ocupacional E2 0,423

EO D2 Estructura Ocupacional D2 0,347

EO C3 Estructura Ocupacional C3 0,033

EO C2 Estructura Ocupacional C2 0,006
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EO C2
GRUPO II

Operador G2: Estructura Ocupacional C2 0,001

EO C1
GRUPO ¡

Operador Gl: Estructura Ocupacional C1 0,018

CHOFER Chofer: Estructura Ocupac¡onal C1 0,009

EO 83 Estructura Ocupacional B3 0,018

EO BI Estructura Ocupacional B1 0,001

1,000

Aplicación de la fórmula de reajuste de precios. - El reajuste de precios se
realizará MENSUAL y será efectuado provisionalmente en base a los precios o
índices de precios a la fecha de presentación de las planillas por la fiscalización o
unidad de control de cada obra tramitándolo conjuntamente con la planilla.

Mora del contratista. - En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al
contratista, se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los
precios e indice de precios en el período que debió cumplir el contrato, con sujeción
al cronograma vigente.

Liquidación del reajuste. - Tan pronto se disponga de los índices definitivos de
precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas
de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales. En los contratos
complementarios a los que se refiere el afticulo 85 de la LOSNCP constará la
correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios.

Cláusula Décima Tercera. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES

13.1.. OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE:

Son obligaciones del CONTRATANTE las establecidas en las condiciones del
pliego que son parte del presente contrato.
Si al momento de la suscripción del contrato, no se hubieran recibido los fondos
económicos por parte de la CAF, la entidad contratante suspenderá el plazo
contractual hasta la recepción de los valores estipulados en el contrato suscrito
entre el Gobierno Autónomo Descentralizado llustre lMunicipalidad del Cantón
Daule y Corporación Andina de Fomento "CAF".

13.2.. OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA:

13.2.1. - Obligaciones generales:

El contratista tiene Ia obligación de colaborar oportunamente con el contratante
en la solución del problema y/o petición en los términos en que lo requiera el
contratante. Si tal colaboración es determinante para la solución de la petición
y/o problema, el plazo referido correrá a partirdel día siguiente al día en que el
contratista otorgue efectivamente la referida colaboración, la misma que debe
ser calificada, suficiente y de buena fe. El contratista no podrá reclamar o

?
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oportuna, calificada y suficiente colaboración, como tampoco por la falta de
buena fe en la misma.
El contratista no podrá reclamar o demandar compensaciones por daños o
perjuicios resultantes de su falta de oportuna, calificada y suficiente
colaboración, como tampoco por la falta de buena fe en dicha colaboración.
El contratista tiene la obligación de colaborar oportunamente con el contratante
en cuanto a la entrega de los elementos antes mencionados, incluso, en función
de tal colaboración, debe atender con suma diligencia y cuidado las
aclaraciones, explicaciones, ampliaciones, documentos, informes pertinentes
adicionales y precisiones que le requiera el contratante con el propósito de
cumplir la obligación antes referida. Consiguientemente, en caso de que el
contratante solicite la atención de los aspectos antes mencionados, el plazo
correrá a partir de que el contratista entregue en forma completa y a satisfacción
del contratante los elementos antes citados. El contratante no podrá exigir al
contratista aclaraciones, documentos, informes, precisiones, explicaciones,
ampliaciones impertinentes en relación con elobjeto deltrámite. Quien incumpla
esta limitación se someterá a las responsabilidades de ley.
Los contratos de trabajo deberán ceñirse estrictamente a las leyes laborales del
ecuador. El Contratista deberá pagar los sueldos, salarios y remuneraciones a

su personal, sin otros descuentos que aquellos autorizados por las leyes
vigentes. Será también responsabilidad del Contratista, cubrir todas las
obligaciones relativas a la seguridad social para todo el personal a su cargo y
que esté vinculado a la obra en cuestión. Las mismas disposiciones aplicarán
los subcontratistas a su personal.
El contratista, en lo posible deberá fomentar la contratación de mano de obra
local calificada y no calificada, asícomo también contratar un porcentaje mínimo
de trabajadoras.
El Contratista se compromete a no contratar a personas menores de edad para
realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que
las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá
y aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación
unilateral y anticipada del contrato, con las consecuencias legales y
reglamentarias pertinentes.
El Contratista debe cumplir con los estándares de mejores prácticas
internacionales en materia de responsabilidad ambiental, social, laboral,
seguridad industrial y salud ocupacional, de género, y las salvaguardas
ambientales y sociales de la CAF (https://www.caf.com/es/lineamientos-v-
salvaquardas-am bienta les/).
El Contratista deberá contar con o disponer de todos los permisos y
autorizaciones que se necesiten para la ejecución correcta y legal de la obra;
asimismo, se compromete a dar cumplimiento de la legislación ambiental, social,
laboral, de género y en seguridad industrial y salud ocupacional vigente.
El Contratista debe contar con y ejecutar el plan de manejo ambiental y social y
su presupuesto, durante la ejecución del proyecto.
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El Contratista debe contar con y ejecutar el plan de seguridad industrial y salud
ocupacional, durante la ejecución del proyecto
El contratista deberá contar con y ejecutar un plan de manejo de tráfico y
seguridad vial que deberá ser autorizado por la Autoridad de Tránsito, en el cual
se coordinaran los cierres viales y desvíos; asimismo, se deberán efectuar,
colocar y dar todos los avisos y adveñencias requeridos por el contrato o las
leyes vigentes (señalética, letreros de peligro, precaución, etc.), para la debida
protección del público, personal de la fiscalización y del contratista mismo,
especialmente si los trabajos afectan la vía pública o las instalaciones de
servicios públicos.
El contratista, deberá implementar el plan de relaciones comunitarias,
comunicación y socialización del proyecto con la comunidad del área influencia
directa, previo al inicio de obras, así como durante la ejecución de estas; que le
permita conocer a la comunidad el cronograma y avances del proyecto,
interrupciones temporales de servicios básicos, cierre de vías, afectaciones en
el tráfico vehicular, peatonales, u otras causadas por las obras.
El Contratista debe ejecutar y reporlar los resultados del mecanismo de
recepción y atención de quejas y reclamos, el cual será supervisado por la
fiscalización y administración del contrato.
El contratista deberá contar con y ejecutar un protocolo o plan para la prevención
y atención de casos de discriminación, acoso laboral, y todo tipo de violencia
contra las mujeres en los espacios de trabajo para los frentes de obra.
El Contratista debe cumplir con las obligaciones que para efectos de la ejecución
de la obra le sea requerida por la entidad contratante a través de la Unidad
Ejecutora del Programa y administración del contrato, la fiscalización externa,
y/o por la consultora a cargo de la auditoría ambiental y social externa.
El contratista deberá contratar con canteras que tengan los permisos
ambientales y autorizaciones mineras correspondientes, asícomo proveedores
de hormigón y asfalto con permisos ambientales, sitios autorizados para la
disposición de escombros, gestión adecuada de desechos peligrosos y
especiales, empresas en los casos que sean aplicables.
El Contratista deberá presentar informes ambientales y sociales a la flscalización
durante el desarrollo de la obra, según la periodicidad y modelos entregados por
la Unidad Ejecutora del Programa
El especialista ambiental de la contratista deberá asistir a las reuniones de
coordinación convocadas y/o coordinadas por la fiscalización
El Contratista, en caso de que el permiso ambiental lo requiera, coordinará junto
con la fiscalización de la obra y la administración del contrato, la presentación
de los informes ambientales de cumplimiento y/o auditorías ambientales de
cumplimiento, los cuales deberán ser presentados al municipio mínimo de 30
días antes del plazo máximo establecido por la autoridad ambiental.
El Contratista deberá ejecutar todas las acciones necesarias para el correcto
cierre ambiental y archivo de permiso ambiental de la obra ante la autoridad
competente, siendo responsable directo de este proceso y debiendo asumir los
roles inherentes.
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. El contratista deberá presentar al administrador de contrato lo siguiente: Plan
de aseguramiento de la calidad y las medidas de control de calidad que deberán
ser concordantes con los requerimientos de las especificaciones técnicas,
mismo que será remitido a CAF una vez suscrito el contrato y previo al inicio de
Ia obra.

. El contratista deberá incluir en la propuesta del plan de aseguramiento de la
calidad, el personal técnico y el equipo (propio o alquilado) mínimo con el que
contará tal que garantice la calidad de la obra. Lo anterior, será aprobado por la
Fiscalización de la obra; quien supervisará directamente los trabajos del
personal y equipo técnico durante la ejecución del contrato, para reporte e
informe continuo a la Administración del contrato.

13.2.2. - Responsabilidades en materia ambiental y social:

ES DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA MUNICIPAL, dar cumplimiento
con las responsabilidades del permiso ambiental, plan de manejo ambiental,
Salvaguardas ambientales y sociales de CAF y remitir los medios de verificación
correspondientes.

Gestión de desechos:
La gestión de la disposición de los desechos generados en la obra incluyendo
desechos peligrosos, deben ejecutarse con gestores ambientales calificados por
la Autoridad Ambiental. Los costos que se incurran en esta actividad deberán
estar considerados dentro de los costos indirectos del contratista y serán
concordantes con el Plan Ambiental Propuesto.

lnforme ambiental

El contratista, en caso de que el permiso ambiental lo requiera, coordinará junto
con la Fiscalización de la obra, la Administración y especialista ambiental de la
Coordinación Generalde Proyectos con Financiamiento Externo la presentación
de los informes ambientales de cumplimiento del plan de manejo ambiental, los
cuales deberán ser presentados al Municipio mínimo 30 días antes del plazo
máximo establecido por la autoridad ambiental.

Cierre ambiental

El contratista coordinará junto con la Fiscalización de la obra, la Administración
y especialista ambiental de la Coordinación General de Proyectos con
Financiamiento Externo, todas las acciones necesarias para el correcto cierre
ambiental y archivo de permiso ambiental de la obra ante la autoridad
competente, siendo responsable directo de este proceso y debiendo asumir los
roles inherentes.

o

Comunicación y relaciones comunitarias
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El contratista, deberá implementar el plan de comunicación y socialización del
proyecto con la comunidad del área influencia directa, previo al inicio de obras,
asícomo durante Ia ejecución de estas; que le permita conocer a la comunidad
el cronograma y avances del proyecto, interrupciones temporales de servicios
básicos, cierre de vías, afectaciones en el tráfico vehicular, peatonales u otras
causadas por las obras, denuncias y requerimientos de la comunidad; las cuales
serán comunicados a la Administración y especialista social de la Coordinación
General de Proyectos con Financiamiento Externo.

13.2.3. - Plan de seguridad y señalización vial:

1. Refozar los elementos de Seguridad Vial, reduciendo barreras y garantizando
una accesibilidad universal, para lo cual:

a) El contratista realizará un análisis detallado de la seguridad vial en especial
del cruce transversal de peatones y ciclistas. Reforzarála incorporación de
cruces a nivel seguros con el objetivo de reducir el lmpacto de barrera urbana
de la Av. LFC. Garantizar la ubicación de áreas con equipamientos
comerciales, educacionales, de esparcimiento. Deberá incorporar cruces
peatonales seguros y de accesibilidad universal (niños, niñas y adolescentes,
adultos mayores, adultos con alguna dificultad física, etc.)

b) El contratista deberá ldentificar y evaluar el nivel de
seguridad/accesibilidad/prioridad en todos los cruces peatonales y ciclistas.

c) De ser el caso se implementará la incorporación de cruces a nivel.

2. Reforzar la infraestructura para dar prioridad al Transporte Público:

a) Se incorporará la ubicación de paraderos y cruces (peatones/ciclistas) para
facilitar la accesibilidad eficiente y segura de peatones hacia sus destinos, se
realizará el análisis del espacio y dimensionamiento de las paradas,
celebrará la revisión y ajuste de ser necesario de la ubicación de las paradas
en relación a las necesidades de las personas usuarias y a los cruces
peatonales/ciclistas seguros de la Av. León Febres Cordero.

b) Reforzará la señalización horizontal con pintura (de acuerdo a las
especificaciones técnicas) señalando zona exclusiva de buses en paraderos
y el refuerzo de la señalización vertical y horizontal en cruces peatonales
cercanos a los paraderos. En cuanto a la señalización vertical se ref orzará la
información al usuario en paradas (letreros con rutas, frecuencias. etc.) y
aparcaderos de bicis.

c) Reforzará la identificación de la infraestructura de transporte público

3. Reforzar la infraestructura para generar una "red" de prioridad al peatón y
ciclista con el objetivo de Incentivar la movilidad sostenible en el área.

a) Se reforzará el concepto de red de tt/ovilidad Sostenible en el Área
entendiendo que una red permite una movilidad de puntos de Origen a

?

?
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Destinos. Se incluirán (parqueos de bici en paraderos principales de buses,
cruces Seguros en puntos principales de conectividad peatonal con el bus,
etc.)

4. Reforzar los elementos que permitan atenuar o mitigar los impactos y
externalidades negativas existentes sobre la Av. León Febres Cordero:

a) Deberá verificar los diseños con el objetivo de incentivar el tránsito a pie
y en bicicleta en el área del proyecto tomando en cuenta que el plan de
arbolado cumpla con: protección, reducción de sonido de tráfico, confort
térmico y reducción de contaminación, realizará un trabajo detallado in

situ con los frentes de trabajo y la infraestructura urbana existente para
que el proyecto alcance sea exitoso y accesible para todos, evitando que
no existan espacios inseguros, oscuros o inaccesibles.

b) Revisará que la visibilidad de peatones y ciclistas en esquinas no se vea
afectada y reducirá los radios de giro en donde sea necesario para
atenuar la velocidad de circulación vehicular en esquinas, permitiendo
reducir los siniestros, garantizará cruces seguros, reducir emisiones y
alcanzar niveles sonoros más aceptables para las personas.

13.2.4. - Otras obligaciones del contratista:

a) La Contratista se compromete a ejecutar la obra derivada del procedimiento de
contratación tramitado, sobre la base de los estudios con los que contó el Ente
Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en tal vitlud, no
podrá aducir enor, falencia o cualquier inconformidad de dichos estudios, como
causal para solicitar ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos
complementarios. La ampliación del plazo, contratación de rubros nuevos o contratos
complementarios podrán tramitarse solo si fueren solicitados por la fiscalización y
aprobados por la administración y la máxima autoridad, en los casos que

corresponda.

b) La Contratista se compromete durante la ejecución del contrato, a facilitar a las
personas designadas por el Ente Contratante, toda la información y documentación
que éstas soliciten para disponer de un pleno conocimiento técnico relacionado con
la ejecución de la obra, la utilización de los bienes incorporados a ella y la operación
de la infraestructura conespondiente, así como de los eventuales problemas técnicos
que puedan plantearse y de las tecnologías, métodos y herramientas utilizadas para

resolverlos.

Los delegados o responsables técnicos del Ente Contratante, tales como el

administrador y el fiscalizador o empresa fiscalizadora contratados, deberán tener el

conocimiento suficiente para la operación y mantenimiento de la obra o infraestructura
a ejecutar, asÍcomo la eventual realización de ulteriores desanollos. Para el efecto,
la Contratista se compromete durante la ejecución de los trabajos, a facilitar a las
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personas designadas por El Ente Contratante toda la información y documentación
que le sea requerida, relacionada ylo atinente al desarrollo y ejecución constructivos.

c) En la ejecución de la obra se utilizarán materiales de la mejor calidad; será
realizada por la Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos
más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada y
calificada; tanto la Contratista como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos,
emplearán diligencia y cuidado en los trabajos. Por sus acciones, gestiones y/u
omisiones, tanto la Contratista como sus trabajadores y subcontratistas, de haberlos,
responden hasta por culpa leve.

d) Conesponde a la Contratista proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de
obra, el equipo y maquinaria requeridos, y los materiales necesarios para ejecutar
debidamente la obra de acuerdo al cronograma de ejecución de los trabajos y dentro
del plazo convenido, a entera satisfacción del Contratante.

e) La Contratista está obligada a cumplir con cualquiera otra que se derive natural y
Iegalmente del objeto del contrato y sea exigible por constar en cualquier documento
del mismo o en norma legalespecíficamente aplicable.

f) La Contratista se obliga al cumplimiento de las disposiciones establecidas en el
CÓdigo del Trabajo y en la Ley del Seguro Social Obligatorio, adquiriendo, respecto
de sus trabajadores, la calidad de patrono, sin que el Contratante tenga
responsabilidad alguna por tales cargas, ni relación con el personal que labore en la
ejecución de los trabajos, ni con el personal de la subcontratista.

g) La Contratista se obliga al cumplimiento de lo exigido en los pliegos, a lo previsto
en su oferta y a lo establecido en la legislación ambiental, de seguridad industrial y
salud ocupacional, seguridad social, laboral, etc.

h) La Contratista se obliga a presentar al Administrador del Contrato y Fiscalizador,
al inicio de la ejecución de la obra, la documentación señalada en su oferta, en el
Formulario Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual: equipo
mÍnimo requerido; personal técnico mínimo requerido y experiencia mínima del
personal técnico; cronograma de incorporación conforme cronograma valorado,
garantía técnica; y, metodología; los cuales deberán ser acorde a lo requerido por la
entidad contratante en los pliegos, y a lo anunciado por la oferente en su ofefia. El
contratista se obliga al cumplimiento de estos parámetros de forma explícita en la
ejecución contractual, y en caso de incumplimiento, la entidad contratante podrá
terminar de manera anticipada y unilateral el contrato, conforme la normativa
aplicable.

i) Elcontratista en la ejecución del contrato contará con al menos el70%de servicios
o mano de obra no calificada de residentes de este Cantón o personas cuyo domicilio
civil se encuentre en Daule. Con respecto, a la mano de obra calificada y técnicos
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asignados a la ejecución del proyecto se dará preferencia a los residentes de
Cantón o personas cuyo domicilio civilse encuentre en Daule.

j) En el caso de que la contratista sea un consorcio corresponderá lo siguiente: El
consorcio y sus miembros se comprometen por este instrumento a mantener el plazo
de vigencia del consorcio por todo el tiempo que dure el contrato, así como sus
miembros se comprometen a prorrogar el plazo del consorcio durante la vigencia del
plazo del presente contrato, así como a no disolverlo de forma anticipada, a no otorgar
convención extintiva u otorgar su mutuo disenso sobre el contrato de asociación o
consorcio. De igualforma, el Consorcio se compromete a no cambiar la conformación
de sus partícipes o contratantes durante toda la vigencia del contrato; €so contrario
será causal de terminación unilateral del contrato. Asimismo, los partícipes del
consorcio son solidariamente responsables por el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la ejecución de la actividad contractual, de los compromisos,
obligaciones y daños derivados de la misma.

k) Es de responsabilidad exclusiva del CONTRATISTA la custodia e integridad de la
obra hasta la suscripción del acta de entrega recepción definitiva. Por consiguiente,
el CONTRATISTA se obliga a reparar, reponer, compensar o sustituir los bienes,
partes y piezas integrantes de la obra ante el robo, hurto, incendio, fuerza mayor u

otros siniestros que acaezcan o sobrevengan sobre ésta hasta la fecha de suscripción
del acta de entrega recepción definitiva. En todos los casos, será obligación del
CONTRATISTA la instalación o colocación inmediata de nuevos bienes, equipos,
partes y piezas a fin de garantizar la integridad de la obra, sin que por esto se genere
costo alguno a la ENTIDAD CONTRATANTE.

En consecuencia, la ENTIDAD CONTRATANTE NO será responsable sobre la

custodia o integridad de la obra o de los bienes, partes y piezas que la integran ni aÚn

en los casos de robo, hurto, incendio, fuerza mayor u otros siniestros que acaezcan
o sobrevengan sobre ésta hasta la fecha de suscripción del acta de entrega recepción
definitiva.

l) Levantamiento del sigilo bancario: Autorizo al Servicio Nacional de Contratación
Pública o a los organismos de control correspondientes, el levantamiento del sigilo
bancario de las cuentas nacionales y extranjeras, que se encuentran a mi nombre; y
a nombre de mi representante legal, en el caso de personas jurídicas; o, del
procurador común de los compromisos de asociación o consorcio o de las
asociaciones o consorcios constituidos; a fin de verificar el origen lícito de los fondos
y recursos a emplearse en la ejecución del presente procedimiento de contratación
pública. Así mismo, autorizo que toda la información relacionada con los pagos

recibidos como contratista o sub contratista del Estado, así como mis movimientos
financieros, tendrán el carácter de público y deberán ser difundidos a través de un
portal de información o página web destinada para el efecto, que permitan detectar
con certeza el flujo de los fondos públicos. No se podrá alegar reserya tributaria,
societaria, bursátil ni bancaria sobre este tipo de información. Adicionalmente, en
viftud de lo dispuesto en la Disposición General Décima de la Ley Orgánica del
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Sistema Nacional de Contratación Pública, las cuentas bancarias y sus movimientos,
de todas las personas naturales o jurídicas que consten como socios o accionistas,
en cualquier nivel de la estructura accionaria de una persona jurídica o consorcio
oferente, cuando estén relacionadas con elflujo de los recursos públicos, no estarán
sujetas a sigilo bancario, tributario, societario ni bursátil. Estarán sujetas a esta
disposición, inclusive las personas declaradas como beneficlarios finales, o cualquier
persona que se beneficie de transacciones bancarias en el flujo de los recursos
públicos.

Cláusula Décima Cuarta. - coNTRAToS coMPLEMENTAR|OS, D|FERENctA
EN CANTIDADES DE OBRA U ÓRDENES DE TRABAJO. .

Por causas justificadas, las partes podrán firmar contratos complementarios,
ordenes de cambio u órdenes de trabajo, de conformidad con lo establecido en la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y en su Reglamento
General.

Cláusula Décima Quinta. - SEGUIMIENTO Y VER|FICAC!óN

Si durante el seguimiento y verificación de la obra contratada, se encontraren que los
trabajos se hallan en condiciones no aceptables por fueza mayor o caso forluito
aceptado como tal por el Administrador del Contrato. Tan pronto desaparezca la causa
de fueza mayor o caso fotluito, el Contratista está obligado a continuar con la
ejecución de la obra, sin necesidad de que medie notificación por parle del
Ad ministrador del Contrato ;

Cláusula Décima Sexta. - DE LA TERMINACIóN

Terminación del Contrato. - El contrato termina conforme lo previsto en el artículo g2
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento,
Normativa Secundaria y las Condiciones del Contrato.

16.1,- Terminación del contrato. - El contrato puede terminar:

1. Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;
2. Por mutuo acuerdo de las parles;
3. Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la

resolución del mismo a pedido del contratista;
4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del

contratista; y,
5. Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que

no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal
persona jurídica.

16.2.'Terminación por mutuo acuerdo. - Cuando por circunstancias imprevistas,
técnicas o económicas, o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o
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conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el co
las partes podrán, por mutuo acuerdo, convenir en la extinción de todas o algunas de
las obligaciones contractuales, en el estado en que se encuentren.

16.3.- Terminación unilateral del contrato. - El Gobierno Autónomo Descentralizado
llustre Municipalidad del cantón Daule, podrá declarar terminada anticipada y
unilateralmente el contrato a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos:

a) Por incumplimiento del contratista;
b) Por quiebra o insolvencia del contratista;
c) Por disolución anticipada o cumplimiento del plazo del Consorcio;
d) En caso de declaratoria de quiebra, inactividad o disolución de oficio de persona
jurídica que fuese partícipe del consorcio o por muerte o insolvencia de persona
natural partícipe del consorcio;
e) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del
contrato;
f) Por suspensión de los trabajos, por decisión del contratista, por más de sesenta
(60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;
g) Por haberse celebrado contratos contra expresa prohibición de esta Ley. En tal
caso, el contrato se terminará sin que proceda reconocer indemnización alguna al
contratista. A partir de la fecha en que se declare la terminación unilateral, la
institución contratante se abstend rá de realizar cualquier pago en razón del contrato,
salvo el que resultare de la liquidación que se practicará. Si la celebración del
contrato causare perjuicio económico a la Entidad Contratante, serán responsables
solidarios la CONTRATISTA y los funcionarios que hubieren tramitado y celebrado
el contrato, sin perjuicio de la sanción administrativa y penal a que hubiere lugar;
h) Si el contratante, en función de aplicar lo establecido en el artículo 78 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no autoriza la
transferencia, cesión, capitalización, fusión, absorción, transformación o cualquier
forma de tradición de las acciones, participaciones o cualquier otra forma de
expresión de la asociación, que represente el veinticinco por ciento (25%) o más del
capital social del contratista.
¡) La Entidad Contratante también podrá declarar terminado anticipada y
unilateralmente el contrato cuando, ante circunstancias técnicas o económicas
imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el
contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este
caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al
contratista como incumplido;
j) Si el CONTRATISTA no notificare al contratante acerca de la transferencia,
cesión, enajenación de sus acciones, participaciones, o en general de cualquier
cambio en su estructura de propiedad, dentro de los 5 dias hábiles siguientes a la
fecha en que se produjo tal modificación;
k) En caso que se subcontratase sin autorización previa del CONTRATANTE o se
excedieren de los montos legalmente establecidos para la subcontratación;
l) Si se verifica, por cualquier modo, que la participación ecuatoriana real en Ia

ejecución de la obra objeto del contrato es inferior a la declarada o que no se cumple
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con el compromiso de subcontratación asumido en el formulario de ofefta, y en
esa medida se ha determinado que el CONTRATISTA no cumple con la ofefta;
m) Si el CONTRATISTA incumple con las declaraciones y compromisos que ha
realizado en elformulario de la Ofefta presentación y compromiso;
n)En caso de que la entidad contratante encontrare que existe inconsistencia,
simulación y/o inexactitud en la información presentada por el contratista, en el
procedimiento precontractual o en la ejecución del presente contrato, dicha
inconsistencia, simulación y/o inexactitud serán causales de terminación unilateral
del contrato por lo que, la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado,
lo declarará contratista incumplido, sin perjuicio además, de las acciones judiciales
a que hubiera lugar;
o) Si el CONTRATISTA no cumple con las disposiciones y correctivos que disponga
el ADN/INISTRADOR del contrato para su correcta y cabal ejecución;
p) Si el Contratista disuelve o dar por terminada la asociación o consorcio por
voluntad de los partícipes, o cambiare la conformación de sus partícipes hasta que
no finalice la etapa contractual, salvo que exista autorización expresa de Ia entidad
contratante; y,
q) Por las demás disposiciones legales y contractuales.

Procedimiento de terminación unilateral. - El procedimiento a seguirse para la
terminación unilateral del contrato será el previsto en el artículo 95 de la LOSNCP y
en los artículos 310,311y 312 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública.

16.4.- Terminación por causas imputables al Gobierno Autónomo
Descentralizado llustre Municipalidad del cantón Daule. - El contratista podrá
demandar la resolución del contrato, por las siguientes causas imputables a la
Entidad Contratante:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60)
días;

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por
la entidad sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

3. Cuando los diseños definitivos sean técnicamente inejecutables o no se hubieren
solucionado defectos de ellos, en este caso, la Entidad Contratante iniciará las
acciones legales que correspondan en contra de los consultores por cuya culpa no
se pueda ejecutar el objeto de la contratación; y,

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso forluito
o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Entidad Contratante no hubiere
accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato.

En ningún caso se considerará que el Gobierno Autónomo Descentralizado llustre
lVunicipalidad del cantón Daule se hallan en mora del pago, si el anticipo entregado
no ha sido devengado en su totalidad.
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ctáusuta Décima séptima. - REcEPclÓN PRovlsloNAL Y DEFINITIVA DE LAS
OBRAS

La recepción provisional operará al momento de culminarse la construcción de Ia
obra, y la recepción definitiva luego de transcurridos al menos SEIS (6) MESES a
contarse desde la suscripción del acta de recepción provisional total o de la última
recepción provisional parcial, sise hubiere previsto realizar varias de éstas. Al efecto
se observará el siguiente procedimiento:

1 7.1 RECEPCTÓN PROVISIONAL:

17.1.1 Una vez finalizada la obra, el contratista deberá solicitar por escrito al
administrador del contrato que se proceda con la recepción provisional.

17.1.2 El administrador del contrato una vez recibida la petición de recepción por
parte del contratista, bajo su responsabilidad, analizará la pertinencia de formalizar
la recepción a través de la respectiva acta de entrega provisional de la obra, dentro
del término de quince (15) días contados a partir de la petición de recepción por
parte del contratista.

En caso de no estar conforme, se rechazará por escrito la recepción provisional,
indicando con precisión qué aspectos no cumple y qué cuestiones deben ser
corregidas a efectos de proceder con la recepción provisional a entera satisfacción
de la entidad contratante. A este efecto, el contratista tiene el término de diez (10)
días para subsanar las observaciones formuladas, tiempo que no será imputable a

multas; en caso no hacer tales correcciones dentro del tiempo indicado se aplicará
una multa no menor al uno por mil del valor total del contrato por cada día de retraso.

17.1.3 No obstante, El CONTRATANTE podrá presentar reclamos a la

CONTRATISTA, en el período que media entre la recepción provisional real o
presunta y la definitiva, los que deberán ser atendidos en este lapso, siempre y
cuando se originen en la inobservancia por parte de la CONTRATISTA respecto a

las especificaciones técnicas, planos y diseños del proyecto que corresponden a la
obra contratada.

Entre la recepción provisional y definitiva se efectuará una inspección con la
finalidad de comprobar el perfecto estado de la obra. En caso de existir objeciones
por parte de la fiscalización, la CONTRATISTA está obligada a solucionarlos en el

caso de que tales objeciones fueran por causas imputables a la CONTRATISTA;
caso contrario, Se procederá a presentar las planillas correspondientes.

Si existieren observaciones que deban ser corregidas por parte del contratista, el

administrador le solicitará por escrito que subsane las mismas dentro de un término
no mayor a diez (10)días, caso contrario se aplicará una multa no menor al uno por

mil del valortotal del contrato por cada día de retraso.
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1 7.2 RECEPCIÓN DEFINITIVA:

17.2.1 Luego de transcurrido el plazo de SEIS (6) MESES desde la suscripción del
acta de entrega recepc¡ón provisional total o de la última recepción provisional
parcial, si se hubiere prev¡sto realizar varias de estas, el administradordel contrato
coordinará con el contratista la recepción definitiva de la obra.

Por consiguiente, transcurrido el término fijado desde la suscripción del acta de
recepción provisional total, o de la última recepción provisional parcial (si se hubiere
previsto realizar varias de éstas), o desde la declaratoria de recepción provisional
presunta, el CONTRATISTA solicitará una nueva verificación de la ejecución
contractual de la obra, a efectos de que se realice Ia recepción definitiva de la
misma, debiéndose iniciar ésta en eltérmino de 30 días contados desde la solicitud
presentada por el CONTRATISTA.

Si existieren observaciones que deban ser corregidas por parte del contratista, el
administrador le solicitará por escrito que subsane las mismas dentro de un término
no mayor a diez (10) días, caso contrario se aplicará una multa no menor al uno por
mil del valor total del contrato por cada d ía de retraso. Si no existieren observaciones
o si estas fueren corregidas dentro del término de diez (10) días se formalizarála
recepción definitiva de la obra a través de la suscripción del acta.

La suscripción del acta de entrega recepción definitiva no quita la responsabilidad
ulterior del contratista, que por vicios ocultos de la obra se pudieran encontrar luego
de los diez (10) años siguientes contados a partir de la suscripción del acta de
entrega recepción provisional.

Para este efecto se observarán las reglas del artículo 1937 del Código Civil en lo
que fuere aplicable a la realidad de la contratación pública.

Todos los gastos adicionales que demanden la comprobación, verificación y
pruebas, aún de laboratorio, son de cuenta de la CONTRATISTA.

17.2.2 La negativa a recibir la obra se regula por el artículo 322 del RGLOSNCp.

17.2.3 La recepción presunta por parte del contratista se regula por el artículo 323
del RGLOSNCP. Por otra parte, la recepción presunta a favor de la entidad
contratante se regula por el artículo 324 del RGLOSNCP.

Operada la recepción definitiva presunta, a solicitud de la CONTRATISTA o
declarada por el CONTRATANTE, producirá como único efecto la terminación det
contrato, dejando a salvo de los derechos de las partes a la liquidación técnico-económrca
correspondiente.
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Las partes buscarán en el término de 30 días posteriores a Ia recepción definitiva
presunta suscribir el acta de la liquidación técnico-económica del contrato, sin
perjuicio de iniciar las acciones legales de las que se crean asistidas.

17.3 Actas de Recepción: En cuanto alcontenido de las actas de recepción parcial,
provisional y definitiva, se observará lo establecido en los artículos 317 y 325 del
RGLONSCP.

17.4 Liquidación del Contrato: La liquidación final del contrato suscrita entre las
partes se realizará en los términos previstos por el artÍculo 326 del RGLOSNCP.

17.5 Planilla de Liquidación: Junto con la solicitud de entrega-recepción definitiva
de la obra, la CONTRATISTA presentará una planilla del estado de cuenta final.

Cláusula Décima Octava. - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

El CONTRATISTA, no obstante, la suscripción del acta de recepción definitiva,
responderá por los vicios ocultos que constituyen el objeto del contrato, en los
términos de la regla tercera del artículo 1937 de la Codificación del Código Civil, en
concordancia con el artículo 1940 ibídem, hasta por 10 años a partir de la fecha de
recepción definitiva.

C!áusuIa Décima Novena. .DECLARACIÓN DE LA GONTRATISTA

El lng. Civil Luis Rahomir Zambrano Briones, en calidad de Apoderado Especiat, de la
COMPANIA RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES ClA. LTDA., declara bajo
juramento, que ni él ni los integrantes del consorcio, se encuentran incursos en las
prohibiciones mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública.

Gtáusula vigésima. - PRoTEcctÓN DE DATOS PERSONALES:

20.1 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES En cumplimiento con la Ley
Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPDP) y su normativa conexa, el
Gobierno Autónomo Descentralizado llustre Municipalidad del Cantón Daule, en
calidad de responsable del tratamiento, informa al contratista que la información
proporcionada será objeto de tratamiento, para gestionar y ejecutar la relación
contractual existente entre las partes. La base jurídica que legitima este tratamiento
es la ejecución de un contrato.

Sin la aportación de los datos personales necesarios, no sería posible formalizar ni
ejecutar la relación contractual. El tratamiento incluye y no se limita a: recolección,
recopilación, obtención, registro, organización, estructuración, conservación,
custodia, adaptación, modificación, eliminación, indexación, extracción, consulta,
elaboración, utilización, posesión, aprovechamiento, distribución, cesión,
comunicación o transferencia nacional e internacional a entidades vinculadas o
relacionadas, de regulación y de control, o cualquier otra forma de habilitación de

o
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acceso, cotejo, interconexión, limitación, supresión, destrucción Y, en general,
cualquier uso de los datos personales que sean pertinentes y limitados a lo
estrictamente necesario para el cumplimiento de los requisitos de la llustre
tt/unicipalidad det Cantón Daule conforme a su competencia.

El GADIMCD, adoptará las medidas físicas, técnicas, legales, organizativas y
administrativas necesarias para garanlizar la seguridad de los datos personales y
protegerlos contra el acceso no autorizado, alteración, divulgación o destrucción de
la información.

Los datos personales serán conservados únicamente durante el plazo necesario para
cumplir con la finalidad para la cual fueron recabados y mientras dure la relación
contractual. No obstante, podrán conservarse por un período adicional cuando exista
una obligación legal, contractual o institucional que así lo justifique. Los datos
personales serán transferidos y comunicados únicamente para finalidades de
almacenamiento, estudios, estadísticas y, en caso de ser necesario serán
comunicados y transferidos a las autoridades competentes por obligación legal o
jurisdiccional.

20.2 TIPO DE DATOS PERSONALES RECABADOS. - El tratamiento de datos
personales podrá incluir, entre otros, los siguientes tipos de información:

1. La gestión administrativa, contable y financiera derivada de la ejecución del
contrato.

2. El control y fiscalización interna y externa, incluyendo auditorías, revisiones
administrativas y cumplimiento de obligaciones legales vinculadas a la
prevención del fraude, gestión de conflictos de intereses y lucha contra la
corrupción, incluyendo la entrega de información a la Unidad de Análisis
Financiero y Económico (UAFE) y otros organismos requerimientos de
órganos de control o jurisdiccionales.

3. La conservación de información para fines estadísticos, históricos o de archivo
institucional, conforme a los plazos de conservación legalmente establecidos.

4. La gestión de información relacionada con aspectos laborales derivados del
contrato, tales como el cumplimiento de obligaciones del contratista frente a
su personal o subcontratistas, así como cualquier incidencia laboral que se
genere durante la ejecución contractual.

5. La utilización de datos para fines de divulgación institucional, difusión
publicitaria del proyecto contratado, y protección de derechos de propiedad
intelectual e industrial derivados del contrato.

20.3 TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ENTRE RESPONSABLE Y
ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. -
Para efectos de esta cláusula, el Gobierno Autónomo Descentralizado llustre
tt/unicipalidad del Cantón Daule será considerado responsable deltratamiento de los
datos personales, y el contratista actuará como encargado del tratamiento en

!
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conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOP
normativa conexa. El/La contratista encargado/a del tratamiento se compromete a

utilizar los datos personales exclusivamente para cumplir con las finalidades
establecidas en este contrato, que incluyen la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras, prestación de servicios y consultoría, y no podrá divulgarlos ni

cederlos a terceros sin la autorización previa y por escrito de la responsable del
tratamiento, salvo que la ley lo exija. El/La contratista reconoce que el Gobierno
Autónomo Descentralizado llustre Municipalidad del Cantón Daule ha designado a

un funcionario encargado del tratamiento de los datos personales, y que será el
administrador del contrato quien coordine y supervise la correcta gestión de los datos
durante la ejecución del contrato. La información personal y de contacto
proporcionada por el administrador será utilizada exclusivamente para cumplir con
las obligaciones contractuales, y el contratista se compromete a no comunicarla a
terceros sin la autorización previa y por escrito de la responsable del tratamiento o

en caso de que la ley lo exija.

20.4 DERECHOS DEL TITULAR DE LOS DATOS

De acuerdo con la LOPDP, el titular de los datos personales podrá ejercer los
siguientes derechos: De acceso, información, oposición, rectificación, actualización,
suspensión, eliminación, portabilidad, a retirar el consentimiento y a no ser objeto de
decisiones basadas única o parcialmente en valoraciones automatizadas a través de
los mecanismos determinados en la política de protección de datos personales.
Asimismo, el contratista declara conocer que tiene derecho a presentar una
reclamación ante la autoridad de control competente en materia de protección de
datos personales.

Gláusula Vigésima Primera. - MANTENIMIENTO DE LA OBRA

El mantenimiento rutinario y vigilancia de la obra, entre la recepción provisional y la
definitiva, estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el personal
y las instalaciones adecuadas.

Gtáusula vigésima segunda. - DE LA ADMINISTRACIÓN y FISCALIZAC!ÓN DEL
CONTRATO

22.'l El CONTRATANTE designa al lng. Ángel Washington Taipe Veliz, Director
General de Obras Públicas, en calidad de Administrador del Contrato, quien deberá
sujetarse a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación
Pública, su Reglamento General, las resoluciones que emita el SERCOP para el
efecto, y las condiciones pactadas en el contrato. Supletoriamente podrá recunir a

otras fuentes normativas como el Código Orgánico Administrativo, el Código Civil y
cualquier norma que, de manera razonada, sean necesarias y pertinentes para
dilucidar cualquier inconveniente con la fase de ejecución contractual; y, lo dispuesto
en el Acuerdo de la Contraloría General del Estado Nro. 004-CG-2023 por el cual se
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expidió las Normas de control interno para las entidades, organismos delsector público
y personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.

22.2 El Fiscalizador, de la presente obra, deberá atenerse a las disposiciones de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General,
las resoluciones que emita el SERCOP para el efecto, las condiciones pactadas en el
contrato; y, disposiciones establecidas en el Acuerdo de la Contraloría General del
Estado Nro. 004-CG-2023 por el cual se expidió las Normas de control interno para las
entidades, organismos del sector público y personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos. y, lo previsto en la recomendación 39 del lnforme
DPGY-O170-2021 de la Contraloría General del Estado que textualmente dispone lo
siguiente: "Dispondrán al Fiscalizador de obra programar semanalmente con los
contratistas, las mediciones en campo de /as cantidades de obra realmente
ejecutadas, hecho que se dejará constancia en el libro de obra, los resultados de /as
mediciones serán registrados en memorias de cálculos, /as cuales debidamente
firmadas serán incorporadas a /as planillas de avance de obras que elaboren, previo
al trámite de aprobación y pago. De esfa gestión será informado el Administrador de
contrato."

La llustre lVunicipalidad del Cantón Daule podrá realizar la Fiscalización de este
contrato en forma directa a través Dirección General de Obras Públicas o contratar a
un tercero con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales por
parte de "La Contratista". Una vez suscrito el presente instrumento, el Administrador
del contrato notificará por escrito o medios electrónicos la persona designada para
realizar la fiscalización y/o su estructura organizacional.

En el caso de que la fiscalización se ejeza de forma directa correspond erá al Director
General de Obras Públicas la designación del Fiscalizador.

22.3 Si durante la ejecución del contrato administrativo existiere mérito suficiente para
cambiar al administrador del contrato, la máxima autoridad de la entidad contratante o
su delegado, de oficio o petición de parte, podrá disponer en cualquier momento el
cambio de administrador del contrato, para lo cual notificará formalmente a: 1)
administrador saliente, 2) administrador entrante, 3) contratista, 4)fiscalizador si fuere
del caso, y 5) usuario administrador del Portal de Compras Públicas para la habilitación
del nuevo usuario del administrador entrante.

Una vez notificada la nueva designación de administrador del contrato, el
administrador saliente, en un término máximo de cinco días, emitirá un informe
motivado dirigido a la máxima autoridad o su delegado con copia al administrador
entrante, en el que contenga como mínimo la siguiente información:

1. Resumen de las actividades realizadas durante la fase de ejecución contractual
hasta el momento de entrega del informe.
2. Actividades relevantes pendientes a considerar por parte del administrador
entrante.
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3. Conclusiones y recomendaciones puntuales.

En este informe se anexará toda la documentación de respaldo que se haya producido
durante la fase de ejecución contractual, la cual pasará al administrador entrante para
su custodia y toma de decisiones relacionadas con el contrato.

En cualquier caso, el administrador saliente tiene la obligación de publicar en el
Sistema Oficial de Contratación del Estado toda la información relevante referida en
esta Resolución, en un término no mayor a cinco días de la notiflcación de la
designación del nuevo administrador.

22.4 El Administrador del Contrato actuará bajo los principios establecidos en el

artículo 4 de la LOSNCP y, adicionalmente, conforme a los de juridicidad,
proporcionalidad, imparcialidad y buena fe, garantizando la correcta ejecución
contractual.

22.5 Él Administrador del Contrato emitirá sus decisiones de manera motivada y
razonada, observando lo dispuesto en el artículo 5 de la LOSNCP y el principio de
interdicción de la arbitrariedad previsto en el artículo 18 del Código Orgánico
Administrativo. Todas sus actuaciones deberán respetar el debido proceso y el

derecho a la defensa.

22.6 Funciones comunes del Administrador del Contrato. Además de las

establecidas en la ley y en este contrato, conesponden al Administrador, entre otras,
las siguientes:

1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del
contrato;
2. Cumplir y hacer cumplir todas las obligaciones derivadas del contrato y los

documentos que lo componen;
3. Adoptar las acciones para evitar retrasos injustificados en la ejecución del contrato;
4. lmponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el

debido proceso;
5. Administrar las garantías correspondientes que se mantendrán vigentes durante

todo el plazo de vigencia del contrato, esta obligación podrá ser coordinada con el

tesorero de la entidad contratante o quien haga sus veces, a quien corresponde el

control y custodia de las garantías. La responsabilidad por la gestión de las garantías

será solidaria entre el administrador del contrato y el tesorero;
6. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto
operativo, técnico, económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al

cumplimiento del contrato;
7. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad
contratante, QUe, por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su

intervención para garantizar la debida ejecución del contrato;
8. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como

forma de pago coordinando con el área financiera de la entidad contratante;
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9. Verificar que los movimientos de la cuenta bancaria del contratista correspondan
estrictamente al devengamiento del anticipo y a lo correspondiente en la ejecución
contractual;
10. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el
cumplimiento del contrato sobre la base de las especificaciones técnicas o términos
de referencia y en las condiciones establecidas en los pliegos del proceso,
'11. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su
personal cuando lo considere incompetente o negligente en su oficio, presente una
conducta incompatible con sus obligaciones, se negare a cumplir las estipulaciones
del contrato y los documentos anexos. El personal con el que se sustituya deberá
acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas
en los pliegos;
12. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato,
veriflcando que el personal que el contratista pretende sustituir acredite la misma o
mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos,
desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas;
13. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista
disponga de todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en
cumplimiento de la legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional,
legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan
establecidos en el contrato;
14. Repoftar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el
contratista se encuentra incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales
conforme a la ley;
15. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de Valor de
Agregado Ecuatoriano, desagregación y transferencia tecnológica, asícomo cualquier
otra figura legalmente exigible y que se encuentre prevista en el contrato o que por la
naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación sean imputables al contratista;
16. Elaborar e intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia
el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así
como, coordinar con el contratista y el técnico no interviniente durante Ia ejecución del
contrato, la recepción del mismo;
17. Publicar en el Portal COTVPRASPÚBLICAS durante la fase contractual toda la
información relevante, de conformidad con los manuales de usuario o directrices que
emita el Servicio Nacional de Contratación Pública. Para dicho efecto, el usuario
creador del proceso deberá habilitar el usuario para el administrador del contrato;
18. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del
contrato, dejando evidencia documental a efectos de las auditorías ulteriores que los
órganos de control del Estado realicen;
19. lnformar a la máxima autoridad de la entidad contratante, la modlflcación de las
características técnicas de los productos a ser entregados en una orden de compra
formalizada;
20. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el
término máximo de quince (15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia
de justificación para suscribir contratos complementarios, órdenes de trabajo y
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diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento (15%) del va
contrato principal; y,

21. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea
indispensable para garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del
administrador del contrato deberán estar descritas en el contrato.
22. Al administrador del contrato le corresponde, en todos los casos, evaluar las
acciones, decisiones y medidas tomadas por la fiscalización (de ser el caso) para la
ejecución de las fases, etapas, productos y/o servicios esperados, en estricto
cumplimiento de las obligaciones contractuales, cronogramas, plazos y costos
previstos; y, emitir la autorización o conformidad respectiva. Unicamente, a partir de la
suscripción del instrumento jurídico de carácter bilateral respectivo (contrato
complementario en caso de servicios), previa obtención de la conespondiente partida
presupuestaria e informes técnicos motivados, la Contratista podrá ejecutar trabajos
adicionales a aquellos establecidos en elcontrato principal.

Cláusula Vigésima Tercera. - SUBCONTRATACIÓN

23.1 EL CONTRATISTA se obliga a subcontratar los trabajos que han sido
comprometidos en su oferta y por el monto en ella establecido. Por lo tanto, el
contratista podrá subcontratar determinados trabajos previa autorización de la

entidad contratante siempre que el monto de la totalidad de lo subcontratado no
exceda del 30% del valor total del contrato principal, y el subcontratista esté habilitado
en el Registro Único de Proveedores. Todo lo cual, en el marco de lo establecido en
los pliegos y oferta.

23.2 EL CONTRATISTA será el único responsable ante el CONTRATANTE por los
actos u omisiones de sus subcontratistas y de las personas directa o indirectamente
empleadas por ellos.

G!áusula vigésima cuarta. - soLUcóN DE GoNTROVERSIAS

24.1 Si respecto de la divergencia o controversia existentes no se lograre un acuerdo
directo entre las pades, éstas se someterán al procedimiento contencioso
administrativo contemplado en el Código Orgánico General de Procesos; o Ia

normativa que conesponda; siendo competente para conocer la controversia el
Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo que ejerce jurisdicción en el

domicilio de la entidad contratante.

24.2 La legíslación aplicable a este contrato es la ecuatoriana. En consecuencia, el
CONTRATISTA declara conocer el ordenamiento jurídico ecuatoriano y por lo tanto,
se entiende incorporado el mismo en todo lo que sea aplicable al presente contrato.

Cláusula Vigésima Quinta. - COMUNIGACIONES ENTRE LAS PARTES

25.1 Todas las comunicaciones, sin excepción, entre las partes, relativas a los trabajos
y en general a la relación contractual y a los asuntos que puedan derivar de ella, serán

tcu
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formuladas por escrito o medios electrónicos y en idioma español. La comprobación
del envío y recepción es también electrónica.

En todo caso si la CONTRATISTA manipulara la computadora o parte de su sistema
para hacer aparecer que efectivamente ha enviado una comunicación al administrador
del contrato, de comprobarse dicha manipulación por parte del contratante, ésta podrá
terminar unilateralmente el presente contrato, previo procedimiento de rigor.

25.2 La CONTRATISTA está obligada a dar todas las facilidades del caso al
CONTRATANTE y a las personas que éste determine para efectuar la comprobación
indicada. Las comunicaciones entre el administrador del contrato, y la contratista se
hará por medios electrónicos, esto es, electrónica.

Aquellas comunicaciones que se circunscriban al objeto del uso del libro de obra
deberán registrarse en este, conforme alacuerdo de la Contraloría General del Estado
Nro. 004-CG-2023 por el cual se expidió las Normas de control interno para las
entidades, organismos del sector público y personas jurídicas de derecho privado que
dispongan de recursos públicos.

Cláusula Vigésima Sexta. - TRIBUTOS, RETENCIONES Y GASTOS

26.1 El Contratante efectuará al CONTRATISTA las retenciones que dispongan las
leyes tributarias, actuará como agente de retención del lmpuesto a la Renta
e lmpuesto al Valor Agregado, al efecto procederá conforme la legislación tributaria
vigente.

El Contratante retendrá el valor de los descuentos que el lnstituto Ecuatoriano de
Seguridad Social ordenare y que corresponda a mora patronal, por obligaciones con
el seguro social provenientes de seruicios personales para la ejecución del contrato
de acuerdo a la Ley de Seguridad Social.

26.2 Es de cuenta del CONTRATISTA el pago de los gastos notariales, de las copias
certificadas del contrato y los documentos que deban ser protocolizados. El
CONTRATISTA entregará al Contratante hasta dos copias de este contrato,
debidamente protocolizadas. En caso de terminación por mutuo acuerdo, el pago de
los derechos notariales y el de las copias será de cuenta del CoNTRATISTA.

Cláusula Vigésima Séptima. - DOM¡ClLlO

27.1 Para todos los efectos de este contrato, Ias partes convienen en señalar su
domicilio en la ciudad de Daule, renunciando el contratista a cualquierfuero especial,
que en razón del domicilio pueda tener.

27.2 Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su
dirección, las siguientes:
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EL CONTRATANTE:
Dirección: Daule - Padre Aguirre 703 y Sucre.
Teléfonos : 2-7 951 34 / 2-796668
Página web: www,daule.qob.ec
Correo e lectrón ico: secreta ria@dau le.qob.ec

EL CONTRATISTA:
Dirección: Provincia: Pichincha; Gantón: Quito; Parroquia: lñaquito; Barrio: El

Batán; Calle: Av. Eloy Alfaro N35-09 y Av. Portugal; Edificio: Millenium Plaza;
Oficina: 501; Piso: 5.
Gódigo Postal: 170516
Teléfono: 023332050
Correos Electrónicos: ripconciv@ripconciv.com.ec - presupuestos@ripconciv.com
lzambrano@ ripconciv.com - vpalacio@ripconciv.com

Las comunicaciones deberán efectuarse a través de medios electrónicos,
específicamente a través del email del administrador del contrato, o del email de éste
y del fiscalizador. La dirección electrónica será comunicada en forma inmediata al

representante del Contratista por el administrador del contrato, o por éste y el

fiscalizador tan pronto sean designados o contratados. Si en el contrato ya está

establecido quién es el administrador, o el administrador y el fiscalizador, él o ellos

deberán hacer conocer en forma inmediata su dirección electrónica al representante

del Contratista, y éste a su vez deberá notificar al administrador o al administrador y al

fiscalizador su dirección electrónica en forma inmediata a la recepción de la dirección

electrónica.

27.3.- El Contratista, se obliga en forma incondicional a notificar al Contratante en

forma inmediata el cambio de dirección para efectos de comunicaciones y

notificaciones, en relación con la dirección que consta descrita en el contrato. Si el

Contratista no notificare al Contratante dicho cambio, se entiende para todos los

efectos constitucionales, legales y contractuales que todas las notificaciones que la

Municipalidad de Daule le haga al Contratista en la dirección que consta en el contrato

son plenamente válidas y eficaces jurídicamente.

El Contratista deja constancia que no podrá alegar válidamente el desconocimiento
del contenido de Ías notificaciones y sus anexos que le haga la Municipalidad de Daule

en la dirección descrita en el contrato. No pudiendo, por ello, la Contratista alegar

nulidad del procedimiento respectivo.

cláusula vigésima octava. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES

28.1 Declaración. Las partes, de manera libre, voluntaria y expresa, declaran que

conocen y aceptan íntegramente el contenido del presente contrato.

2B.Z En igual forma, las partes manifiestan su conformidad y aceptación a todas y

cada una de las estipulaciones aquíconvenidas, obligándose a su fiel cumplimiento.
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Para constancia de lo acordado, las partes intervinientes suscriben el presente
contrato en el Cantón Daule, a los 17 días del mes de diciembre del año dos mit
veinticínco.

EL CONTRATANTE:
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DEL CANTÓI,¡ OAU¡-E
R.U.C. Nro. 0960000490001

VIIM

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar
ALCALDE DEL CANTÓI.¡ ORUIC o

EL CONTRATISTA:
COMPAÑíA RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.

R.U.C. Nro. 1 791344154001

lng. Civil Luis Rahomir Zambrano Briones
Apoderado Especial
C.l. Nro. 1307839959

?
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Póliza de Seguro de Fianzas Nro. :

Renovación

RIESGO ASEGURADO :

FIEL CUIUPLIMIENTO DE CONTRATO

SECTOR PUBLICO

RUC: 1790007502001CONTR|BUYENTE ESPECIAL - Resolución Nu. 5368

1 08480

VALOR ASEGURADO :

us$ 665,912.27

Endoso: 0

Referencía : 6

SA HERCEDES
Lt,DE¡T¡.

L-:i¡

VIGENCIA

oesde" 27 -1 1-2025 Hasta: 22-3-2027 Días: 480

Con sujeción a las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de la presente Póliza y mediante el pago de la prima convenida,
EQUISUIZA SEGUROS S.A. que en adelante se llamará la Compañía, se obliga a favor de: GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE que en adelante se llamará el Asegurado, al pago

del valor de los daños que, hasta por la suma máxima de:
SETSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE CON 271100 Dolares EE.UU le ocasione RIPCONCIV
CONSTRUCCIONES CIVILES ClA. LTDA. que en adelante se llamará el Afianzado, por la falta de cumplimiento del contrato celebrado
para:

FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA LA CONSTRUCCION DEL MALECON EN LA
PARROOUIA URBANA SATELITE LA AURORA
ESTA POLIZA SE RIGE BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ADJUNTAS

La presente póliza es lncondicional, lnevocable y de Cobro lnmediato, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Coniratación Pública, su Reglamento; y de conformidad con lo establecido en Contrato principal afianzado; y las condiciones
generales de esta pól¡za.

contrato o documento que . exista o pueda existir entre el

ejamos expresa constancia que dichos documentos o contratos no
Compañia, responderá exclusivamente por la obligación aqui

Esta póliza no tiene relación con ningún otro instrumento,
Asegurado, el Aflanzado y terceras personas. Por lo tanto, d

modifican, enmiendan o amplÍan la presente póliza y que la

-d:_:,:,"
Jompañia, ar

Asegurado o

el período de vigencia señalado, la presente póliza caducará y cesará simultáneamente las obligaciones asumidas por la
ún cuando el original del presente documento no sea devuelto. Esta póliza podrá ser renovada a petición escrita del

del Afianzado.

En testimonio de lo cual, frman la presente póliza un representante de la CompañÍa, conjuntamente con el Asegurado y el

Afianzado, en QUITO, 27 de NOVIEMBRE de 2025

v¡f.f.¡¡r¡¡,
6.E ¡. .u .tile

Etc
IVIUNICiPA

17s13441s400.t [.r.t¡q,p flf F
t. AU LE

El Asegurado

0960000490001

ORIGINAL

ROS S.A.

E$. d6g6b, 6 ¡u v6ión digiul, oli dcbi&nac fimudo clectonimalc y pos pl6¡ v¡lide lcg¡t coñfoñ. ¡ h L.y dÉ Com.rcio ef*rOnlcgftu e$¿1qbi
ROS 557-1, dc.bril d€ 20:f,. En cs d. F imp@. 16¡ ll.ryio obbd h n@ Uó3Ef¡ q@dad. dr 1.6ñp!¡ii¡ B ¡u v¡lid¡.ión. 

S LC R

E3te Fomulario tu€ aprob¡do por la Superiñlendeñcl¡ d! Comp!ñÍ¡s, V.lors y Sagurcs @n rsolucióñ No. 90¡88§ d€ 90/06/19,

Ev€urmer l';ialtinez
ffiAlt!Á. GEi{ERAL,r.§,n

tE00 7E7E78 I PBX (593-2) 398 4000

Quito: Dc las Eicdru N4l-llo y Av. dc los Gruados. lGu¡6quil : Av. 9 dc Octubrc #210t y callc Tulci!. I Cuc06: Av. dcl Út¡dio #2-19 y csllc RoGncis Asildillo. I

MutÉ Av. lvl2, cncc eüs 23 y 24. I tbrm Av. Cuilo Poocc s/Á y ellc Luis Jouillo Péra I Aebob; Av. Rodrigo Pschuo N-t5E9 y Élte L¡ Dcücia.

w,cquisuiacoo

36309 - GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL

PADRE AGUIRRE 703 SUCRE

1440. RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.

AVELOYALFARO PORTUGAL

ASEGURADO:
Dirección :

AFIANZADO

Dirección
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CONDiCIONES GENEBATES

PCLIZA DE SEGUROS DE FiANZAS NÓ. 108480
RIESGO ASEGURADO: FIEL CL'¡4PLIMIENTO DE CON?RATO

¿

I t

frfiut§urufi

EQUISUIZA SEGUROS S.A.

Ruc : 1 7 9 0 0 0 ? 5 0 2 0 0 1
Teléfono: (02) 3984-000
Dirección:De las Hiedras N41-130
Correo : sesa_sbsGGequisuiza.com;
S j.tio ldeb: wrnu. equj-suiza. com

Lv. de Los Granados
merchanG Gequisuiza . com

1',

):

CALIFICACIÓN DE MATERIAJ, DE SUSCRiPCIÓN SEGURO

Ramo: EIANZAS
Seguro: CIINIPLIMIENTO DE CONTRATO
Fecha de aprobación: 29/06/2A23 16.36.2L

CONDICIONES GENERAIES

N" Registro : SCvS-16-27-cc-22-520A4423-29A62A23

PRÓLoGo / INTRoDUCCIÓN
La presente póliza de carácter púb1ico
regirá por las estipulaciones que a co
garantia que se oiorga. EsEa Póliza se
Ley Generel de Seguros y su reglamenio
Financieras, de Valores y Seguros de
F.esoluciones ie la SuDerintendencia de
relacionadas.

incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, se
tinuación se indican, las cuales fijan y limitan La
sujeta a las disposiciones deI Código de Comercio; Ia
asi como la Codificación de Resoluciones Monetarias,

a Junta de Regulación Monetaria Financiera v l-as
Compañias, Valores y Seguros, y demás normas vigentes

n

l

Art.1 AilPARO O COBERTURA BASICA
La presente póliza cubre eL riesgo de incumplimiento del contrato y para responder por las
obligaciones gue contrajere eL Contratj-sta a favor de terceros, relacionados con el contrato.
En los contratos de obra, asi con'.o en Ios contratos int.eg'rales por precio fijo, esta póIiza
ga:antizará también la debida ejecución cie Ia obra y Ia buena calidad de los materiales/
asegurando con eIIo las reparaciones o cambios de aquellas partes de Ia obra en 1a que se
ciescubran defectos de construcción, mala cal-idad o incumplimiento de Ias especificaCiones,
imputables aI proveedor. La Compañía no responderá por eI incumpliniento del coñtrato gue sea
ocasionado por fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados. Con cargo a esta garantía
se podrán efectivizar las muLtas que Ie fueren impuestas al contratista, hasta su valor
asegurado.

Art. 2 EXCLUSIONES GENEF-\IES
Está póliza no cubrirá incumplimiento deI Afianzado relacionados con:
a) Clausulas penales, indemnizaciones civiles, Iaborales o administraE.ivas
conilato afianzado;
b) Pago de inE.ereses de cualquier tipo generados por eI contrato afj.anzado por
salvo estipulaciones legales en contrario.
c) Obligaciones de ot!os contracos celebrados entre eI Afianzado y eI Aseq'urado
los garantizados en esta Pólizai o gue no hubieren sido comunicados a la Asegur
Adicionalmente esta póLiza no cubrirá e1 incumplimiento del Afianzado que seán
causa de fuerza mayoi o caso fortuito debidame-nte comprobado.

Axt.3 DEFINICIoNES
Para efect.os de Ia presente PólLza
a) Garantia: Obligación accesoria

se entenderá por

derivadas del-

esta póLiza;

adora.
ocasionados a

principal a la que accede esta
todo o en parte, si el Afianza

,ADIMUNICIPII

en virtud de Ia gue Ia Compañia
Iiza, comprometiéndose para con
no 1a cumple.

po
re

eL
sponde de
Asegurado

la obli 9acron
a cumpl

E
F

i:.D. Tania Sá Azar &ü rt ín ezc
GE¡,JE RAL

1300 ?87878 IPBX:(J93-2)198 4000

Quiro:Dclút{i¿dÉN4l-130y,\v.dclosCturdo!,louyaqüil:,\v.9dcOctubrcl2l0lycdlcTulcáLlCüo6rAv,d.lEsBdio#2.l9y6lt¿Florcoci!tuBdillo.l
lvlü@ .\v. ivt2" 4(c crll§ l: y 24. I Ibffi Av. Cüilo Poocr !/o y cdl. Luil J¡millo P¿re lAobr(o: Av. Rodrigo Prhúo N-1539 y ÉUc Ll Dclicia

\Mv.¿qütfleüo@
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FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTP"ATO Desde : 27-11-2425 Hasta : 22-3-2427 1 08480 0

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOTVO DESCENTRALIZADO ILUSTRE IVUNICIPALIDAD DEL CANTON
nAlIF
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b) Afianzado: Es La persona natural o juridica responsable de cumplir para con el Asegurado,
Ia obligación principal a Ia gue accede esta póliza.
c) Asegurado: Es a favor de quien Ia Compañfa garantiza eI cumplimiento de Ia obligación
principal adguirida por eI Afianzado, a Ia que accede esta pó1iza.
d) Caso fortuito: imprevisto a que no es posible resistir, como un naufragio/ un terremoto, e]
apresamiento de enemigos, 1os actos de autoridad ejercidos por un funcionario púb1ico, etc.

Art.4 VIGENCIA
Est.a pó1iza entrará en vigencia in¡nediatamente desde que se perfecciona eI contrato de seguro,
y culminará en la fecha y hora estipulada en la misma. En caso de no señalarse Ia hora,
reputará que inicia y/o termina a las 00h00, o de acuerdo a las modalidades estipuladas
condicio;ics part.i.culares .

Art.5 SUMA ASEGUR-A,DA
Se est,ablece exp¡esamente gue, para eI caso de incumplimiento del Afianzado de cualguiera de
sus obligaciones amparadas bajo est,a póliza, Ia suma asegurada estipulada en Ias condiciones
particulares de Ia nisma representa para Ia Compañia eI limite ¡náximo de su responsabilidad,'
por Io tanto, en ningrln caso se Ie podrá hacer reclamación por una suma superior

Art. 6 PAGO DE PRIMA
EI Proponente (Afianzado/ Solicitante) pagará Ia prima respectiva por ef periodo
correspondiente, si hubiere }ugar a el-Io, conviniendo gue Ia emisión de Ia respectiva factura
dará derecho a la Compañia a exigir eI pago inmediato de 1a prima, pues dj.cho document.o presta
mérito ejecutivo. Las primas son pagaderas al contado y po! anticipado, contra recibo oficial
de ]a Compañia, cancefado por Ia persona autorizada para Ia cobranza. A falta de
corresponsales banqueros, es obligatorio pagar la prima en cualguiera de Las oficinas de Ia
Compañ1a, EI pago que se haga rnediante Ia entrega de un chegue, no se reputa vá1ido sino
cuando éste se ha hecho efectivo, pero su efecto se re¿rotrae al momento de Ia entrega. Ef
recibo o Ia factura de prima, debidamente certificado por la Compañia, es titulo ejecutivo
contra eI contratista.

Art.7 RENOVACION
Esta pó1iza podrá renovarse a su vencimiento nediante eI pago de Ia prirna respectiva, por eI
periodo que se señalará en eI respectivo certificado de renovación. ?ambién.se podrá convenir
gue en cáso de gue los Beneficiarios del sector público ordenen la renovación de las
garanEias dentro de su vigencia/ Ias primas correspondientes sean pagadas Por éstos con cargo
a los valores gue tengan retenidos a sus contratistas.

ATt.8 SEGURO EN OTR}S COMPAÑIAS
Si Ia totalidad de Ios riesgos amparados en Ia presente PóIiza fueren garantizado! pof otro u
otros seguros suscritos antés o déspués de Ia fécha de Ia misma, eI Afianzado está obligado a
declarario por escrito a Ia Compañia y a hacerlo mencionar en e1 cuerPo_ de esta pó1iza o
adicionar a- 1a misma, a falta de lo cual, en caso de siniestro, donde se haya
incurrido en culpa grave/ eI Asegurado pierde eI derecho a indemnización. Si aI nomento del
siniestro existiéren uno o vario§ seguros sobre eI mismo riesgo, debj.da y oportunament.e
declarados a Ia Compañia, obligaran Á ésta a paga! Ios daños o pérdidas en proporción a los
mont.os asegurados .

ATt. 9 EXTINCION DE RESPONSABILIDAD
La responsabilidad de Ia compañla termina:
a) Por- Ia suscripción del acta gue declare exting"uidas las obligaciones del afianzado o
contraEista; o pór e1 vencimiento del plazo previsto .g^n eI conErato principal;
b) Por Ia devolüción del original de 1a póIiza y sus anéxos;
c) Por eI pago de Ia fianza,
¿i por Ia LxÉinción de Ia obllgación afianzada;
e) Por no haberse solicit,ado Iá renovación de Ia pó}!za o Ia ejecución de las fianzas, denElo
de su vigenciai y,
f) Por las causas señaladas en Ia Iey.

Art.10 AVISO DE SINIESTRO
El asegurado o eI beneficiario est.án obliga
asegurador o su intermediario, dent,ro de lo

dos a dar aviso de Ia ocurrencia del siniestro, aI
s cinco dfas ttábiLes---t A-D-l-fyfrjil en gue

fr'd1,F .[[
L:É¿ fr{¡É,. 1.. ¡-

UT!. UI:JIIiYAL

/{.D Ia n arl,irtez
SECr¿E[.EN[A GE;T rlfil-.Ii-

tt00 7t?8?8 | PBX:(593-2) 198 4000

Qui¡o: D. lú H¡cdd t{41-130 y Av. de lor Oruudor. I Oúy¡quil : .\v. 9 dG OcEbe c2lo I ,6¡1. Tulcie lCu6: Av. dcl Bodio l:.19 y €ll. Floancir.{lNdiuo. I

Mor Av, M¿ om sllB 23 y 2a.llb@ Av. Cúilo Pooc. rn y a,llc Lui! J@illo Pqa lAob¡lo: .{v. Rodrigo PocbuoN-1J89 y Éil¿ LrD.licir
wv.¿qu§raco6
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FIEL CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO Desde: 27-11-2025 Hasta: 22-3-2027

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOIVO DESCENTRALIZADO ILUSTRE IVUNICIPALIDAD
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F¡EL CUMPLIMIIENTO DE CONTRATO Desde: 27-11-2025 Hasta: 22-3-2027 1 08480 0

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOIVO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUN¡CIPALIDAD DEL CANTON
nAl lt F
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hayan tenido conocimiento CeI mismo. Este té5nino puede ampliarse, más no reducirse, por
acuercio de las partes. El intermediarj.o está obligado a notificar a1 asegurador, en eI miimodia, sobre la ocurrencia del siniestro. EI asegurado podrá justificar Ia-imposibilidad. de dar
aviso d.el siniestro en e1 término señalado o pactado, en tanto hubiere estádo imposj-bilitado
fisicamente, por caso fortuito o fuerza ma!¡orl de cumplir con este deber.

Art.11 OBLIGACIOT{ES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO
Una vez realizado eI pago de Ia presente
examinar los libros del Contratista v de
tenga relación con Ia procedencia dei re
compromete a enviar a la Compañia copias
junto con Ia sol-icitud de ejecución; así
Ios iniormes respecto de Ias f:-scalizaci

arantia, Ia Compañia se reserva el derecho de
a Ent.idad Asegurada, en Ia parte que se refiere o
amo. EI Contratista y la Ent.idad Aseg,urada, se
ertificadas de los informes técnico y económico,
ismo 1a Entidad Aseg'urada se compromete a entregar
es periódicas que este real-rzare
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Art.12 DOCI'¡4¡NTOS NECESARIOS PAR\ LA RECL?üVACiON DE SINIESTROS
Para reclamar el pago de esta póIiza, se recue¡irá presentar a Ia Compañía 1a resolucióadminis:rat,iva suscrita por la r¡áxima autoridad de la Entidad Asegurada o su delegacio, en I
gue se declare eI incumplimiento del conE.rato, o la mora deI Contiatista en sus -obligacione
frente a terceros, incluso cuando el cobro de la póliza see por concepto de las- multa
impuestas a1 Contratista. Recibida dicha resolucíón acompañada de los informes técnico
económico, referente aI cumplimienio de Las obligaciones de la Entidad Contratante y deContratista/ Ia Compañia procederá al pago deI valor Asegurado en caso
de incumpli-miento de cont.rato o aI pago del valor requerido para satisfacer obligaciones deContratista frente a terceros. En todo casó/ s,9 adjuntará aL reclamo los doóumentos quacrediten e1 IncumpLimiento de 1a obligación afianzada y 1a cuantia de1 perjuicio ocasionado.
ATI.].3 DERECHO DE LA COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO
Corresponde a 1a Compañía de manera exclusiva: L.- La designación o nonüramien."o Ceajustadores o inspectores Cebidamente calificados. 2.- La inspeccién de los bj-enes aseq:urados.3.- Cualquier investj.gacrón relacionada con eI siniestro, en Laso de ser necesaria; -y, 4--Exigir.sue.91 Asegurado.le presente Ia información y ciocumentos necesarios para realilar Iainvest.igación correspondiente, incluyendo_su cóntabilj-dad, siempre que tál información y
docunent.os guarden relación con Ia natulaIeza deI conirato de següro o 

-con las circunstancia-sciel siniestro. Adicionalmente eI texio es de terminación anticipáda deberá ser incluido en elarticulo correspondiente.

Art.14 LIQUIDACION DE SINIESTRO
La inciem¡ización es pagadera en dinero, o medj-ante 1a reposición, reparacj-ón o reconstrucciónde Ia cosa asegurada, a opción del asegurador. El monto ásegurad.o se-entiende reducido, desdeel momento del siniestro/ en una cantidad igual a la indemnización pagada por e1 asegurador.
La. compañia-podrá utilizar transferencia o medios de pago electrónitoÁ a efectos de lÍevar acabo reembolsos y pagos de siniestros a los asegurado:.-
Art.15 PAGO DE LA INDE¡,$IIZACION
Una.vez reeibida por Ia_Cornpañía eI pedido por escrito del Asegurado de 1a ejecución de IapóIiza ¡r 1a documentación detal-tada en e1 alticulo anterior, Iá Compañía proóederá sin mástrámites aI pago de Ia _suma.asegurada, dentro del plazo que determiné fa f,ey. EI Asegurado nopodrá iniciar ninq'una demanda, acción o proceso juáici-a1 contra Ia Compañia] en virtud de estapóiiza, durante este periodo. Si e1 Asegurado aI-momento de ejecutar 1á póIiza, fuere deudoradel Afianzado por cualquier concepto, al momento de pagarse Iá indernnizaiiOn sá compensará elmonto de dicha deuda. La Compañia al pag-ar .cualquiér- indemnización por concepE; de estaPóIiza, quedará relevada de toda respoñsábilidad para con eI Asegurado.'La indemnización a que qa derecho esta póIiza podiá ser cobrad.a únicarnente por eI Asegurado, opor el.delegado que se designe_por escrito. En caso de gue Ia Compañía 'resuelva 

fragar 
'ta

indemnización, .ta1 pago se hará a través de transferenciás o med.ios áe pago electrónitoé a 1acuenta designada para ta1 efecto por eI Asegurado dentro de los.diez (1'0)-dias siguientei ;ique eI Asegurado o sus representantes preseñtaron por escrito Ia reclamacj-ón, aparéjada de losdocumentos estj.pulados en el present.e contrato
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.I6 A¡BITRAJE
se originare cualquier disputa o
relación a esEe seEuro, tal

entre Ia Compañia y eI Asegurado o beneficiarro
o disputa, anies de acudir a los ¡ueces
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Desde: 27-11-2025 Hasta: 22-3-2027FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD

0ü0i3 I

competentes, podrá someterse de común acuerdo a arbitraje o medj.ación, en cualguiera de los
centros de arbitraje o mediación gue legalmente operen en eI domicilio de Ia Compañia. Los
árbitros deberán, no obstante, juzgar desde eI punto de vista de Ia práctica del seguro que de
estricto derecho. EI laudo arbitral tendrá fuerza obligatoria para Ias partes

Art.17 NOTIFICACIONES
cualquier notificación gue deban hacerse las partes para los efectos de} presente contrato,
deberá efectuarse por escrito aI donicilio del asegurado o beneficiarios y Ia compañía en su
domicilio o ut.ilizando los medios permitidos de acuerdo a Ia Ley de Co¡nercio EIectrónico,
Firmas y Mensajes de Datos.

-¡rt.l8 JLIPISDICCION
De no ser posible por mutuo acuerdo, un arreglo mediance mediación y arbitraje; cualquier
litigio qué se susaitara entre Ia Compañía y/o solicitante y/o el Contratista Afianzado, con
motivo dél presente contrato de seguro, guedan sometidas a Ia jurisdicción ecuatoriana. Las
acciones contra Ia Compañia deben ser deducidas en eI domicilio de ésta; Ias acciones contra
el- solicitante y/o Contratista Afj-anzado en eI domicilio del de¡nandado.

Art.19 PRESCRIPCION
Los derechos, acciones y beneficios gue se deriven de esEa PóIiza, prescriben en tres (3) años
contados a partir del aéonteciniento gue ]es dio origen a menos gue eI Beneficiario o
Asegurado dé¡nuestre no haber tenido conocimiento del hecho o gue han estado . impedidos de
ejeicer sus derechos, caso en eI gue eI plazo se contará desde gue se tuvo conocinj-ento, o se
súspenderá mientras persistió eI impediménto, respectivamente, pero en ningún caso excederá de
cinco ( 5) años desde ocurrido eI siniestro.

Art.20 SOLUCION DE CONFLICTOS
EI asegurado puede acudir a las diferentes instancias: I.- Mediaciór. y/o ArbiEraje 2.- Recfamo
adminiétrativó ante Ia Superj.ntendencia de Compañias, Valores y Segnrros. 3.- Justicj-a
ordinaria, es derecho de cada persona acudir a Ios jueces competentes de conformidad con la
Ley EI ContraEante y/o Asegurado podrá solicitar a Ia Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros Ia verificación de este texto

Art.21 Modificación del Estado del Riesgo
La Entidad Asegurada está obligada a mañt.ener eI estado del riesgo. En .te1 virtud, deberá
notificar por éscrito a la Compañia los hechos o circunstancias no previsibles gue sobrevengan
con poster-ioridad a Ia celebración deL presente contrato- de seguro y qYe signifiguen
agrairación del riesgo o modificación de sü identidad local gue -tengan relación con el
aáticipo. La notifiáación se hará con anEelación no menor a diez (10) días a fa fecha de
modifitación del riesgo. Notificada la modificación en los términos previstos, Ia Compañía
podrá revocar e} contiato o exigir eI reajuste a gue haya lugar en el valor- de la prima-.'Cualguier modificación deI contiato princi.pal convenidá ent.re Ia Ent,idad Asegurada y 91
Contiatista/ que tenga ¡elación con é1 antlclpo, que no sea aceptada en forma escrita por. Ia
Compañia, ná óUfigará a ést,a a responder por- 1a - agravación del riesgo, Pero si quedará
obligada en los términos de Ias obligaciones del conElato original.

A.tl .22 Otras gaxantf as
Si hubiere otías garantías que asegL¡ren el cumplimiento deL contrat.o/ eI Pago de Ia
indemnizacj.ón será prorrateado en proporción e tales garantÍas.
Art.23 Terminación anticipada

La Entidad Asegurada podrá solicitar Ia terminación anticipada de1 seguro, -para Io cual se
devolverán 1os-originá1es y anexos de renovación emitidos o se entregarán.e1 acta de enErega_y
recepción definitiia o úniéa; en cuyo caso Ia Compañia atende!á eI pedÍdo y liguidará Ia
primá correspondiente tomando en coñsideración la fecha de entrega de los originales y anexos
áe renovacióir o actas de entrega y recepción definitj-vas o única-a }a Compañfa. Ni Ia ComPañia
ni eL Contratista podrán resolier-este ¿ontrato de seguro/ sin ef consentimient,o -expreso de
Ia Entidad Aseguraáa. Cesará toda responsabilidad de la Compañia y pof tanto caducará todo
derecho sobre ésta póliza en Ia fecha de vencimiento del plazo de vigencia, aunque no . se
devuéIva eI originai de }a póliza a Ia Compañia, salvo que se hubiere -pedido Ia renovación
dentro de vigenéia de Ia póiiza. Este segulo se mantendrá vigente por eI !+emPo establecido en
Ias condicioñes particulaies de esta póliza y de sus prorrogas o ampliaciones legalmente
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conveniCas / en cuyo caso eI Contratista pagará la prima respectiva por eI perioio
correspondienE.e/ si hubiere lugar a e1lo, conviniendo que la emisión de la respectiva factura
o recibo da derecho a Ia Compañia a exigir el pago inmediato de la prima,' y, terminará antes
de Ia fecha indicada en J-as condiciones particulares, y por ende Ia responsabilidad de la
Compañía, en Ios siguientes casos:
a) Por Ia suscripción del acta que declare extinguidas Ias obligaciones deI ConEratista o por
eL vencimiento de1 plazo previsto en eI contrato principal.
b) Por Ia devolución del originaL de Ia póIi-za y sus anexos.
c) Por eI pago de esta póliza.
d) Por la extinción de 1a obligación afj-anzada.
e) Por errores o inconsistencias cometidas o encontradas en fa fase precontractual.
f) Por no haberse sol"icitacio Ia renovación de Ia póliza o la ejecución de La misma dentro de
su vr9cr¡Lró, y/
g) Por las causas señaladas por Ia Ley. La vigencia de ia presente póIiza terninará antes de
Ia fecha señalada en 1a misma/ tan pront.o como se pague el valor Asegurado por incumplimiento
del contrato por parte del Contratista. La retención de Ia presente pó1iza, o de los endosos a
1a misma, que no estuvieren vigentes, no confiere ningún derecho a Ia Entidad Asegurada.

lrf )Á. aa¡¡r¡¡¡i Án

Esta póIiza podrá renovarse a su vencimiento mediante el pago de 1a prima respectiva
periodo que se señalará en eI respectivo certificado de renovación. También se podrá
que en caso de que los Beneficiarios del sector público ordenen la renovación de las
garantias dentro de su vigencia, las primas correspondientes sean pagadas por éstos
a Ios valores que tengen retenidos ¿ sus contratistas.

por eI
convenir

infundada, esta responderá ante La Compañia
iales pertinentes.
ntratista no ha i-ncurrido en incumplimiento v
e Ia indemnización pagada por I; Compañiá
Contratista, La Entidad Asegurada deberá

los intereses y gastos ocasionados a la
tución en este úItimo caso a Ia condición de
pectj-vo a Ia Compañia.

¡.x'..26 Declaración EaIsa o Reti"cencia
En caso de ocul-tación o falsa declaración acerca cie aquellas circunstancias gue conocidas por
J-a Compañia, la hubieren hecho desist.ir de Ia celebración del presente contráto cie seguro o
induciCo a estipular condiciones más gravosas, vician de nulídad relativa a Ia piesente
PóLíza.
TaL nulidad se entiende saneada por el conocimiento de parte de la Compañía/ de dichas
circunstancias, antes de perfeccicnarse eL contraao, o después, si las aceptá expresamente.
Si el conirato se rescinde, la Compañla tiene derecho a retener Ia prima pór eI tiernpo
transcurrido.

Art. 25 F,eclamación infundada
Si se llegare a comprobar que la reclamación fue
por todas las consecuencias de Ias acciones judic
Si por decisión judicial se determinare que el Co
si con moEivo de 1a mis;na resolucj-ón resultare qu
fue superior a la gue realmente era Ce cargo deI
rest.ituir Ias sumas correspondientes incluidos
Compañia y aI propio Contratista, sujeta Ia resti
que el Contratj.sta hubiere hecho el reembolso res

Notas Técnicas
NT FIEL CUI"IPLINIIEN?O DEL CONTRATO SECTOR PÚBLICO EOUISUIZA SEGURoS FINAL NoTAS TECNIC}.S N
Registros SCVS -1 6-2 7 -NT-17-52 0 0 4 423 -29A 62A23
Fécha de Inicio: L9/A6/2023 Fecha Ein: A3/03/2A28

,ADIMUNICI P,ALIDAD NEi CAIITON DAUTE
SECR:f.rl?lÁ C[^ r,jAl

tIC0QUESSit)0C"v[§r0
A rLL Lrn,;¡NAL

Tania ¡ríaza , r.,-.,J,.^^^-r rYtclí Lil lc¿
SECRSTAK,¡A GENERAL
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Desde : 27-11-2025 Hasta : 22-3-2027FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD
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En t.estimonio de 1o acordado se fir¡na en QUITO, 27 de NOVIEMBRE de 2025

EL ASEGURADO CONTRATISTA EOUISUIZA SEGUROS S.A

,HffiH;m;t-;;x'-
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Póliza de Seguro de Fianzas Nro. :

Renovación

RIESGO ASEGURADO:

BUEN USO DE ANTICIPO

SECTOR PUBLICO

RUC: 1790007502001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL - Resolución No. 5368

0ú

VIGENCIA

Desde: 27 -1 1 -2Q25 Hasta: 25.2-2026 Oias.. 90

EOUISUIZA SEGUROS S,A.

76399 Endoso: 0

Referencia : 6

VALOR ASEGURADO

us$ 3,995,473.63

Con sujeción a las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de la presente Póliza y mediante el pago de la prima convenida,
EOUISUIZA SEGUROS S.A. que en adelante se llamará la Compañía, se obliga a favor de: GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE que en adelante se llamará el Asegurado, al pago

del valor de los daños que, hasta por la suma máxima de:
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON 63/1OO DOIATES EE.UU IC

ocasione RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES ClA. LTDA. que en adelante se llamará el Afianzado, , por el buen uso del anticipo
patai

BUEN USO DE ANTICIPO PARA LA CONSTRUCCION DEL MALECON EN LA PARROQUIA
URBANA SATELITE LA AURORA
ESTA POLIZA SE RIGE BAJO LAS CONDICIONES GENERALES ADJUNTAS

La presente póliza es lncondicional, lnevocable y de Cobro lnmediato, de acuerdo con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, su Reglamento; y de conformidad con lo establecido en Contrato principal afianzadoi y las condiciones
generales de esta póliza.

Esta póliza no tiene relación con ningún otro instrumento, contrato o documento que exista o pueda existir entre el

Asegurado, el Afianzado y terceras personas. Por lo tanto, dejamos expresa constancia que dichos documentos o contratos no

modifican, enmiendan o ámplían la presente póliza y que la Compañia, responderá exclusivamente por la obligación aqui
expresada.

efr¿n..rrido el perÍodo de vigencia señalado, la presente póliza caducará y cesará simultáneamente las obligaciones asumidas por Ia
- )ompañia, aún cuando el original del presente documento no sea devuelto. Esta póliza podrá serrenovada a petición escrita del
' Asegurado o del Afianzado.

En testlmonio de lo cual, frman la presente póliza un representante de la Compañía, conjuntamente con el Asegurado y el

Afianzado, en QUITO, 27 de NOVIEMBRE de 2025

M§DES
LmilI

IIDEL
vM¡¡{¡¡

ü1.§.¡. ... thsc

El Asegurado
0960000490001

El Contratista
1 791 3441 54001

ORIG¡NAL

Este fomul¡rio tur aprobado gor ls Suprrlñtandrñc¡a do Compañla!, V¡loru y Ssgu@s soñ rso¡udóñ No, 90-188§ ds 90/06/19.

Eitc docmcntot ¿ñ 5u vcBión digi6l, étidcbidM.¡¡é liñ[do cldoónio€rt. y po*c pl.m v¡¡id¿ lagllconfomc r h Léy dc Coñdio El4Eóñico, Finru Elcl6nie y Men&j6 dc oqlo,

ROS J57-¡? dc ¡bdl ds:0?¿ En so dc {d ¡ñpEo, rcñi ndcuio obr.¡d lo fim! ¡úóúÉf! uloriada dc l. coñprñl¡ p6 Ju valid¡c¡ón.

r800 787878 I PBX (593-2) 398 4000
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36309 . GOBIERNO AUTONOIVO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD D

1440. RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.

AV ELOYALFARO PORTUGAL

PADRE AGUIRRE 703 SUCRE
ASEGURADO
Dirección

AFIANZADO

Dirección
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CONDICTONES GENERAIES

POTIZA DE SEGUROS DE FIANZAS No. 16399
F.IESGO ASEGURADO: BUEN USO DE ANTICIPO

EQUISUIZA SEGUROS S.A

Ruc:1?90C0750200r
Teléfono: (02) 3984-000
Dirección: De 1as Hiedras N41-130 v Av. de los Granados

I t

f;GUt§UrUff

Drñ^. f T¡\T7Áq

Seguro: BUEN USO DE ANTICIPO
Fecha de aprobación: 3A/06/2A23 09.24.46

CONDICIONES GENERALES

No Registro: SCvS-16-28-CG-32-439004424-L2Lr2024

PRÓLoGo / IN?RoDUCCIÓN

La presente-pó1iza de_carácter público, incondj-cional/ irrevocabl-e y de cobro inmediato,regirá_por las estipulaciones que a continuación se indican, las cuáIes fijan y limitangarantia que se otorga.
Esta PóIiza se sujeta a las disposiciones del Código de Comercio; ta Ley General de Segurossu reglamento, asi como la Codificación de Resoluciones Monetarias, Fináncieras, de Vaiores
Segiuros de l-a Junta de Regulación Monetaria Fj-nanciera y 1as Resoluciones deSuPerintendencia de Compañías, valores y Seguros, y demás normaé vigentes relacionadas.
Art.l AMPARo O COBERTURA BASICA

Correo: sesa_sbst-equisuiza.com; jmerchanGequisuiza
Sitio hTeb: wL'w.equisuiza. com

CAI,IFICACIÓN DE MATERIA], DE SUSCRIPCIÓN SEGURO

.¡; Ia ,t ¡ri-i i'la
IAG
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La presente póIiza cubre ei riesgo de.buen uso de anticipo, anticipos que si por Ia forna depago establecida en eI contrat.o, podrán se otolgados por 1a entidád iontratánte en dinero,giros a Ia vista u otra forma de pago. Esta_ garantia se reducirá en 1a proporción que se vayaamortizando eI anticipo entregado o se recibán provisionalmente las obrás,-bienes o- servicio-s.
En-caso de que el contrato se determine los avánces por hitosr y se realice una terminaciónunilateral deI contrato, 1a liquidación final, tomará en conside?ación eI avance parcial del oIos hitos, asi no se hayan culminado Ios mismos.

Art.2 EXCLUSIONES GENERA¡ES
Está pó1iza no cubrirá incumplimie:rt.o de1 Afianzado relacionados con:

a) Clausulas penales, mu]-t.as, indem¡izaciones civ:-les, laborales o administrativasdel contrato afianzado;
ado

que
dora
ocasionados a

derivadas

por esta

IIU >CdII

obligación
cumplir en

b) - Pago de intereses o multas de cualquier tipo generados por eI contrat,o afianzpóIiza; salvo estipulaciones legales en contrárió.
c) Obligaciones de otros contratos celebrados entre eI Afianzado y eI Asegurado,los garantizados en esta Póliza;_ o que no hubieren sido comunicadós a Ia ÁseguraAdicionalmente esta póIiza no cubrifá et incumplimiento deI Afianzad.o que seán
causa de fuerza mayor o caso fortuito debida-neñte comprobado.

Art.3 DEFINICiONES
Para efectos de l-a presente PóIiza se entencierá por:

a).Garantia:-obrigación accesoria en virtud de la gue ra compañía responde deprincipal a la que accede esta póIiza/ comprometiéádose para- con ei lseguradotodo o en parte/ si el Afianzado no la cumole
a
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b) Afianzado: Es Ia persona natural o jurídica responsable de cumplir para con el Aseg'urado,
Ia obligación principal a la que accede esta póIiza.
c) Asegurado: Es a favor de quien Ia Compañia garantiza el curnplimiento de la obligación
principal adguirida por el Afianzado, a Ia que accede esta póliza
d) Caso fortuito: imprevisto a que no es posible resisti¡, como un naufragio, un terremoto, e1
apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario púbIico, etc

Art.4 VIGENCIA
En caso de no señalarse la hora, se reputará que inicia y/q termina a las 00h00, o de acuerdo
a las modalidades estipuladas en condiciones particulares.

.¡.:-t. 5 stTM¡. ASEGTTR¡.D¡.
Se establece expresamente gue, para eI caso de inadecuado uso de anticipo por parte deI
ContratisEa amparado bajo esta póIiza, Ia suma asegurada estipulada en las condiciones
particulares de Ia misma representa para La Compañia e1 limite máxlmo de su responsabilidad;
por Io tanEo, en ningún caso se le podrá hacer reclamación por una suma superior.

ATI,. 6 PAGO DE PRIMA
EI Proponente (Afianzado/ Sol"icitante) pagará Ia prirna respectiva por eI periodo
correspondiente, si hubiere lugar a eIIo, conviniendo gue Ia ernj-sj.ón de Ia respectiva factura
dará de¡echo a Ia Compañla a exigir eI pago inmediato de Ia prima, pues dicho documento presta
mérito ejecutivo. Las primas son pagaderas aI contado y por anticipado, contra recibo oficia]
de fa Compañ1a, cancelado por Ia persona autorizada para Ia cobranza. A falta de
corresponsales banqueros, es obligatorio pagar Ia prima en cualguiera de las oficinas de Ia
Compañla, E1 pago que se haga mediante Ia entrega de un cheque, no se reputa válido sino
cuando éste se ha hecho efectivo, pero su efecto se retrotrae al momento de Ia entrega.
EI recibo o Ia factura de prima, debidamente certificado por Ia Compañia, es titulo ejecutivo
contra eI contratista.
Art.7 RENOVACION
Esta póliza podrá renovarse a su vencj.miento mediante eI pago de Ia prima respectiva, por eI
periodo clue se señalará en eI respectivo certificado de renovación. Ta¡rbién se podrá convenir
que en caso de que los Beneficiarios del sector público ordenen Ia renovación de las
garantias dentro de su vigencia, las primas correspondientes sean pagadas por éstos con cargo
a Ios valores que tengan retenidos a sus cont.raEistas.

Art.8 SEGURO EN OTRAS COMPAÑIAS
Si Ia totalidad de los riesgos amparados en Ia presente PóIlza fueren galantizados po¡ otro u
otros seguros suscritos antes o después de Ia fecha de la rnisma, eI Afianzado está obligado a
declararlo por escrit,o a Ia Compañia y a hacerlo mencionar en e1 cuerpo de esta póliza o
adicionar a Ia mlsma, a falta de Io cual, en caso de siniestro, donde se haya incurrido en
culpa grave, eI Asegurado pierde eI derecho a indemnización. Si a1 momento de1 siniestro
exist,ieren uno o varios seguros sobre eI mismo rlesgo, debida y oportuna¡nente declarados a Ia
Conpañia, obligaran a ésta a paga! Ios daños o pérdidas en proporción a los monEos asegurados.

Art.9 EXTINCION DE RESPONSABILIDAD
La responsabilidad de Ia compañfa te¡mina:

a) Por la suscripción del acta gue declare extinguidas las obligaciones del afianzado o
contratistai o por eI vencimiento deI plazo previst,o en eI contrato principal;
b) Por Ia devolución del original de Ia póIiza y sus anexos;
c) Por eI pago de Ia fianza;
d) Por La extinción de Ia obligación afianzada;
e) Por no haberse solicitado Ia renovación de Ia póliza o Ia ejecución de las fj.anzas,
dentro de su vigencLa¡ y,
f) Por 1as causas señaLadas en Ia ley.

Art.10 AVISO DE SINIESTRO
AI ocurrir algún siniestro pudiere dar lugar a indemnización conforme a estaque

]aEimputables aI Contratista, ntida
Compañfa dentro de los cinco (5)
conocimiento del mismo, o sospechas

d Asegurada tendrá Ia
s hábiles siguientes a
fundadas de hechos que

obligac
Ia fecha
derouestren e1

ión de dar avis
en
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en otros fines distintos a los convenidos.

ATt.IL OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO
E} reclamo de Ia Entidad Asegurada por motj-vo de esta póIiza deberá hacerlo tan pronto como se
produzca la declaración de incumplimiento de1 contrato/ con el establecimientó deI avance
físico de las obras, bienes o servicios y la ligu!-dación financiera y conEable deL contratoi
Y,.91a vez reguerido.el contratisia pague a la entidad cont.ratante eL anE.icipo no devengado
debidaments-e rea¡ustado, y este no 1o hicj-ere dentro del plazo establecido en la Iey.- E1
Contrati-sta y la Ent.idad Asegiurada/ se compromete a enviar a Ia Compañía copias certif-icadas
de los informes técnj.co y económico, junEo con 1a solicitud de e¡ecüción; asi mismo Ia Entidad
Asegurada se- compromete a entrega¡ ]-os informes respecto de l-as fiscalj-zaciones periódicas
gue este realizare.

Art.12 DOCUPIENTOS NECESARIOS PA-RA LA RECLAMACION DE SINIESTROS
Para reclamar el pago de esta póIiza, se requerirá presentar a Ia Compañía la resolución
adninistrativa suscrita por Ia má-.<ima autoridaci de l-a Eltidad Asegurada o su delegado, en Ia
que se declare eI incumplimiento del.contrato, o la mora del Contiatista en sus oblig.aciones
frente a terceros; con e1 establecimiento del avance fisico de las obras, bienes o servicios y
Ia Liquidación financiera y contable ceI contrator que demuestre eI ant.icipo pendiente d¿devengar por parte deI contratista. Recibida dicha resolución acompañada áe Ios informes
lécnico y económico, referente aI cumplimiento de Ias obligaciones y ta liquidación financieray contable deI contrato de 1a Entidad Contratante y del Contratista, 1a Compañía procederá al
Pago del valor de1 anticipo no devengado. En todo caso/ se adjuntará aI -reclamo Ios
documentos gue.acrediten el incumplimiento de Ia oblj-gación afian2ada y 1a cuantia delperjuicio ocasionado.

ATt.].3 DERECHO DE L.A. COMPAÑIA EN CASO DE SINIESTRO
La Entidad Asegurada, conviene y se obliga a prestar a Ia Compañía, mi-entras e1 seguro estevigenté, todas las facilidades para Ia investigación de Ia marcha del contrato que ámpara eI
seguror permitiencio el libre examen de Ios Libros, documentos y cuentas de sü perténencia,
proporcionando los datos q-ue reposen en su poder, sin que pará ello se requierá de ordenjgdrcial, siempre que no haya ley que Io prohiba. Igual derécho tendrá 1a Com§añía de examinar
1os libros y más documentos del Cont.ratista.

ATt.].4 I,IOUIDACION DE SINIESTRO
La indemnización es pagadera en dinero, o mediante la reposición, reparación o reconstrucción
de la cosa asegurada, a opción del asegurador. EI monto ásegurado se-entiende reducido, desdeeI momento del siniestro/ en una cantidad igual a 1a indenrnización pagada por eI asegurador.La compañi-a podrá utilizar transferencia o medios de pago electrónióoé a etectos de lÍevar a
cabo reembolsos y pagos de siniestros a los asegurados.

Art.15 PAGO DE LA INDE¡OíIZACION
Una.vez recibida por Ia Compañía eI pedido por escrito del Asegurado de 1a ejecución de 1apó1iza y Ia documentación detallada en el artícuIo anterior, Iá Compañia proáederá sin másirÉlnites aI pago de la.suma asegurada, dentro del plazo gue deE.erminé ta t,ey. E1 Asegurado no
poCrá in_iciar ninguna demanda, acción o proceso judicial contra Ia Compañial en virtúd de estapólíza, durante este periodo. Si eI Asegurado al momento de ejecutar 1á póliza, fuere deud.ora
de1 Afianzado por cualquier concepto, aI momento de pagarse 1á indemnizacj-ón se compensará el
monto de dicha deuda. La Compañía aI pagar cualquiér indemnización por concepE.-o de esta
PóLLza, quedará relevada de toda responsabilidad para con el Asegurado.
La indemnización a que da derecho esta póIiza podiá ser cobrada únj-camente por el Asegurado, opor el delegaCo gue se designe por escrito. Si La Compañia acepta una reclairación, téndrá 1a
obJ-igación de pagar a Ia Entidad Asegurada Ia correspóndiente
indemnizaci-ón, en eI término de diez (10) dias; pues esta póIiza es incondicional, irrevocabley de cobro inmediato, Iuego de que se hayan presentado todos 1os dccumentos que sustenten el
reclamo

Art.16 SUBROGACION
En caso de ejecución de la póliza y con el pago de 1a indemnización de Ia misma, 1a Entj.dad
Asegurada cederá a favor de Ia Comoañía elLa todos 1os derechos contra eI Contratista, para
cuyó efeceo devolverá los originalás de Ia póIj-za inclurdo iodos sus anexos d.e renovación con1a constancia de haberse efectuado e1 pago y suscribirá e1 recibo de indemnización
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spondiente. La Entidad Asegurada se reservará su derecho de demandar los
icios gue hubieren sido causados por eL Contratista. La Compañia tendrá derecho
cciones de reembolso por 1o que haya pagado por cuenta deL Contratista con los

u
a

ael ercer
intereses

oeL

y gastos gue se generen, aun cuando dicho pago haya sido ignorado o rechazado per este.
Art.17 CESION DE POLIZA
La presente póliza no podrá cederse ni endosarse, antes o después del siniestro, sin p
conocimiento o autorización de 1a Compañia. La cesión o endoso que efectuare eI Aseguradó
Afianzado contraviniendo Io dÍspuesE,o en este articulo, no tendrá valor alguno

I

ATt.18 ARBITRAJE
Si se o::iginare ctralqn:ier dis¡uta. o d j.fe:cncj a ent-re 1a Cornpañia. y eI Proponcnte (P.fj.¿rzaCc /
solicitant,e) o Ia Entidad Asegurada con relación a este seguro/ tal dife¡encia o disputa,
antes de acudir a los jueces competentes, podrá someterse de conún acuerdo a arbitraje o
mediación, en cualquiera de Ios centros de arbitraje o mediación gue legalmente operen eñ eI
domicilio de Ia Compañ1a. Los árbitros deberán, no obstante, luzgár desde el. puntó de vista de
Ia práctica deI seguro gue de estricto derecho. EI laudo arbitral tendrá fuérza obligatoria
para las partes. En caso de que Ia Compañia formule objeciones fundamentadas, dent¡o del plazo
de diez (10) dias siguientes de presentada Ia recla¡nación acompañada de Ios documéntos
necesarios para Presentar Ia reclamación correspondiente, por perte de }a Ent,idad Asegurada,
acompañando los documentos determinados en esta Póliza y, gue Ia Entidad Asegurada no se
allanare a dichas objeciones, deberá llevarlas inmediatamente a conocimiénto de Ia
Superintendencia de Compañias, Val-ores y Seguros guien dirinirá administrativamente Ia
controvers ia .

Art.19 NOTIEICACIONES
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para 1os efectos del presente contrat,o de
seguro deberá consignarse por escrito, dirigida a l-a úItima dirección conocida por la otxa
parte.
De igual forma será válida cualquier otra notificacj.ón que hagan las partes por cualguier
medio idóneo sea fisico, te1enático y electrónico reconocidos por Ia Ley; o utilizando los
medios permitidos de acuerdo con Ia Ley de Comercio Electrónico, Firmas y Mensaje de Datos.

Art.20 JURISDICCION
Toda cuestión gue se suscitare entre la Compañia, el Afianzado/ Solicitaote y ]a Entldad
Asegurada, por razón de esta póliza, gueda sometida a la jurisdicción ecuatoriana.
Las acciones judÍciales provenientes de esta póIiza se subsE,anciarán en eI domiciLio de Ia
Entidad Asegurada.

Art.21 PRESCRIPCION
Los derechos, acciones y beneficios que se deriven de est,a Póliza prescriben en tres (3) años
a partir de1 acontecimiento que les dio origen, a menos que el Asegurado o Beneficiario
demuestre no haber tenido conocimiento de1 hecho o gue han estado impedidos de ejerce! sus
derechos, caso en los gue eI plazo se contará desde gue se tuvo conocimiento, o se suspenderá
mientras persistió eI i.mpedimento, respectivamente, pero en ningún caso excederá de cinco (5)
años desde ocurrido el siniestro,
AIT,22 SOLUCION DE CONFÍ,ICTOS
EL Asegurado en caso de conflicto puede acudj-r a las diferentes instancias citadas a
continuación según sea eI caso: a) Mediación y/o Arbitraje; b) Reclamo Administrativo; o, c)
,JusE.icia o¡dinaria es derecho de cada persona acudir a Ios jueces competentes de conformidad
con la Ley. Dichas instancias deben guardar relación y fundamento con 10
tipificado en i.a Ley Genera] de Seguros, Código de Comercio y Norma para Ia determinación de
c}áusulas obligatorias y prohibidas deI contrato de seguro, en Io que fuere aplicable. Sin
perjuicio de estipulado, eI asegurado tlene ]a facultad para plantear directamente ante la
Superintendencia de Compañfas Valores y Seguros eI reclamo pertinente o acudir aI
juez competente sin necesidad de intentar acuerdo alguno. E] Contrat.ante y/o Asegurado podrá
solicitar a Ia Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros la verificación de
este texto.

ATt.23 MODIFICACIÓN DEI ESTADO DEL RIESGO
La Entidad Asegurada está obligada a mantener eI estado del riesgo. En tal-
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notificar por escritc a Ia Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan
con posterioridad a la celebración de1 presente coniraco de seguro y que sígnifiguen
agravacrón del riesgo o modificación Ce su identidad local que tengan relación cón el-
anticipo. La notificación se hará con antelación no menor a diez (10) días a Ia fecha Ce
mociificación deI riesgo. Notificada Ia modificación en 1os términos previstos, Ia Compañia
podrá revocar el contrato o exigir eI reajuste a que haya lugar en eI valor de la prima.
Cualquier modificación del contrato principal convenida entre la Entidad Asegurada y el
Contratista/ que tenga relación con el anticipo, que no sea aceptada en forma esc.rita por la
CompañÍa, no cbligará a ésta a responder por la agravación de1 riesgo, pero sí quedará
obligada en los términos de las obligaciones deI contrato original.

A.TI .24 OTRAS GARANTÍAS
Sr hu):rere otres gararrtl-as
será prorrateado en propórc

que aseguren el- buerr uso oe anuj-crpo, eI pago cie -a rnoemnizacron
a tales garantias.

ATt. 25 TERMINACIÓN ANTICIPADA
La Entidad Asegurada podrá solicitar 1a terminación anticipada de1 seguro, para Io cual se
devolverán los orig'inales y anexos de renovación emitidos o se entregarán eI acta de entrega y
recepción provisional o única; en cuyo caso 1a de seguro, sin el consentimiento expreso cie Ia
Entídai Asegurada. Cesará toda responsabiliCad de La Compañía y por tanto caducará todo
derecho sobre esta póliza en Ia fecha de vencimiento del plazo de vigencia, aunque no se
der,'uel-va eI original de Ia póIiza a Ia Compañia/ sal-vo que se hubiere pedido ]a renovación
dentro de vigencia de la pó]iza. Este seguro se mantendrá vigente por eI tiempo establecido en
Ias condiciones particul-ares de esta póJ-iza y de sus prorrogas o ampliaciones legalmente
convenidas, en cuyo caso eI Contratista pagará 1a prima respectiva por el periodo
correspondiente, si hubiere Iugar a e1lo, conviniendo que La emisión de Ia respectiva factura
o recibo da derecho a la Compañía a exigir el pago inmediato de Ia prima; y, termj-nará antes
de 1a fecha indicada en 1as condiciones particulares, y por ende 1a responsabilidad de la
Cor,lpañia, en los siguientes casos:
a) Por 1a suscripción del acta que declare extinguidas 1as obligaciones deI Contratista o por
eI vencimiento deI plazo previsto en el contrato principal.
b) Por la devolución del original de Ia póIiza y sus anexos.
c) Por eI pago de esta póliza.
d) Por i.a extinción de Ia obligación afianzada.
e) Por no haberse solicitado la renovación de Ia póliza o la ejecución de esta dentro de su
vigencia; y,
f) Por el devengamiento del anticipo en su totalidad.
h) Por errores o inconsistencias cometidas o encontrados en la fase precontractual-.
9) Por Las causas señaladas por Ia Ley. La vigencia de la presente póliza terminará antes de
la fecha señalada en Ia misrna, tan prónto como se pague el valor AseguraCo por eI inadecuaCo
uso del anticipo por parte del Contratista. La retención de la presente póliza, o de los
endosos a la misma, que no estuvieren vigentes/ no confiere ningún derecho a .Ia Entidad
Asegurada.

ATt.26 RECLAMACIÓN INFUDADA
La Compañia aI pagar Ia indemnización por cóncepto de esta pó1iza, quedara relevada de toda
responsabilrdad para con la Entidad Asegurada. Si se llegare a comprobar que la reclanación
fue infundada, esta responderá ant.e Ia Compañia por todas Ias consecuencias de Ias accionesjudj-ciales pertinentes. Si por decisión judicial se determinare que Ia liquidación financiera
y contable de1 contrato estuvo errada, y si con motivo de la misma resolución resultare que Ia
indemnización pagada por La Compañia fue superior a la que realmente era de cargo del
ContraEista, la Entidad Asegurada deberá restituir l-as sumas correspondientes incluidós los
intereses y gastos ocasionados a Ia ComFañía y aI propio Contratista, sujeta la restitución en
este úItino caso a la condición de que eI Contratista hubiere hecho eI réembolso respectivo a
Ia Compañia.

Alt.27 DECLA¡,ACIÓN EALSA O R.ETICENCiA

la hubieren hecho desislir de la celebr
aquellas circunstancj-as que conocidas por

la Compañia,
inducido a e stipular Compañia a correspondiente tomando
en consideración Ia fecha de La

En caso de ocultación o falsa declaración acerca Ce

entrega de1 acta de recepción p

ación de1 presente contrato de seg'uro o

de renovación o de la
Ni- las condiciones más

.u I ant
SECR ETARIAG ENEÑAL

t300 737378 | PBX (593-2) 198 4000

Quilo: Dc lú HiÉdE N4l-130 y.§. dc lo3 Orúados, i cEy¡qúil | .\v. 9 d. OcNbrc #2lOl y c¡ll. Tulcü. I Cu€ncr: Av. d.¡ Ehdjo *2-19 y 6Uc FlorcÁcio,Arodillo. I

N(úo Av. M:. .otc ciüé ¡ y 24. | tuffi ,\v. Crmilo PoDcÉ i/a y dtl¿ Lui5 JlmilLo P¿r¿ | Anbaro: Av. Rod¡igo P*hMo N-1539 y 6Ic L¡ D¿üciL
\m\,.aqullll@roo

:::l 'iltill:]i;ii:iii,:;:riiirlylGE$g,qr-d.PF¡i*qo-9g,n4ENTo r:i::i,:¡i,iiir,,i:,i:, ir.i;;.iq9!4& :fltri 1 ANExo, l

Desde : 27-11-2025 Hasta: 25-2-2026 76399BUEN USO DE ANTICIPO 0

Asegurado 36309 - GOBIERNO AUTONOiVO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON
ñat ll tr

Página 5
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Desde: 27-11-2025 Hasta : 25-2-2026BUEN USO DE ANTICIPO

NOTARIA
DEL36309 - GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIAsegurado

vo 1C i nu I idad r I at va I ,P
de

¡tL e PO.L r T I nuI T dad ent iende
e1 cono t o de parte de I ompañía di ch circunstan r per
con t ra ts o de spues I

,]

ac eP exP amen J :. I cont IA t o inde laC
tiene derecho I p t r.ma Po I t I emPo t r cu ido

Notas Técnicas
NT BUEN USO DE ANTICIPO SEC?OR PUBI,ICO EOUISUIZA SEGUROS FINAT NOTAS TECNICAS
scvs-1 6-2 8 -cG-32-4 3 900 4 42 4-12LL202 4
Eecha de Inicio: 19/06/2023 Fecha Pinz 03/03/2028

No Registros

qii tÉ

:ADt fli
.l:;,- 

¡ti i.'rÍ0
ll'i<-a,'' :.: tuli\AL

7li: T',:ri¡i a S"ria
Sf:.CR':i:t-'r'ílt Gg-:\¡l!]AL

En testimonio de 1o acordado se fj.rma en QUITO, 2? de NOVIEMBRE de 2025

EL ASEGURADO CONTRATISTA EQUISUIZA SEGUROS S.A

EI!EI

P*tHe.iP.*-.

mffiffi:;:ffir#"
ffiÉ:ffi?áÍ**'¡ce¡'i ¡"' r¡uc

¡rI!L.¡]t¡¡

1300 7878?8 I PBX (593.:) 398 1000

Qui¡ot Dc lú tücd¡q N4l.t30 y.tv. d. los GM¡doi l Gu.y¡quil : Av,9 dc Ocob.. á2lO ¡ r oll. Tulqi!. l Cuo.a: Av. dcl Er¡¡d¡o #:.t9 y ell. Flo@do.§Ndulo' l

Mür .§. M2.6Es 6tlé :3 y 24. I Ibrm.\v. Cúilo Po¡E rñ y cdtc Lui. húillo P¿ra lAEbüol .§. Rodri8o Prcbeo N.1589 v 6lle L¡ Dclicia

w1..cqu4@coo
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18112125, A:19 a.m. SRI en Línea - Consulta de RUC
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,fi ) auc) consulta

Consulta de RUC
RUC Razón social

17913441 54001 RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CIA. LTDA.

Estado contribuyente en el RUC

ACTIVO
Representante legal

REYES SANCHEZ ALBERTO MAURICIO

1724898639
Nombre/Razón Social:

ldentifcación:

Contribuyente fantasma NO Contribuyentecontransaccionesinexistentes NO

Actividad económica PrinclPal COUSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES:

EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJEMPLO. EDIFICIOS DE

OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS,

RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, INCLUYE

REMoDELACTóN, RENovACIÓN o REHABILITACIÓru or rsrnuctuRas
EXISTENTES

ili

Tlpo contr¡buyente Régimen Categorfa

SOCIEDAD GENERAL

Obllgado a llevar contabllldad

SI
SI

Fecha inlclo activldados Fédra actualizaclón Fecha cese act¡vidade6 Fecha reinicio actividades

1997-03-17 2025-10-16

o Mostrar estableclmlonto§

Nueva consulta

trffi+*q

f tcu

Contrlbuyente especlalAgento dc retenclón

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri'en-linea/SriRucweb/ConsultaRucy'Con§ultas/consultaRuc
1t1
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Certificado
Registro Único de Contribr tye:ntes

Razón Socia!
RI PCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
CIA. LTDA.

Represgntqnte legal
. REYÉS ShTCHTZRLBERTO MAURICIO

Número RUC

1791314154001

, Estado
ACTIVO

Régimen

,, GENERAL

Artesano
No registra

Fecha de registro

08t04t1997

Fecha de actualización

0210612.025

lnicio de actividades
17t0311997

Fecha de constitución
1710311997

Reinicio de actividades Cese de actividades
' -,.i

,'No registra No registra

-a Jurisdicción ,.,:

ZONA 9 / PICHINCHA/ QUITO

Obligado a llevar contabilidad
SI

Tipo

SOCIEDADES "

A,gente de retención

SI

Contribuyente especial

SI

{

j

Domicilio'tributario
Ubicación geográfiia -.,

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUlTO,Parroquia: lÑAQUITO

Dirección

Barrio: EL BATAN Calle: AV. ELOY ALFARO Número:
PORTUGAL Edificio: MILLENIUM PLAZA Número de ofici
Referencia: DIAGONAL A LA IGLESIA DE FATIMA

Medios de contacto
Email : ripconciv@ripconciv.com.ec

Actividades económ icas cr-'r.r;¡EIrAiil[^

. Bo81o21o1 - EXTRACCIÓT.I y DRAGADo DE ARENAS PARA LA INDUSTRIA, ARENAS PARA I-A
CoNSTRUCCIÓN, GRAVA (RIPIO) Y GRAVILI-A.

. Bog1o22o1 - FRAGMEñTAcIóN y'TRtruRAcróu or ptEDRA, cRAVA (RlPlo), cRAVILLA Y ARENA,

PARA LA CONSTRUCCIÓN.
. czsgsooot - rnenlcÁóiéñ oe orRos Rnrícur-os DE HoRMIGóN pnnR t¡ coNSTRUccloN.

. c2399o4oI - FABRIcAcIÓN DE ARTícULoS DE ASFALTO O DE MATERIALES SIMII.ARES, P.OR

EJEMpLo ADHES¡VoS A BASE DE ASFALTo (IMpERMEABILIZANTES PARA l-A coNsTRucctÓtt¡,
BREA, ALOUITRÁN, HULLA, ETCETERA.

. c2rso12o1 - rneniinctéñ óe-eoúrpó rlÉcrRrco DE sEñALtzAclóN coMo: sEMÁFoRos Y

5rnÁrrs penroÑÁlr§, señnlEs ELEcTR¡cAS, MARcAD_oRES ELEcTRÓNlcos.
. c27901901 - FABRIcActoN DE orn-os ÍLpbs DE EeutPo ELÉcrRlco: LIMPIADORES

úr-rnn§O¡rcos (ExcEpro Los DE uso oDoNToLóclco Y DE t-ABoRAToRlo), cAM|q
BR9NSEAD9RAS, LIMITADoRES DE SoBRETENSIÓN (EXCEPTO PARA VOLTAJES DE

óisrnLaúclóN), AcELERADoRES DE pARrícuLAS, UNIDADES DE s_ulvtllls-IlglNlNrERRUMP|Do
DE ENERGfA, ÁpRnRToS ELÉCTRICoS coN FUNCIONES ESPECIALES, ETCETERA.

. C27gOg2O1- FABRICACIÓN DE ELECTROIMANES.

. czl22o4o1- FABRtcAclóN oe pRENSAS pARA LA FABRrcAcróN DE TABLEROS DE PARTíCULAS

Y PRODUCTOS SIMILARES; MAQUINARIA PARA GALVANOPIASTIA'

113

""':" 
'^: á )

NOTARIA

IÍ),ñ,

¡t i.:\ | li F

¡t'10

www.sri.gob.ec



i , Razón Social
RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
CIA. LTDA.

Número RUG

179134415400'1

'c2829940'1 - FABRICACIÓN DE MÁoutNAS eARA MoNTAR LAMeARAS, TUBos (vÁLVULAS) y
BOMBILLAS ELÉcrRlcAS Y ELECTRórutcns MÁeurNAS pARA LA pnooutcléÑ v el TRABAJo EN
CALIENTE DE VIDRIO Y PRODUCTOS DE CRISTALERíR IeRAs E HILADSS DE VIDRI9.

'c28299s01 - FABRICACIóN DE MÁeutNAS DE FUNCIoNES ESpECIALES, sisküns cENTRALES
DE ENGRASADO

'F41001001 - CONSTRUCCIÓN DE ToDo lpo DE EDlFICtos RESIDENCTALES: EDrFtctos DE
ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS,
cÁRcELES,. cUARTELES, coNVENTos, cASAS RELtcrosAS. tNCLUyE águóóeüciéñ,
RET.IOVRCIÓN O NTHREILIIRCIÓt.¡ DE ESTRUCTURAS EXISTENTES.

'F41002001 - coNSTRUcclÓru DE ToDo rlPo DE rolrtctos ¡lo nr§lóeñcrRl-Es, EDtFtctos DEpRooucclÓru INDUSTRIAL, EJEMpLo. EDrFrcros DE oFtctNAS, HoTELES, ALMACENES,
cENTRos COMERCIALE^!, B_o_?.E^gls_, ¡ESTAURANTES, oBsERVATóRlos, IGLESIAS, ruusros,
INCLUYE REMODELACIQTT.RENOvACIóN o REHABILITACIóN DE ESTRU6TURAS EXT5TENTES

'F4210110'1 - coNSTRUCCtoN DE cARRETERAS, cALLES, AUTOptsrAs v ordÁfViÁ§ijÁñÁ
VEHíCULOS O PEATONES.

. F42101201 - OBRAS DE SUPERFICIE EN CALLES, CARRETERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O
TÚNELES, ASFALTADO DE CARRETERA, PINTURA Y oTRoS TIPoS DE MARCADo DE
CARRETERA, l¡lsrnuclÓN DE BARRERAS DE EMERGENCTA, srnnké-or rnnFlóo-i
ELEMENTOS SIMILARES. .INCLUYE LA co¡¡stRucctóru DE ptsrAs pARA AERopuERTos.. F421O2OO1 - CONSTRUCCIÓru OE IirurRS DE FERROCARRIL Y DE METRO.

. F42103101 - coNSTRUCctóN oe rúrurlrs.

. F42103201 - coNSTRUcctót¡ oe pUENTES y vtADUCTos.

'F42202001 - CONSTRUccIÓN DE OBRAS CIVILES PARA: CENTRALES rtÉcrnlcns, lÍr.¡eRs or
TRANSMISIÓ¡I oe rruencin rlÉcrRlcR Y coMUNtcACIoNES; 6BRAS AUXTLTARES EN zoNAS
URBANAS.

'F42901101 - CoNsrRucclÓ¡l or viRs DE NAVEGncIót¡, oBRAS poRTUARtAS y FLUVTALES,
PUERTOS DEPORTIVOS, ESCLUSAS, PRESAS Y DIQUES.. F42909101 - CONSTRUCCION DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINENÍNS ÁENICAS DE
PRoDUCToS ouírvltcos.

. F42909201 - OBRAS DE CONSTRUCCIONES DISTINTAS DE LAS DE EDIFIC¡OS POR EJEMPLO:
INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE LIBRE.

o

. F43901101 - ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓru ESPECIALIZADAS EN UN ASPECTo colrú¡¡ n
DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO
ESPECIALIZADOS: CITVIENTNCIÓru, INCLUIDA LA H INCADURA DE PILOTES. F43901102 - ACTIvIDADES DE coNsTnucctó¡¡ rsPECIALIzADAS EN UN ASPECTo coTvIÚ¡¡ R
DIFERENTES TIPOS DE ESTRUCTURAS Y QUE REQUIEREN CONOCIMIENTOS O EQUIPO
ESPECIALIZADOS: INSTAI-ECIÓI,¡ Y DESMONTAJE DE
EXCLUIDO

ANDAMIOS Y PLqTAFORMAS DE TRABAJO, oPLATAFORMAS. F43902001 ERADoR Y oTRoS EQUIPoS DE CoNSTRuccIÓN QUE
NO PUEDEN ASIGNARSE A UN TIPO DE CoNSTRUCCTóru rsprcinco cot ¡ opERARto. G46631301 VENTA AL POR MAYOR DE MATERTALES DE coNSTRUCcIóru: ptroRA, ARENA,

EL ALQUILER DE ANDAMIOS Y
- ALQUILER oT cRÚRs CoN oP

GRAVA, CE
. L68200202 -

MENTO, ETCÉTE]
ACTIVIDADES DE

RA.
ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RTIRIEUCIÓ No PoR ooNTRATO (LOCALES COMERCIALES

. N7730,1501 - ALQUILER COND FIIIIE@
consrRucclót¡ E TNGENI
PLATAFORMAS DE

. S96090705 - ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS

UINARIA Y EQUIPO PARA LA
CAMIoNES cnÚn, ANDAMIoS Y

TELAMIENTO, A CORTO PLAZO.

rLÍnez Cerrados

2

Establecimientos
Abiertos
6

I\b Tania
SECR IA ERAL

Obl igaciones tributarias
. ANEXO TRANSACCIONAL SI MPLI FICADO

. 1021 - DECLARAC¡óru oE tMpuESTo A LA RENTA soctEDADES

2/3

www.sri.



Razón Social
R¡ PCONCIV CONSTRUCCIONES CIVI LES
CIA. LTDA.

Número RUG

1791344154001
J jJ,l00§,í18

. lo31 - DEct-ARAclóru oE RETENoIoNES EN t-A FUENTE

. REPORTE DE BENEFICIARIOS FINALES Y DE COMPOSICION SOCIETARIA REBEF

. ANEXO DE D¡V¡DENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

.2011 DECLARACION DE IVA

. 1076 AUTORRETENCION DE GRANDES CONTRIBUYENTES

o Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revíse
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

DEL CANTON
NOTARiA

f¡

Números del RUC anter¡ores

No registra

-a
Código de verificación: RCR175673452063710

Fecha y hora de emisión: 01 de septiembre de 2025 08148

Dirección lP: 10.1.2.143

Validez del certificado: El presente certfficado es válido de conformidad a lo establecido en la

Resolución No. NAC-DGERCGCI5-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de mazo de 2015, por Io que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transacc¡onal SRI en llnea y/o en la aplicac¡ón
SRI Móvil.

,ADlilrr'jl{!
!íl' r.ti,rsll\AL
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Factura: 001 -002-0001 91 51 7

il I lilllll lll lll illllllll illlillll I

20221701002P04796

,\r0i,

ld¡l
t'' .1 t:,- ':'C
i}cüi';;¿qr r i\liaitlnez

NOTIARIO(A) SUPLEI{TE PABLO JAVIER VELA VALLEJO

NoT RIA SEGUNDA DEL cAñToN ourro

EXTRACTO

A5F

o

P.n¡on¡ qua lo
fapra¡.ñtaNrdon¡llded C¡IidrdNo.

ldrnllfc¡clónT¡po ¡ñt¡úaln¡.nb
Docum.nio d.

ld¡nttd¡dNombro¡/Rrón ¡oclrlPa'3onr

POOERDAN
TE

179131{'15400
1

ECUATORTA
NARUCPORSU§ PROPIOS

oERECIIOSJu¡fd'i¡
RTPCONCIV
CONSTRUCCÍ ONES CIV¡LES

CIA. LTDA

T¡po lnt.rvlnl.ntNombr../Rlzón socf!l
d¡ cat¡dad

Parsonr ldmünc.clón
ParJona

lFounoOUITOPlcfilNcFlA

A
D Niu

fIINDETERMINAOA

.:i.t;PaI

i'ülltAL

Dt{tci

ESCRITURÁ

20221701cp2P0{796

9TOROATIIEN
TO:

2 DE DIOEMBRE oEL202, (17:53)

Y'O,SOFORT-E
ELECTI'óll]C
0l:

hüpcJ/bpprarsborsultas.$P.roh¡.gob.dc/cons ults@mPrnblibtrsqucdacoÍ¡panhs Jtf

oz,

Y'O SOPORTE
ELECTRóNlc

httpc://srlenlineasrlgob.GcJaulhrreátn6/htemGuprolocoUopsnld'coffiecuauth?c¡¡enUÉaPP'sri{hv8s'

"n[¡rUrarclreo_urfánfx¡,fXefiZf.drnttnai.srtgob.áota2F3rl-en-[neat62F*2Foor¡tiÚy.nitta2FPcrlf,l¡tatcdobEbT'locglÉ4bZc'bf93-3aÚic7036d{X&ionceSt4TcEaa-Zec-{1s0-a5ctsñé3ccCbd6E&respons-modc-l}agmcnt&re§Poris-tyPc=codee¡coPeoPen¡d
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NOTARTO(A) SUPLENTE PABLO

NOTARh SEGUNDA DEL

VALLEJO

OUITO

A
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR
NOTARÍA SEGLNDA DEL CA}ITÓN Q

PODER ESPECIAL

QUE OTORGA:

RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVITES CIA. LTDA.

PODERDANTE

A FAVOR DE:

I-UIS RAHOMIR ZAMBRANO BRIONES

APODERADO

OBJETO DEL CONTRATO:

PODER ESPECIAL

n

- 
, .,,'.,,^to^l lran ntl-CAll-i\]l:i|ULE

(,6

I

-L

-O

Dl: 2 r¡ Li'lf 0'l;u 
f(lrrr\"iAL

ESCRITURA NO. ES

Tan
lnez
I

SECREIAR'B A GE}'iEF.A

En la ciudad de San Francisco de QuÍto, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día dos de d.iciernbre del dos mil veintidós, ante rnf, DOCTOR PABTO

JAVIER VEIA VALLEJO,..NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTON qUfTO,

comparece al otorgamiento de este poder especial, la compañía RIPCONCIV

CoNSTRUCCIONES CIVILES ClA. LTDA. legat y debidamente representada por su

éerent" General señor Econor,nista ALBERTO MAURICIO REYES SANCHEZ, domÍciliado

en la Avenida Eloy Alfaro N tres cinco - cero nueve, de la ciudad de Quito, correo

etectrónico areves@rioconciv.com. teléfono tres tres tres dos cero cinco cero, parte a

la cual en adelante se le denominaÉ EL PODERDANTE, parte a la cualen adelante se le

denominará EL PODERDANTE. El compareciente es mayof de edad, de estado civil



casado, de nacionalidad estadounidense e inteligente en el idioma castellano,

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe, en vírtud de

haberme exhibido su cedula de identidad, cuya copia se adjunta a este instrumento

ptiblico. Advertido que fue el compareciente por mf la Notaría de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada

de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor

reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: -sEÑoRA 
NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su crrgo,

sírvase incorporar el presente Poder Especial, contenido en las siguientes cláusulas:

PRJMERA: COMPARECIENTES.- comparece al otorgamiento de este poder especial, [a

compañía RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES CLd LTDA. legal y debidamente

representada por su Gerente General señor Economista ALBERTo MAURlcto REyEs

sANcHEz, domicifíado en la Avenida Eloy Alfrro N tres cinco - cero nueve, de la cíudad

de-Quito¡eorreo-eleetrénic trffi
cinco cero, parte a la cual en adelante se le denominará EL poDERDANTE, parte a la

cual en adelante se le denor¡inará EL PODERDANTE. El compareciente es mayor de

edad, de estado civil casado, de nacionalidad estadounidense e inteligente en el

idioma castel{ano.- SEGUNDA: PoDER'EsPECtAL: El PoDERDANTE, en la calidad en la
que comParece, y debidamente autorízado por la Junta General de socios de la

compañí4 otorga Foder Especial, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, a

favor"del señor tngeniero LUts RAHoMíR ZAMBRANo BRIoNES, a fin de que EL

APODERADO, puedan a nombre y en representación de EL pODERDANTE realizar los

sigu¡entes actos: a) actúe e intervenga a nombre y representación de El poderdante,

en los procedimientos de selección para la contratación y ejecución de obras de todo

tipo, tales como licítaciones,'piáce;", l.-r;;oi o inu*" cuantía, contrataclones

, 
integrales por precio fijo o por precios unitarios, invitaciones, cot¡zaciones, entre otro,

y que-sean'convocados por entidades públicas y privadas nacionales o extranjeras,

iendé Dbálii{álÉl LEctos y trámites judiciales y extrajudíciales
t F{CO QUE D0 CU 

',4i1fi0tlurlA UtL UHIGINAL .

a

o

t'a zar Mari.inez

,:o
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SECRE!-ARIA GENERAL
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR
NOTARÍA SEGLNDA DEL CA}'ITÓNT QUITO

relacionadas con este propósito, tanto nacional como internaciona

Gestionar, obtener, suscribir y presentar todos los documentos, form

instrumentos prtrblicos o privados, o de cualquier otra índole, que deben

ofertas r€spectivas Y cua lquier otra. q,Y:.-:_9? leeyerida 31 3l

p rocesos antes referidos y asumir sin limitación alguna toda las ones

-o

resultantes de los mismos c) solicitar y obtener las inscripciones y que

fueren necesarias, realizar y ejecutar todo acto que sea necesarío que El

poderdqnte intervenga en los procesos antes referidos en las tanto la

precontractuales coRno en la etapa contractual y asumir sín limitacíón todas las

obtigaciones resultantes de los mismos; d) .§uscribir instrumeatos-Búbl¡qat-V/§--.

privados con el fin de asociar y/o formar consorcios de todo tipo, a nombre de El

-;***''"'' 

!,-.*-.\

poderdante, para la contratación y ejecución de obras de todo tipo, ya sea en la

Repriblica del Ecuador o en cualquier otro país que se requíera; presentar coniunta o

separadamente las ofertas y demás documentos correspondientes a los procesos

I

antes referidos; adquirir derechos y contraer obligaciones;.obligarse y declarar en las

condiciones, términos y con el alcance gue sea requerido y necesario en los

respectivos pliegos o documentos precontractuales; nombrar procurador y empresa

líder de la asociación o consorcio de ser el caso; asistir a tos actos de apertura de las

ofertas, proponer y contestar demandas, interponer recursos, ¡:eclamaciones e

impugnacioRes, y en general todo lo que fuese necesario para que El Poderdante

participe en,los proqesos referidos, ya sea en forma individual o en asociación o

consorcÍo; e) Otorgar los documentos, certi'ficaciones y declaraciones que sean

requeridas, asf como realizar todos los agtos jurfdicos, administrativos,

procedimentales, o de cualquier otra índole relacionados con los procedimientos antes

referidos, tanto en la etapa precontractual, asl como la suscripción, ejecución y

liquidación de los y para actuar, .ll.l.qqsrd¡nte

.- frente a las entidades convocantes y/o contratantes, y ante'terceros en general, sin

0 r\U LE
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Iimitación alguna, y para adquirir los
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marco los



.las declaraciones necesarias para su particípación, ya sean en forma individual o

consorcio; f) Suscribir todo tipo de documentos, comunicaciones, cartas, petitorios,

planillas, facturas, informes, oficios, decraraciones, actas de reuniones de obra,

cronogramas de obra de contratos y/o subcontratos de construcciones de obras

civiles; g) Negociar, aprobar, suscribir ordenes de cambio, y/o contratos

complementarios, adendas, modificaciones o reformas a contratos y/o subcontratos

de construcciones de obras civiles. h) Revisar, analizar, negociar, aprobar y suscribir

todo tipo de contratos o subcontratos u órdenes de compra por medio de los cuales El

Poderdante contrate o subcontrate la prestación de bienes o servicios de cualquíer

tipo y cuantía. i) comparezca y suscriba las actas de entrega recepción provísional y/o

actas de entrega recepción definitiva de todo tipo de contratos, subcontrato s, y/o

contratos complementarios en los que la Poderdante comparezca como Contratante

y/o Contratista y/o subcontratista yfo como parte contractual; j) comparezca y

suser-ibatodos-los-instrumentorpúblicoroprivador@ffi
y terminar contratos, subcontratos, y/o contratos complementarios en los que la

Poderdante comparezca como contratante y/o contratista y/o subcontratista; k)

comparezca a todo tipo de actos y diligencias de entrega recepción de.obras,

construcciones y/o trabajos de cualquier tipo que hayan sido objeto de contratos,.

subcontr¿tos, y/o contratos complementarios en los que la poderdante cornparezca

como Contratante y/o Contntistay/o subcontratisra; l) ElApoderado estará envestido

'de todas las facultades que sean necesarias para representar a la compañÍa en los

actos determinados en el presente poder especial, incluso para transigir, y para

cumplir con este mandato sin que le sea oponibte limitacíón alguna para este efecto.

Este mandato se confiere sín perjuicio de que Er poderdante pueda comparecer,

suscribir e ¡ntervenir personalmente en todos los asuntos que interesen a su

represenfación, relacionados con el objeto para el cual se lo otorga. - TERCERA:

vIGENCIA:'El presente'poder especiar tendrá vigencia indefinida, no obstante, podrá

CEIi QUI ESTE DtlCU M€ITO

L[or parte del poderdante. -,,.-

Cufln uu- urit G¡NAI

l'a ,a¿ar Ma rtÍnez
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ser revocado unil
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SECRETAÑ IA GENE¡IAL
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR

NOTARÍA SEGI.INDA DEL CA}TTÓ]{ QIJIT

HASTA AqUí LA MINUTA, firmada por el Doctor Mauricio Fernando del

con matrícula profesional Número cínco mil seiscientos treinta y siete del

Abogados de Pichincha; y leída que le fue a la compareciente por mí Ia Nota

afirma y ratifica en todas y cada una de sus partes; y par¿ constancia firma

unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría, de

doy fe.

,,-)10!'q
ECON. ATBERTO MAUR¡CIO REYES SANCHEZ

c.c. 1 7-LL\V'¡ 3 Ú) r

en

cual

-O

)

{
DOCTOR PABLO JA VALLEJO

NOTARIO SEGUNDO SUP DEL CANTON qUlTO
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Quito, 15 d eseptiérrbre d el 2022

SEÑOR

A I8ÉRTq MAURICIO REYE5 SA ÑCHEZ

cruoAD.-

De nús co nsEeraciones:

cúmpleme llevar a su conoclmiento que la Junta General y universal de socios de la compañía RIpcoNcIv
cot'¡sTRuc6oNEs cryJLEscoMPAÑÍA EMTTAD§ enseslón realz¡da el día dehoy16 deseptiernbre dd 2022,
lo cligíó a usted como Gerent€ General, para unperlodo estaüaario de dos (2)años contados a par.trrdela
fnsci'lpción dé estenombranlerto en el Reg¡sbo Mercantil, f ln peduicio de lo cual usted deberá eJercertales fundones
hasta quesea legdmertereemplazado. sts prirrcr'pales atüucionesconsrdr¡ detalbda er¡ los arttulos delos Étatubs
sodales. usEd ejércerá la represortación legar,Judiciaryextrajudicial de ra compála,

LacompañíaRIPCONCIVCONIRUCOC}NESCÍVILESCOMpAüAUMf¡ADA,seconsttr4¡ómedhnreesqiürra 
públ.lca

celebradaet26deJullodelgg6,anteel DoctorEdgarPaficloTeÉn,Notarbeuinbdel cantoneuito, legalmente
irsoita cn el Regisbo Mercanbl dilcantón Qulb el 17 deinazo de 1997, bajo el numero 0628,tomo 12g.

del
Sccrcta¡io ad-h¡x dc ta Junta Genera¡ Tania Sáiazar Martinez
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En Qr'ríto, hoy 16 deseptiembre del 2022, acepto el ergo de GERTNTE GENERAI. de la compbñÍa RlpcoNcrv
coNsrRuccroNEsCIVILEScol'lPAÑirumrrnoe, p.ra elcual hesido elegido. Ml naclondijad esestadouniderse con
cédula de ident:dad nÚrnero 1z'l€988i8, código oactilarE433 aÍ,1222,y condonfol'ro ublcado en la Avenld¡ EloyAlñro N3H9 y portugal en la dudad de euib.

NOTARiA SEGUNDA D:L CÁNTON QUITO

ALEERTO

Dá co nformidád con lo dis!:rJriSto e11 úl A rt. 18 dc la Lcyl.Jot¡ rlal. doy lé.. y ceRTtFtco qt e el pteselttcdocu cs fiqt
¡(si úlillesr. cut rlr§ tue o,

COPIA OEL ORI GIIJA
ese¡tl¡clO'para
L,. y,quc obra

este

'Ircnto
l.-.---.
é lec to

de-... loj
v que scto sÉ o devc,lvi ol ¡nteresado.

Quito, a ......;,,,,, tI
c.r. 172489863-A

NOTARIO ;ÊÚ UN¡O t ) DE outro

se rhediante escribrra p úbli ca
celebrada el 26dejutio de 1996,aoteel DoctorEdganpaHobTeÉry Notaio Quinb del Cantón euito, lega lniente
insoita en el Registro Merc¿ntil delCantón Qulto el i7 dq rnazo de 1997, b ajo el número 0628, tonm 128.
Med ia nb es c¡itura p úbtrca celebrada el 29 d e julio d e I 2019 ante el N obnb E4 dej cantón euib, Do ctorAl exis I u rad o
Vae,légalmente ínscrta en el Reslsto Mercantil del mi¡no ca¡tón el 6 de s epflémbre d d 2019, numero d e reperbrio
77l231t nurnero dé inscripclón 5067, se reformafon los estah¡tos de Ia RIPCONCIV
CONSTRUCCIONES cMLEscoMpAñíqúlqrr¡o¡,¿ D I

l-L Cu¿r,r urL u¡(tGtñAL r
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN qUlTO

RAZóN DE INSCRIPqóN

-o

RAZóN DE INSCR¡PCIóN DEL:NOMBRAMIENTO.

!. DATOS DELNOMBRAMIENTO:

N MERO:67072

160866 LNÚMERo DE REPERTORIO:

zs/ttl2o22 \ LFECHADE INSCRIFCIóN:

NÚN'ERo DE II.ISCRIPCIóN: \t19543

UBRO OE SUJETOS MERCANTILES VREGISTRO:

NOMBRE DE tI COMPAÑÍA: RIPCONC¡V CONSTRUCCTONES CIVILES OA. LTDA.

NOMBRES DEt ADMINISTRADOR REYE5 SANCHF¿ ALBERTO MAURICIO

rornnriclctórv 1724898638

CARGOT GERENTE G

PERIODo(Años): 2

CONSf: RM: 627 DELtlT, NOT.s D

DE EMrSióNi QUITO, A 2s DIA(5) DEL MES DE NOVIEMBRE DE2O22

-(a a

DR. RUBÉN ENR]QUE AGUIRRE LOPEZ

REGTSTRADOR MERCAI.IÍIt DEL CANTóN qUlTO

DIRECqéN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103

,ADl JtL
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Página 1 de 1
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Representante legal

:qPFÑÁ CHAVEZ oSMANY FRANCISco

SRr Certificado
Registro Único de Contribuyentes

Razón Social
RIPCONCIV CONSTRUCCIONES CIVILES
CfA: LTDA.

Número RUC

1791344154001

Estado
ACTIVO

Régimen
REGIMEN GENERAL

Fecha de registro
0B/04t1997

Fecha de actualización
07t10t2021

Inicio de actividades
17/03/1997

Fecha de constitución
17/03t1997

ReÍnicio de acüvidades
No registra

Cese de actividades
No registra

Jurisdicción
ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO

aObligado a llevar contabilidad
SI

Tipo

SOCIEDADES

Agente de retención

SI

Contribuyente es pecia I

SI

Domicilio tributario
Ubicación geogÉfica

Provincia

Dirección

Barrio: EL
POR

M dios de contacto
: \MM/v. Rl PcoNClv.coM. EC Emait : ripconciv@ ripconciv.com. ec

Actividades económicas
. S96090705 . ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS.
. F42103201- CoNSTRUCcIÓru oe PUENTES Y VIADUCToS.

. F41OO2OO1 . CONSTRUCCIéN DE',

a.

BATAN calle: AV. ELoy ALFARO Número: N3s-09 lntersección: AV.
Edificio: MILLENIUM PLAZA Número de oficina: s01 Número de piso: S
DIAGONAL A LA IGLESÍA DE FATIMA

a
'c28220401- FABRICACIói¡ oe PRENSAS pARA rá rReRlcRclóN DE TABLERos DE pARTtcuLAS
I f-89 P q cTos S I M I LAREq ; \4Ao u I NARTA FARA onlva¡¡o p usrinl'G466s1301 - VENTA nl pbn ptnvon rie'¡¡erenrÁrcs oE'óóñ'srnucclóru; prEDRA, ARENA,GRAVA, oEMENTo. ErcÉrenn.

'F42101201 - oeRÁs DE suPÉRFtctE EN cALLES, cARRETERAS, AUToplsiAS, puENTES orúrueres, ASFALTAD9^.P.F gl*§ElErü, prruruiu i órnói rpos DE MARCAD. DECARRETERA, rNsrnmcróN oe enRReiAs oe e¡¿enoeñór,q, sÉnnr_rs-oÉ"iúÉrco yELEMENToS slMlLAREs. tNclt-ryE r-n corusj¡-qcc-roÑ. óÉ-ÉjsrAs pARA AERopuERTos.'F4220?001 - coNSrRUcc¡óN oe oaRAs ói¡/u-rs eÁnÁ 
'cár.riüiÉ§trdiñl&t)Yirirns 

orrReusurslóN DE ENERGIn elÉcrnlcA rl coMuNlcÁCioruEi; óbnas AUXTLTARES EN zoNASURBANAS.

INCLUYE

PRODUCCIÓN INDUSTRIAL,
CENTROS

DENCIALES: EDIFICIOS DE
, HOTELES, ALMACENES,

IOS, IGLESIAS, MUSEOS,
ESTRUCTURAS EXISTENTES

1t3

COMERCIALES,
neuooet¡ctót¡,

unvtrr.sri.gob.ec
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RAZONI ReviSado el Poder Especial celebrado ante el Doctor Pablo Vela

I.Iotario Seguodo Suplente del Cantón Quito cuyo a¡chivo se encuenta actual¡¡rente a mí

cargo con fecha 2 de diciembre del año 2022, que otorga: RIPCONCIV

QONSTRUCCIQI{ES CTVILES CIA. LTDA.¡ a favor de: LIIS RAIIO}IIR

ZAITBRANO BRTOIIES, NO SE ENCTIENTRA RAZON DE

REVOCATORIA hasta Ia presefite fecha.- Qüto, a 24 de abril del año dos mil

veinticinco.

o
Dro. Poolo

|.-l-'!:.. 'r. - -.-

DOCTORA PAOLA DEIGADO LOOR

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QIIITO
,,
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COI.¿TRATO DE CONSTITT.EION DE

COfiPAfiIA LII'IITADA

OIUREADA PBR: FRtx\CI5Ce

osttAllY PEÑA EHAVEZ, FRANCiS-

.C SEÉASTTAN RIBADENEIRA

CRESPG Y I'IANUEL PEffIA UNDA

P0R: S/.2'000.O00'oo

Df AE, ,ADIMUNICI

cientos novenfa SeLg ante rni

D0CTOR E-DGAR PATRIEIO TERAN, Nota-

rio QuÍnto de este Eañtón cornpare-.

ceh a'Ia ÉelebracÍén de la présen-

LLte escritura pública, por una par-
MEITO
NAL ta, Ios seHores FRANGISEO tEl'lAt¡Y- :.

Pdqn ; FRANCISEO

RIBADET¡EIRA CRESPO,

En ta l,ra.a
I

Quito, Capita

Ecuadar; hoy

seis (2ál de

de San Fnancisco

I de Ia República ciel

dfa viernes veirrti-

julio de mil nove-

ü

¡

a

/r.b Tan a tnez
SECRETAR¡A GEi\ERA,I- soltero;' y, }IANUEL PdA

casado; pop sus propios y per-

eonales de¡echos.- Los romparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domicil,iadss 'en esta'ciudad de.Qui.tor de este Cantón Quito, nayoree de''

edad, Iegalmente capaces'panaaont""ta" y contraer obligacion"r, 
" 

gui-e- 
'

doy fe; y rne =olicitan que eleve a escritura priblica -nes de tronocerles,

Ia minuta que me presentanr truyo tenor literal y que se transcriUe a

continuación eE eI siguiente:-'SE§tffi NBTARIO.- En e} registro de

eEctituras públicas a su cargo sfrvase inconponar! urra en Ia cual conste

e} Cont¡ato de Constitu.ción de Compattfa Limitada que se celebra aI tenor

de Ias siguientes c1áusulas.- cLfusULA PRIftERA.- c"tlfiPAREcIE¡¡TEs.-

Eonparecen a la celebracién de Ia presente escritu¡a púbIica, Ios

selfores FRANCÍSCO OSllAl{Y PEÑA CHAVEZ, casado; FRANCISCO SEBASTIAN

_ra .
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RIEADENEIRA CRESPO! EoltEro; yt I'IAIü.JEL PENA UNDA, casado.- Los

comparecientes tro'rrpareCErr ?at suE propios derechos, de nacional i dad

ecuatoniarra, mayopes de edao, ciornicili¡dos en esta ciudad de Quito,"-

plenarnente capaceE para corrtratar y obligarse.- CLfuSULA SEBUNDA.- LoE

romparecierrtes declaran ELt voluntad de constituir, trofta err efectc

constituyer¡ una Socied¿d de F,espcns¿biiid¿d Limitada qup se regirá por

lcs estatutos ccntenidos en esta escritlrra p(rblica y por Ia Ley de

Cornpe.?lfas riel Ecuador.- CLAUSULA TERCERA,- ESTATUTOS DE LA COñPÁ(IA.-

rirur-o pRInEn;,- cnplrur-o .pRIilERo.- DENofIIHAEIo{r oBJETo, DURAEIÓN,

NACIBNALIDAD, DBI'IICILI0:- ARTICULO PRII'iERO.- DENOT'IINACIÚ¡¡.- ta Compattla

,¡e.-{-en,ominará ."Rr-PCONCI.V ,C0NSTRUCFI-q{ES.: CiVI.LES.COi4PAÑIA LII.IITADA". se.

regirá por las leyes del Ecuadon y por eI presente estatuto.- ARTiCULO

SEGUNDO.- OBJET0.: EI ob jeto social de 1a Compalfla es: l-1N.0.- ,Realize.r
'' ='e1'nisbtto, planificación, coñstrucción, de todo tipo de obras civiles,

o_

ya.sea de cásas, edificios, qui.ntas, carneteras, raminos, san-itartrsi':=¡-"-'--'i-:'-'

obras hidráuI y eléctricas, portuarias y aereoportuarias e

indr-tstriales.- pOS.- Realizar el nombrami*nio y Oeroración de interiores

cie todo tipo de construcción.- TRES.- Realizar 1a adrninist.ración y

fiscalización'de proyectos de construcción.- EUATRO.- ExportaciÉn,

irnportación, comercialización, di=triburión e instala.ción de todo tipo

'de acabados para Ia ronstrr-tccióni CINEO.- ComerriáIizaciár, de todo tipo

de materiaLes de constFutrciórri SEIS.- Exportacián, irnportacián,

cornerciali¡acÍón, distribución e irtstatacián de todo tipo de prefabrica-

ios de horrrigÉn; SiETE.- Exportación, iorportacián, comercialización de

automotores' y repuastos, representación de herramientas y naqutirrarias

que se reQúieran para la..construcción; 0CHCI.- Importación, exportación,

comercializacián y distribucián de flones, semillas e insumos; NLJEVE.-

Importacióñ, expbrtátrión, comercialización y-distribuciérr de hidrocarbu-

a

,ADII\IUNICIPALIDA|) It

B{UKH, § DOCU I\4 EMIO
U xr Ui NAL

A.¡ Tar-ria Sá! azSr z nez
SF'CRE'TAR¡A GENERAL

I



ü

pos err generalt previo el trumplimiento de loE re
Impontacién, exportación. comercial izaciá n ¡, distni
cie insumos aonlcolas, aiscfcolas,- 

'NCL._ 
R=ali=ar aval (t os ri tajes

de bienes inmuebles o firuebres; DocE.- Asesorarflierrto y servicio de

mantenimjento de Edificjos. fábritas y cases en general; TRECE._

Importaciórr, exportaciórr, reoresenüación, cornenciilizacióñ y exDer¡dio
de toda c1aEe de bienes muebres, para.er equipamiento y amoblar¡iento de
Essasr edificios, oficinas, cifnicai, fábricas, angares, invernaderosi
EATBRCE.- Adquirir re nepresentaciárr o de subsidiarias ce cornparff;s
Iegalmente constituidas tanto nacionales cono extránjeras._ QUINCE._
Para er cumprimiento del objeto social, la cornpartra podrá cerebrar todo
tipo de actos y contratos civiles y mercantiles penmitidos por la Ley,_
DIEEISTIS'- Importación, exportación comercializacián y distnibución de
vehlculos automotores y pantes de los rnismos._ DIECISIETE._ Importación.
errportación, comepcíaIlzációrr .i-ói;tijib.u-Cj.ó¡i. 

dé eqdi.pó.de cornputación
computadoras y afines asl como partes y piezas de los nismos._ Adenrás"--"'--t
ia co,parrla podrÉ somorar acciones o participaciones sociares en
compafifas o sociedades constituidas o por constituirse gue propendan a
la misma firral idad,- ARTICULO TERCERO. DURACIú¿.- El piazo de duracián
de La Compa?{la es de cincr_renta aHos partir de su inscripciÉn en el
Registro ne'santir, plazo que pocirá ampriarse o reducirse en virtud de
la resclución ado¡itada por la Junta General de socios convocsda de

CUANTO.-I,IACIONALIMD Y

manena expresa pera este objeto._ ARTICUL0

Dtll.lICILIO.- La Eompe.llla tiene Naci

principel esta en eI cuidad d" eu,

agencias o deiegaci ones en cual quier lugan I pafs y a(rn en eI exterior
p6Fa formal idades IegaIes.- cApITULo sE6ul,rDo.- DEt CAPITAL sBcIAL
SUSCRITO Y LAS PARTICIPACIBNES.- ARTICULO zuINTO.- DEL CAPITAL.- ET

, ULE

ia Ma rtinez

a

o

I

onal i da{Ecuatoriana y su dornici l io
,/tto/évdiendo establecer sucunsales.

t5

D.

SECREllARtrl GEN ERAL



raE,italsocia]S,jÉCritcyPaDadtr.ielaco¡¡pafifaegdeDosrnilionesde

31,!.:-'ÉseImi:rnooueestadivioiioer¡ciosr'iiparticipaciorresdeunnil

sulres cada un¡. capital qLte EE etrcuPntra susrrito y pagado ert Ia fonn;

ieia.l lacia en ei cueJno de irrteclr;ci ón. - Eada tJ tul o podrá contener ttna

¡ ¡tás particiPaciorrea, con el cerácter de no r páociabies' 1a's que

e=ta:'ár¡ ¡¡uneraiag del cEno urr; ;1 ocs fi''1' y serÉ'n f ir':l¿das por el

Fresidenteypol.elEerenteGerreraldelaCornFafifa.-ART]CUL0SEXTB._

Lasparticip:ciorressoniguales,acumltlativaEeinrjivisibles,.pueden

1¡;1,=miiirsaÉtri.h;¡Erlciayreoe;.5Éenprriar;r,ciae.lc,E¡.i=mossocios

prel,ioEorlsentimierrtouná.nimedeiajuntaEe¡¡era1.-CAPiTU.-9]ERCER0'-

D[:.AnURADia.r,SLAVBLLINTADS0C:AL'DELADIRECCIE'.IYADMINISTR¡rÜI¡}{.-

ARTICULESEPTiI''lO'-Lacor';rafiláeÉtaoriantadaygcrbernadaporlaJr-tnta

Eerr¿raldesocio.-yaciministre.daporur¡Eererrte6erreralyun

f.r.e:-ider,te.-AlTicUL0ocTAvo'_LaJuntaEeneraldeSocigslegalmente

cc,vcci.da.yreunidaeae}órgal¡o-cLtoremodelaComoafilaytienepoderes

parareEolvertocia=losasuntosÉe]aciorladoscorllosneg.,ciQs.'1..i.,='

y tcnrar dentro de los llroites e=tablecidos pop Ia Leyo cualquier

iecjsiánqutecreyeFÉ'Corlveoieilietraralabuanamarch¿delaComoafila.-

AñTIDULBNoVENo._ATR}BUCI0NESDELAJUNTAGENERAL.-Sonatribuciones

ce j a jurrta q¡enenal l a) Desigr.,an y resolver ias treugas legsles. a1

Presioerrte y Eerente 6eneral de 1a Cornpaiffa y fiian SLs refllunerÁcioneE'-

b)AprobarI;scuentasylos.o;lancesquepreser¡teelGerEnte.-c}

Feso}veratrertradel.repartocieutiiid¿deEdeacu=rdoalaLey.-d)

Ccc.sentir en la cesión de las pa:tilipaciorres y en ainisión ti: ¡uevo= sacios'-

el F.:solver ei aumei,io dei Dapit;i o Cisminución y 1a prórnoga del contrato

-,ocia].- f) Acordar ja d¡solución anticit,¡j¡ m la conpa?tia y nonbrar un liquid;dor'- 9)

i,,:idir el gnamáoen o ia enaje¡aciÉr¡ Ce la Coopafila'- h) Acordar ]a exclusión de

10 o vario-. socios de ¿cuendo con 1o-< ceus¿lss est¿bi*cidas en la Ley'- i) Disponer

o
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c

que sE inicierr l¿s acciones correspondient

administradores.- j) Aprobar eI presupuesto anu¿

Nornbr¿r un comisario que tencirá lae atriblrciones'consi

y la duración de su cargo será de dos e.ftos.- 1) Ejercer l¿s cemás

atribuciones est¿blecidas en la Ley de cornpa?rfas.- ARTIEULS DECIllo:- Las

pÉu:¡i¡rreE cie ja ¡iu¡¡ta General ser.§r. r¡rdir¡¿.r¡'"; y e:<t¡.¿ord!,;:ei ias; ias

ordinarias se Efectuarán por 1o menos una vez a} áFfo, centro de los tres

rnrseE posteriores a Ia f inal izacián deI e,iercicio económico de Ia
Eonpattla y conocerán eI balance anu¿I, los jnformes que presenten eI

Gerente Gene¡a1r el.comisanio, Ia formación del fo¡do de reserva, Ia

djEtribución de utilicades..y cualquier otro asunto.puntualizaoo en la

convocatoria. Las convocatorias serán herha: por notas sussritas por eI

ent"_ 69ng*-rynviadas a los soeios con ocho df as. de anticipacirSn

aI dfa se?talado para Ia reunión; de dicha nota suEcrita se dejará

- eoris+anciá=ds+ rc-ilo-pon parte-del. socio notif icado,- No se contará en

estos ocho dfas n,i .la fecha de convocatoria ni Ia reunián de !e. Junta.-

EI o los socios gue representerr pon lo menos et diez pon ciento del

capital social podrán solicitan aI Eerente EeneraL en cualquier tiempo,

la co¡vocatoria paia una Junüa Gmeral"para iqüá'ie trateiíte'Ios isüntoé

que se Ínciquen en Eu petición.- cuando 1os socios se encuentren

idos personalmente o 
".p"*r=ntados,

ya sets en Ia sede social, seá

cualquier tiernpo o lugan dentro del territorio nacional, podrán sin
n cesidad de previa convocatonia constituirse en Junta Eeneral Universal

soci'os pará"tratar y resolver cualqtrier asunto siempre que por

nimidad asf Io decidi.eren, pero en este caso todos deberán suscribir
el acta de Ia Junta bajo sanción de nulidad, sin embargo cualquiera ce

Io§ concur¡ehtes.podná-opofiepse a la discusión de Ios asuntos =obr.e ]os

cuales no se cdnsideren.lo suficienternente informados.- ARTIcuLo DEcIlto

-t!
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PRII'1ER0.- ias sesiones de Juntas Eeneraies será¡r dirigidas,por ei

Prasicente de 1a Eompafilat e1 6ererrte Eenerai actr-rará trcrntr EeÉrEtar::.-

ARTIETJLB DECIIIO SECUNDO._ REPRESEHTACION DE LOS SOCIOS EN LAS JI.ilTAS._

Los socio.- concurrjr'árr a la..Tlrnta General pen=orraimente a por mecio ce

sni mar¡da.te¡ios acredi tados ctrr¡ Lrrr poder .note.rial , nota suscri ta

ciiri giSs ai Eenente gprrerá.i cor, caráctar especial para cada Junta.-

ARTICULO DEcIllo TERCERO.- QU0RUN Y voTAcIut'lES.- La Junta Eer¡eral sE

:cn=iderará suficientemente instalada en 1a primera convocatoria cuar,dc

ioe concurnentes representen más de 1a ¡ritad del capital social, l;.

seounda convocatoria reunirá trorr el r¡rfmero de Eocios que asistan, o
debiFndo exPresarse este particular en 1a convocatoria.- Las deeisiones

se tomaran por mayorfa de votos del capital concurrente, entendiándose

que el Eocio tiene derecho a un voto por cada panticipación de un M!1

Sucres.- Los'votos en blanco y las abstenciones se ELrrrlarén a 1a mayorfa,

ias ¡'esoluci¡r¡ga-de- laJfrnta.§e¡reral...son .hligatorias para tocios ics

socios inclusive para los inas.iEtentes o los que votaser¡ en contra sin

perjlricio dé acciórr que tienlr, estos para impr-rgnar ante la corte suprena

de Justicia, las reEoluciones de la Junta en los térrnirros de ta Lev de

Eompaltlas.- ARTrclJLo DEErFio c[aRTO.- REPñESENTACI0N LEEAL DE LA

cüHPAfttA.- 'La representación legal de Ia compañla, judicial y

extraiudicialmente la eie¡cerá e1 Eárente General, en Ia forma.o*o 
==

explesa enseguida, e1 Eerente lieneral Ee encuentra faclrltado pari

eiecutar e¡ nor¡bre de Ia cornpa?t1a toda qlase de actos o contratos de

cualqrrier netu¡aie:a.- ARTIaJL0 DEEIIIB QUINTO.- DEL PRESIDENTE,- La

compafila tend¡á un Presiderrte que será elegido, por una Junta General

entre los socios de la compattfa para eI penlodo de dos afios y podrá ser

reelegido por perfodos iguales.- ARTIEUL0 DECIl.to sExru.- DE sUS

ATRIBUEIUT{ES.- a) Supervi lar Ia buena marcha de Ia C'ompatffa y el
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a'

trum9 lin'iento oe la Ley y cje los presentes EstatutoE'

o

Jurrta general d* SocioE'- c) 'leernplazar a] Berente

impedimento o irrcaEacici¡rj de este hasta' que ]a Jun

Gerente Eer¡era1.- ARTIEULO DEEII'IO SEPTIHO'- DEL

-FirlE€fI

tl

Junta Eeneial elegirá eI Eerente General 
.de 

Ia Comoattfa de entre sus

socios o flrera de elics pare urr oer:odo de do= afios y oodrá Sen

reelegidcPorunperlododedosa?tosiglralesrnÉPPeserrtaráa]aEomp¿?Íla

ytendnáts'EucargolaAdmin.istragiónycont;bilidadceeIIa.-ARTICUL0

DECII'iO OüTñv0.- I)E SUS ATRIBIICIOI'IES'- a)'C"q""i="" las otlcinas cie Ia

conrpa?ffa,- b) Nonrbrar y remover aI persorra] de la E'.rrpaftla y seffalar sus

remuneraciones,- c) Dir:igi" eI rnovimientc etroftár¡ico y financiero ce Ia

comoafiJa.- d) Presentar a Ia Junta Beneral de sociost Ltn inforne'anual

y balance que refleie la situación econámica cie la compañfa, Ias cuentas

de pérdidaÉ y gánancias. 1a propr.testa rje distribución de util iciádest

todo ello en eI plazo da sesenta dJas a contar desde la terrinación deI

respectivoejercicibeconár¡ico.-e)CuidanelarchivoylaccrresDofttigil-

cia.- f) Llevar el libro de Actas y partrcip".ion.r J= ror Socils cie Ia

Cornpattla.- g) Eonvocan a iunta General de Socios'- h) InterveniI en la

celebración de actoE y contratos y obligacior'es de Ia cornpattfa de

cof¡formidad con eI presente Est¿tUto,- i) Actuar EoFro secretario de Ia

Junta EeneraI.- j) Constituirse en apoclerado e=pecial para aoueilos

actos qlip rarulta Ia Ley y eI presente Estatuto.- ARTiEUL0 DECII'1O

NCVENO.- SUBF(0G.1CI0N.- Cuando faltar: e: PreEidente 10 subrogará 1a

persona destinacja ptrr Ia 'Junta Beneral de Socios; en ausenciat

iorpedirnento o imposibilidad temporal o defirritiva del Eerente Eeneral

1o reempla¡ará el Presioe.:te, hasta Que Ia Junte General de Socies

adopte ]as resoluciones correspondientes.- CAPITULE TUARTO'- REPARTo DE

uTILIDADES, DE LA FISCALIZADIBN' EJERCIC.lO ECOH;I{ICOr- ARTIüUl-O
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vIGESitf0.- REPART0 DE UTiLIDADES, DE LA FISEALIZACI0N.- E1 reparto de

"": 
i"

utilicades se Éaián en ppoporción directa aI número de participaciones

cig:das.-.flBtiBJtB VIEESIHO pRitlERO.- EJERCICIB EEONBIíIC0.- El e,¡ercicio

+:bn.ir,iÍio de la Eornpafila correrá desde e1 prirnero de enero hasta eI

fr=inta v uno oe diciernbre r,'e cada afio.- cApIruLo guIMTO.- iNTEERACION

Y D:L PA§O De CAPITÉL.- Ei c:pitaj de la compaHla es de DOs ütulo¡les nr

SUCR;S q'le eÉtá. lrrtegrarnente suscrito y paqado de Ia siguierrte rnangFa:

SE]JOS NIJ}ERO DE EAPITAL CAPITAL IAPITAL :TOTAL

PAflTICIPACiOI€S §JSCRITB PASAM POfl PA&fl

FRA.!+CiSC0 pEh ${AVEZ ?98 9T8,000 499.000 49t.,000 9tB.O00

F:A'i:!;c0 RITADENIERA 1.000 t'(¡00.000 s00.000 i00,000 1.000.000

fi+Lt:L pEh LB\IDA ,, 2.0Q0 r,ooo ].O00 2.000

T0TAL CAPITAL.. 2.000 2'00.r.000 1'000.000 1,000.000 2.000,000

El caiit¿l suEcnito he. sido paga.do en dirrero err efectivo cofiio consta de '-

;. Eertifice.cién de1. Banco.-- Los socicE declaran que! uNo.- Domo e1

¿ocrte realizado por los socios ha sido en numeFario han abiertó. su

¡u'a¡:ia de int,egraciórr en ei Eanco.- DOs.- Los sncios expresarnente

arrtcr izan a1 Dtctor I'iAR10 CASTRO Lf,RREA, para que real i ce todo= los

tnámiie ,iudiciales y extrajudíciales necesarios y convenientes para el
pen'fes6lor,arniento Iegal de la pre:ente Escritura, hasta su inscripcién

en eI Begistro I'lercantii.* usted selfor Notanio, se servirá agregar las

de¡rá= c1áusulas de estilo para 1a perfecta validez cíe este tipo oe

E'-l-r¡ratos.- Firmado),- Docton Mario CaEtro Larrea, nratrlcula Profesional

cai colegio de Aboqados de Euito nrfmero cuat¡o r¡i1 cuatrocientos treirrt¿.

y LrFrD't.- Hasta aqul 1a minuta or= o,r=0. elevada a escritura priblica, con

tocio:u valor legaI.- pare Ia celebración de Ia presente escritura
oir b1iEa, sE ob=erva.ronr -los preceptos legalesi y lelda que 1es fue a los
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Banco! .' Préstamos

CIRTITICAD(} DE INTEGRACION DE CAPITAI, N9 61

qJrlo 26

-,-de

JULTB dc 199-§

en cl.BAllOO DE PRESTAMOS dc cs?a cludad, unaCerllflc¡mo¡ que Gn csla fccha, ¡c h¡ ¡blcrto
Cucnla dc lnlegraclón dc Capltal a nombre ¿ . RIPCütrIU CÍI{STñJCCIIIES trIA. LTDA.

x.x.x.x.x.x.x.x.x.x. x.x.x.x.x. x.x.x.x.x.x.x.x. x- x.x.x.x.x.x.x.x.x.x^x-x.I-x-I-r-r r y y y y y y x
por le crntlüd dc uN ltlrLLril m/l 00 sJcFEs X. X. X. X. X.x. x.x. x.x. x. x. x.x.x.x. x.x. x. x.x.

I s/. 1.m.000,00 ) rcgún el rlguicnlc dcttllc :

ü

a ACCTONTSTAS O SOCTO§

FBAI'¡CIg PEIIA CHAI/EZ

FRAÍ{EISDO RIB¡DE¡€IRA C8EsPO

Í1A'VUEL IGNACIO PEÑA UND¡

x.x. x.x.x.x.x.x.x.x.x.x.x. x,x.x. x.x.x.x.x.x.x.
x.. x.x.x.x.x.x.x.x.x. x.x. x.x. x. x. x.x.x.x.x.x.x
x. . x, x.x.x.x.x.x.x. x. x.x.x. x. x.x. x.x.x. .x.. x. x.

. VALORES

s/. 49g.om,m

31. sfto-mn-m
s/- i ncrorE

I
I
I

i

.,v(:iJ
NOTAR¡A PRIMERA

OEL CANTON DAULE

r)7li
..t,

6t

ü

TOTAL s/, 1.00o.00o, tll

El B¡nco anlregará cl crpllrl dcporttado c¡r lr 'Cuenla dc lntegraclón dc Crplt¡l', ulrr ver Gonr3-

tllutd¡o domlclll¡d¡ laCompeltfr,r lo¡ ¡dmlnl¡lrrdorc¡ qub hublcrcn ¡ldo dc¡lgn¡do¡ por ótlr o e
lo¡ ¡podcr¡do¡ dc l¡¡ Comp¡ñler cxlranJcrer, prcvlt la prcrnlaclón y cnlroge al B¡nco de la co-
áunlc¡clón d¡l Superlnlcndcnto de Banco¡ o dc Comprñfar, dc quc ta Oomprñla se encucnlr¡ dcbl-
damcnh conslltuld¡ o domlclllrd¡, y dc le enlrage d¡ lo¡ nombrrmlanlo¡ dc lo¡ admlnl¡lr¡dorc¡ o
copla dcl podcr del apoderado, ¡cgún cl ca¡o, con la corrcrpondlcnlicoül¡ncla de Inrcrlpctón.

En cl ca¡o dc qur le Comprñfr no llcgarc ¡ con¡ttluinc o r domlclller¡c en ct Ecurdor, cl dcpórtlo
cn h "Cuenlr dc Intcgr¡clón de Capltal' ¡c rclnlcgrará ¡l (lo¡) dcpo¡ll¡nl¡ (r), prcvle cnlrcga dc
l¡ ¡utortz¡clón quc prr¡ cl ctcclo cmlte ls Suporlntcndcnch dc Oomp¡ñI¡s.

E¡to dcaó¡lto dcvcngtrá un lnloré¡ anu¡t dat & f, quc rcrl cntrtgrdo Juolc cor el c¡ptl¡t una
vez qur sr heyan cumplldc loe rcquldlor rnlerlormcnlc lndlcedo¡.Sln émb¡tto, ¡l cl rcllro 13 pro-
dulcrr enlcl dc tr¡n¡currldo¡ lrcl¡¡t¡ dfa¡, é¡lc no gancrará lntcrc¡c¡ y r rdnlcgnrl únlc¡mcnt¿
el capltel dcposllado, lodo d¡ conformld¡d con t¡ Rc¡otuclón dr laSupcrlnlardcnci¡ dc Bancc¡ Nl

92-1012, publlcade cn cl Reglrtro de
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trofi'paretriántes, Por mi e1

ltna de sus Partes Y! Para

de todo Io cua1, doY fe'
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EL NOTARI0.- Firuado).- Doctor Edgar Patricio

se encuentra inpreso un sello).-

Se otorgó ante ni; y Bn fe da ello, conflero

esta PRIIIERA G)PIA, sel Iada y f irrada en euito, a dlaciocho de

Septieubre de uil novecientos noventa y seis.

EL MITANIO.
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RAZAN.- Err c-s'La feclra se 'toma trot'a ¿r1 I

La Esqr'itura Frlbl-ica que au'Lecede de

rnar'gell de }a uratr'i= de

Ia Resal.uc i.,í¡ rrrLnrr:ro

noverrta y gei-- pr-trrto Lt)l(f, pulr{:o Ltllo Purrto ullo r dos nri l'

ochocietrtossesellteyseis,d*veitrteytr.esdeoctutbrede

mi l. llovec j.elrtr:s llovell{i,a Y f5ei5, de }a sr-tper j.trtelrcletrc ia de

Conrpatlfa:;.- E¡r la cir-tdad de Oltíto, a lÉs d ieciocho cl:[a:; del

me5 cle octubre de nril novecieni-os l1ove11ta y 1->Éis'.

EL

Dr, óüar&*'i*fanY'
¡¡$rranfo {¡ulNTO
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NOTAR:A
EsrpHAraf¡L
¡ flGl}llDti ClljlfiO

- u-L¡(J

ta fecha queda inscnito el presente docurnento y J.a Resolr-tciór¡nÉmera DOS I"II L OCHOCi ENTOS
SRA. INTENDENTA JURIDICA DE LA

SEIS, DE LA

tr.CTUBRE DE 1996, ba jo eI núme!.o
!2, DE 23 DE
istro Hercanti 1 ,tpmo 128.- Qureda archivada La segurnrja copia Certif icada de iaEscrituna Púb1ica .de Constituci ón de Ia Cornpañia ,, RIpCtrNtrIVCPNsTRUtrtrIBNES CIVILES EIA. LTDA Otorgada e} 26 de .iulio de1996, ante e1 Notanio eUINTB del Cantón Quiton DR, SDGARPATRICI tr TERAN 6.,- Se fijó un extra cfo signado tron e1 n(tmero

SESENTA -. Y
oFrtrrNA /nam

O628 dÉl Reg

-€

iento a 1o ci ispuesto en eI Art.
resoluci ón de corrf ormi dad a. Iodstableci cio en eI decret o 73§ de 2? dea gosto de L9731publicado en eI Registro 0 ficial E7B de 29 de agosto de1 mignroaño Se anotó en eI nepertori bajo el nú¡nero 06148.,-Qurito, a .diez y síele/de marzo de% i 1 novecientos noverrta y

=iete, EL'RECISTRADBR.--/

o,437.- Se da .asi cumplim
SEGUND0 de Ia citada

+4
-¡ .\-'

:;. !i,'t" ¡
.'.' i »... ¡Jr ¡ r.

, A 0 i MúNrcrpAiinno ori cANToN DAULE
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DEL ECU¡IDOR

Cñ DE COMPAÑIAS

i.;

DEá.' BBAIBrZ GARS,¡4 EASDMAS
ImEtrDErfA JUEIDfCA DE I¿A Og¡C¡rre HATBIZ._

Cffi§IPgBAl{D0¡

@B ee boo predeptado. a eete. Bes¡¡acho' tr€s tesüooaros do rEgsirlgra ¡úbtiee _{, _ gq"st$ucr6o -de . ra courerú.--eiFÉúctrv@n$B{rffi0nEs CflII¡EE} CfA. 'LTDÁ, gloqads €ore el tbrsrto @,ocidel ca¡t6¡ Qutto,el 26 de Jutto aá rceor:¡uatu*or.. coe ra rorixi"e

, . . ^98 :f Departceento Jsrfdrco. Ce €oepañ[ae y ds veloree, hodnd.tfdo-t¡for¡os fev.orable para la afOUacfCn'eqfiofGpd", . 
''. : I'' BH eJercfclo de sr¡s aErLbueloplsi , ,''
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aBf,Tsrflo §Egt r¡!o,-. ]IsP0]rEB:
Qslto tqse aotg al sarB@a
apnreba¡ del costentdo do
Sesl,stredor thrcao¿tl dal

o) fue ;€l
ds .lá ..etjtria I
1s

Qulc¡s del eaat6n
flue Bé

bs lq
.aúe el
refe¡iás
slenten

c r. 1996

l',escrl
'roa6n

tqra. y .Bsla. Besoluct6+;
do esas aro!,auloaeg.

Yr .''e) ,

6 CAíB}E§UESE,- DADA y ftruada

I

aüL?
roraniÁ pirrm

Icu

;
.lr

oEL CANTQI,I

fr
Seatria

'f'
,..4

f

| , :'l
t. ;t. t"

I

;'á*1

á:h ltsmq a! c<iÉ<;rrirdrri
sa el Dsrtto ?33
dl tS?S, pt,r:IceCo

cl. Ofisi¿l 8?B & 29 de
Año.

I

!

:

I
,
I
I

I

1

f'{
1

. 
t'\

, 'I
a'
I

.,!

,l

M

¡i l'
't. ¡ I

't

i,
I
It,
\
i

I

1_

Ian
n

f

1a
§

't,
, ).r. t'

i" \-



o

a

t;
i



\!U

OEL CANTON
NOTARJA

f¡

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDE|\¡CIA DE COMPAÑIAS

EXTFTAGTcl

DE I,A ESCRTTTIRA PT,BIJCA D3 @NSTTTUCIOII DE I.A CO@AÑIA RTPCO}¡CTV

CON$iTUCfiOHES CIVILES CTA. LIPA..

se boaunlca 81 público que La coapalía RTPCoNCIV CoilSTRUCc.IoNB

CIVILES ClA. LIDI. se cónstituyo por escritura púbfica 9to1q19a
át" Af Hotarlo Q:iuto deL cant6n Qutto e1 26 de julio de -1996,
fue aprobada po; la Stperl-ntendencla d"^ ,oCPPfSñí,?,9.t,, mediaute
Resolucióu No. 96.'1.1.1.28S 6 «§ AU!,-l$.*;:)l

1. SOCIOS:'o

ao

I!»aR8s

Franclsco 0ooanY Peña (Í¡avez
Franclsco S. Itibadeuira C.
Manuel Pel¡a Unda

F.CIVrt

casado
soltero
casado

ryACI0NALIDAD

ecuatoriana
ecuatorl.ana
ecuatorlana

DCMICI]JO

qutto
Qutto
Qulto

art¡ne2:

2, oB.IEIO: S¡¡ ectivl.dad predominante es: Realizar el dlseño,
planifl,cacidn, coqstrucci6n, de todo tlpo de obras ctviles.
Conerciallracifio de todo tlpo de aaEerlales de co¡struccl§n. '..

3. DURACfOH: 50 años, desde su lnscripcióu.

4. DCF{rCILIo: Qu1to, cant6n Qulto, provincia de Pichincha.

5. CAPITAL: S/.2r000.O00roo, dlvldido en 2'00O particlpaciones
de S/.1.00O,oo cada uná.

6, ADIÍINfSRACI0II: Bstá a cargo de1 Presidente I e1 GerenEe

General. 81 represeDtante 1egal es el Gerente General-

Qaito, 23 {'cT. t$$fi,

,ADI MUNI

Dra. , Honcayo de Yásconez
GE¡FER.AL, ENC,

tt
!§

,(
fECRETARTA

lÉzrt.

Tr.2204

,

Tan
SEER

Utr. (¡Hlr¡lftA

El presente extacto deberá publicarse en un tamaño de Por lo menos

(diez centfmetos) en el per¡Údlco de mayor ckculación de la ciudad d

centÍmetos Por dos co¡umnas
EO



o

o

2
I

. "t
..-¿

I



SRI en Linea - Consults de RUC
1al12125.814 a.m.
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Consulta de RUC
RUC

0960000490001

Estado contribuyente en el RUC

ACTIVO

Contrlbuyentc fentasma

Act¡vldad económlca PrlnciPal

Razón social

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO I

MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE

Nomb¡e/Razón Soclal:

ldentificación:

NO Contribuyentecontransacc¡onesinexistentes

Representante legal

cAÑIZARES VILLAMAR WILSON FIDEL

09077161 46

ilr)

NO

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES EJECUTIVAS Y LEGISLATIVAS DE

ónceuos Y oRGANlsMos cENTRALES, REGIoNALES Y LocALES'

f;,'ffi
#\É+

NOTARiA i)RI
OEL CANTO},I

¡§

cl

T¡po conlflbuyente Rég¡men Categoría

SOCIEDAD GENERAL

Obligado a llevar contabllldad AgErte de retenclón Contrlbuyente especlal

SI
SISI

o

Fecha lnlclo actlvldades Fecha actualizaclón Fecha cese actlvldades Fecha relnlclo actividades

1820-11-26 2025-10-28

Nueva consulta

https://srienlinoa.sri.gob.cc/sri-en-linea/SriRucweb/ConsultaRudConsultas/consultaRuc

1t1

Mostrar €stablec¡mlentos
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DEL CANTON
NOTAR¡A P ERA

ULE

Gertificaclo
Registro Único de Contribuyentes

Razón Social Número RUC
GOB I ERNO AUTONOTVIO D ESCENTRALIZADO 096000049000 1

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON
DAULE

Representante legal
. CAÑIZARES VILI.AMAR WLSON FIDEL

Estado
ACTIVO

Régimen
GENERAL

Fecha de registro
01/01/1989

Fecha de actualización
10101t2025

lnicio de actividades
26t11t1820

Fecha de constitución
26t11t1820

Reinicio de actividades
No registra

Cese de actividades
No registraa Jurisdicción

ZONAS/GUAYAS/DAULE
Obligado a llevar contabilidad
SI

Tipo

SOCIEDADES

Agente de retención

SI

Contribuye

SI
u f,¡b:l\^'-

Domicilio tributario
Ubicación geográfica

Provincia: GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia: DAULE

Dirección

Calle: PADRE AGUIRRE Número: 703 lntersección: SUCRE Referencia: FRENTE A
LA PLAZA DE LA INDEPENDENCIA

Medios de contacto
Email: secretaria@daule.gob.ec Teléfono trabajo: 042795134

Actividades económicas
. L682OO2O2 - ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN
o PoR CoNTRATO (LO9ALES COMERCTALES).

. 084110101 - DESEMPEÑO DE LAS FUNCIoNES EJECUTIVAS Y LEGISTáTIVAS DE LoS ÓRoRI.Ios y
ORGANISMOS CENTRALES, REGIONALES Y LOCALES.

. Q862OO103 - CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y ESPEoIALISTAS. ESTAS
ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN CLíNICAS
AMBUI.ATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U
ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES.

. Q8690,1701 - ACTIVIDADES DE ATENCIÓru OC LA SALUD HUMANA REALIZADAS PoR: PARTERAS,
PERSONAL ESPECIALIZADO EN FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, MASAJE TERAPÉUTICO,
ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, ETCÉTERA; QUE NO SE LLEVAN A CABO EN
HOSPITALES NI TENGAN Iá PARTICIPAC¡ÓN DE MÉDIcoS NI DE oDoNTÓLoGoS.. Q86909901 - OTROS SERVICIOS AUXILIARES AL TRATAMIENTO MÉDICO N.C.P. COMO
APLICACIÓN DE VACUNAS, MEDICIÓN DE LA PRESIÓN ARTERIAL Y LA CAPACIDAD AUDITIVA,
ETCÉTERA.

1t2

ñc Ta iazaLr lt4al'tinez
SECF]fTA

'a

www.sri.gob.ec



Razón Social
GOBIERNO AUTONON/IO
DESCENTRALIZADO I LUSTRE
MUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE

Número RUC

0960000490001

Establecimientos
Abiertos
10

Cerrados

1

O bligaciones tributarias
. 2011 DECLARACION DE IVA

. 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

. ANEXO TRANSACCIONAL SI MPLIFICADO

. ANEXO DE REPORTE DE BIENES INMUEBLES TITULOS HABILITANTES PATENTES MUNICIPALES Y
ESPECTACULOS PUBLICOS

oo Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en urvuar.sri.gob.ec.

Números del RUC anter¡ores

No registra

Código de veriflcac¡ón: RCR1737392165461714

Fecha y hora de emisión: 20 de enero de2025 11:56

Dirección lP: 186.3.52.226

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la

Resolución No. NAC-DGERCGCl5-00000217, publ¡cada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de mazo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI N4óvil.
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De confornriclocl con lo eslcrblecido en el nunlercrl 1 delorlícullo 219

cle lo Constitución cie lcr Repúblico del Ect¡oclol'y ortícrrlos 25 ntrnrercrl 'l y

166 cle lo Ley Orgúnico Electolcrl y de orgonizctciones Polfticos cle lo

Re¡:rJblico del Eculodor, Códi9o de ls Den¡ocroclq'

El Consejo Nqcionol Electorol confiere o

I|rils olx Fidel C añixares Villunzcn,
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20¡25, -0,9-06-00 1 -P0 1 49 6

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACjIóN.- Por sorteo

DOS CERO DOS CINCO CERO NUEVE SC P CERO

OCHO CUATRO SIETE de fecha diecisiete de diciembre de dos

mil veinticinco, realizado por el Ejecutor Sorteo de la Dirección

Provincial de Guayas, Consejo de la Judicatura, que se adjunta

y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo innumerado

agregado a continuación del artículo Diecinueve (19) de la Ley

Notarial, vigente; PROTOCOLIZO en esta fecha en el protocolo

de escrituras púbücas de la NOTARÍA pTUBRA DEL CANTóN

DAULE, a mi cargo, El CONTRATO número CERO SESENTA Y

UNO guion DOS MIL VEINTICINCO guion LPI guion GADIMCD

guion DOS MIL VEINTICINCO guion CERO TRES, celebrado

CNtrC CI GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZN)O

ILUSTRT MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE,

representado por el Doctor WILSON FIDEL CAñIZARES

VILIAMAR, en su calidad de Alcalde del cantón Daule, como

CONTRATANTE, conforme 1o justifica con la credencial que se

adjunta; y, la coMPAÑÍe n¡pcoNcIv coNsTRUccIoItEs

CMLES CIA. LTDA., representado por su Apoderado Especial

lngeniero Civil LUIS RAHOMIR ZAMBRANO BRIONES, como

CONTRATISTA, conforme lo jusüfica con la documentación

adjunta; para la ejecución del contrato cuyo objeto es la:

'CoIYSTRUCCIóN DEL TUALECóN EN LA PARROQTTIA



URBAIIA SetÉf,ftE LA AURORA"; de fecha, Daule diecisiete

de diciembre de dos mil veinticinco, con su respectiva

documentación habilitante que me ha sido entregada por parte

del contratista el día diecisiete de diciembre de dos mil

veinticinco, consistente en ciento trece fojas útiles, incluidos

habilitantes.- Daule, a dieciocho de diciembre de dos mil

veinticinco.-

(,"t ,, ,l-rk
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AI'J .,\RI,A PRIMERA

CANÍON DAULE

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE

SEGUNDO TESTIMONIO QUE LO FIRMO, RUBRICO Y SELLO,

EN ESTE CANTON DAULE, PROVINCIA DEL GUAYAS, A

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.
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